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Actualidad  

La Tercera, por Pedro Cayuqueo. Miércoles, 30 de diciembre de 2015  

Una visita para el olvido  

Tras casi dos años de sorprendente ausencia, Michelle Bachelet 
finalmente visitó la Araucanía. Lo hizo de manera semi-clandestina, 
con agenda secreta y bajo fuertes medidas de seguridad, pese a los 
notables esfuerzos del intendente Andrés Jouannet para hacernos 
creer que el conflicto chileno-mapuche no existe. Del viaje se 
enteraron aun en pijama los corresponsales de prensa acreditados en 
[ŀ aƻƴŜŘŀΦ ±ŀǊƛƻǎ ŘŜōƛŜǊƻƴ ŎƻǊǊŜǊ ŀƭ ŀŜǊƻǇǳŜǊǘƻΦ ά±ŀƳƻǎ ŀ tŀǊƛǎέΣ 
bromeó la mandataria cuando se le consultó por el itinerario. Burgos, 
el ministro del interior, no tuvo tanta suerte; se enteró del viaje 

cuando el avión ya despegaba con rumbo hasta entonces desconocido. Bachelet, todo parece indicar, no 
consideró importante su presencia en la comitiva. Su molestia y posible renuncia es titular hoy miércoles en 
diversos medios. 

Bachelet arribó a la región a tempranas horas y llegó a la intendencia custodiada por efectivos fuertemente 
armados del GOPE. Allí se reunió con un reducido número de víctimas de violencia rural, acompañada del 
obispo de Temuco, Héctor Vargas, y su singular jefe regional, mientras en las afueras una machi le exigía 
inútilmente audiencia. Ninguno de los invitados sabía de su arribo a la zona. Tampoco el obispo católico, que 
literalmente se desayunó con la noticia. Una encerrona impropia, según me confidenciaron fuentes de la 
Iglesia. Dos horas duró la cita. Bachelet escuchó y tomó nota. Luego, en rueda de prensa, habló una-vez-más de 
la “deuda histórica” y anunció la creación de una “mesa de trabajo amplia”. Esto último no estaba entre sus 
planes; la petición con tono de exigencia se la hizo el obispo Vargas, que algo se ha documentado del 
conflicto y sus bemoles. 

Lo que aconteció después fue un libreto más o menos predecible; corte de cinta en el hospital de Lautaro y 
más tarde visita a mapuches beneficiados con programas de gobierno en sectores rurales. Aquí nuevamente el 
hermetismo; solo de camino se informó este último destino a los periodistas. El enigma sin embargo duró 
poco. Se trataba de Cholchol, a solo 25 kilómetros de Temuco pero a prudente distancia de zonas de conflicto y 
posibles manifestaciones. Allí Bachelet conoció a hospitalarias familias campesinas productoras de frutillas, los 
“mapuches buenos” con los que Indap, Conadi y la intendencia optaron por coronar la furtiva visita. La 
mandataria recorrió un huerto, sonrió frente a las cámaras y degustó frutillas. Luego, escoltada por 
carabineros, emprendió rumbo al aeropuerto. Al caer la tarde ya estaba de regreso en Santiago. 

¿Qué podemos sacar en limpio de su visita? 

Solo ratificar lo que ya sabíamos; la total renuncia de la Jefa de Estado a tomar en serio lo que acontece al sur 
del Biobío, importando bastante poco lo frágil de nuestra convivencia interétnica y social. En su fugaz visita a 
Temuco, Bachelet nada dijo que merezca ser destacado. ¡Si hasta habló por vigésimo quinta vez de la 
manoseada “deuda histórica”! Lo mismo hicieron en su minuto Aylwin, Frei, Lagos y Piñera. Tal vez por ello la 
bendita deuda es catalogada como histórica; todos los mandatarios la citan a la hora de los discursos para la 
galería. O a la hora de decir algo no diciendo nada. El principal conflicto no resuelto en la vida republicana de 
Chile, tratado con una negligencia que linda con el notable abandono de deberes. ¿Existirá ello como causal 
de destitución? 

Hoy los principales promotores del conflicto se encuentran en La Moneda, partiendo por la propia mandataria 
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y sus indecisiones que exasperan. .ŀŎƘŜƭŜǘ ƴƻ ǎƻƭƻ Ƙŀ ŎŜǊǊŀŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ƭƭŀƳƽ άŜƭ ǇŜƻǊ ŀƷƻ ŘŜ ǎǳ ƳŀƴŘŀǘƻέΤ 
también el peor en materia indígena desde el retorno de la democracia. Si, leyeron bien. Y es que las 
expectativas para 2015, reconozcámoslo, eran altísimas. El 2014 había sido el año de las peticiones de perdón, 
del reconocimiento del saqueo, del llamar por-primera-vez-desde-el-gobierno al menos un par de cosas por su 
nombre. Huenchumilla, no me cansaré de repetirlo, había obrado el milagro. Pero en 2015 no pasó nada. 
Corrijo; pasaron dos cosas. Huenchumilla fue destituido. Y Bachelet visitó la Araucanía para comer frutillas en 
Cholchol. Simplemente para el olvido. 

Fuente: 
http://voces.latercera.com/2015/12/30/pedro-cayuqueo/una-visita-para-el-olvido/ 

 

El viaje de Bachelet a La Araucanía: errores e ineptitudes para estudiar en la 
academia  

El Ciudadano, por Roberto Ávila Toledo. 30  de Diciembre de 2015, 15:12  

Decía el gran poeta francés André Bretón que un tonto es peor que un 
perverso pues este último se puede apiadar de ti y el otro lo es las  24 
horas  del día. El general Perón señalaba que la nobleza de los 
propósitos del movimiento justicialista había hecho a gente mala 
hacerse buena pero que ningún gil había dejado de serlo; en eso no se 
anotaban ni una sola victoria. 

La presidenta de la República ha viajado a la zona del conflicto 
mapuche. Este viaje es para estudiarlo en una academia de ciencia 

política. 

Yo pensé que, luego de los intentos de reforma educacional en que estudiantes, profesores, apoderados, 
administrativos, sostenedores, universidades públicas y privadas  estaban disconformes, los records de la 
ineptitud se habían hecho insuperables. Poner todo el arco de actores de un conflicto desde los estatistas a los 
libremercadistas,  en contra de una propuesta de solución no es cosa fácil. 

Pero me equivoqué. Las cosas siempre pueden ser peores, como diría Pangloss,  ese inmortal optimista salido 
de la pluma volteriana. Pangloss era un bobo, eso siempre se ha sabido. 

Hay un conflicto en la Araucanía, el Intendente que es de una ineptitud difícil de superar ha dicho que los actos 
de resistencia mapuches son delitos comunes. Ese conflicto tiene ya cinco siglos y existía antes que ningún 
estado aplicara sus leyes allí, ¿cómo puede ser algo del fuero común? 

Pero, el intendente fue superado. 

La presidenta viajó por un día con los mayores secretos y con un despliegue de seguridad propio de un país en 
guerra a Temuco. Se reunió allí con latifundistas a los que llamó “víctimas”, luego inauguró unas  obras civiles 
menores y se volvió comprometiéndose a lo de siempre: “Seguir trabajando” y “crear una comisión” para el 
tema. 

Todo ello se hizo sin avisar ni consultar al Ministerio del Interior. 

http://voces.latercera.com/2015/12/30/pedro-cayuqueo/una-visita-para-el-olvido/
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Resultados: 

1.- El Ministro del Interior Jorge Burgos ha dicho: “”no supe del viaje”… “necesito conversar del tema”. El 
subordinado le pedirá explicaciones a la jefa. 

2.- El presidente del partido (DC) en que milita Burgos expresó que “esta manera de seguir haciendo las cosas 
para nosotros es inaceptable y nos coloca a todos los partidos de la Nueva Mayoría en una situación muy 
compleja (…) esto puede significar no aceptar responsabilidad de ningún tipo y respaldar simplemente la 
agenda del gobierno. Tal como se están haciendo las cosas es imposible seguir”. 

3.- Los parlamentarios que adhieren a la coalición de gobierno de la zona no fueron considerados y han dado 
múltiples muestras de molestias. 

4.- Las supuestas “víctimas” invitadas al desayuno formularon duras críticas a la vista a la que calificaron como 
“mediática”. 

5.- Los mapuches, que no fueron considerados, también criticaron la visita. 

Todo el mundo disconforme, incluso los que te apoyan y tus subordinados. 

Hacer todo mal puede ser  tan difícil como hacer todo bien. 

Pero lo han hecho. 

Fuente: 
http://www.elciudadano.cl/2015/12/30/245127/el-viaje-de-bachelet-a-la-araucania-errores-e-ineptitudes-
para-estudiar-en-la-academia/ 

 

Bio Bio Chile, Jueves 31 diciembre 2015 | 16:52 Actualizado: 18:03 

Comunidad mapuche por visita de Burgos a La !ÒÁÕÃÁÎþÁȡ Ȱ%Ó ÐÒÏÐÉÏ ÄÅ ÕÎ 
ÅÓÔÁÄÏ ÄÅ ÇÕÅÒÒÁȱ 

Pablo Rojas | Agencia Uno Publicado por Leonardo Rubilar 

La comunidad Aukiñ Wallmapu Ngülam / Consejo de Todas las Tierras 
repudió la visita del Ministro del Interior, Jorge Burgos, a la región de 
La Araucanía para pasar el Año Nuevo con un contingente de 
Carabineros de la zona. 

A través de una declaración pública, el encargado de relaciones exteriores de la instancia, Aucán Huilcamán 
Paillama señaló que “lamentamos que el ministro esté utilizando la situación de La Araucanía para torcer la 
mano a la Presidenta Bachelet”. 

Recordemos que la mandataria realizó una “visita express” a la región, el cual no fue informado ni al Ministro 
Burgos ni a las autoridades locales. 

El encargado emplazó al secretario de Estado “a que informe previamente al país si su estadía en el 

http://www.elciudadano.cl/2015/12/30/245127/el-viaje-de-bachelet-a-la-araucania-errores-e-ineptitudes-para-estudiar-en-la-academia/
http://www.elciudadano.cl/2015/12/30/245127/el-viaje-de-bachelet-a-la-araucania-errores-e-ineptitudes-para-estudiar-en-la-academia/
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destacamento de Carabineros de Pidima, en la comuna de Ercilla, provincia de Malleco, corresponde a una 
agenda de Gobierno en su conjunto o, simplemente, una agenda personal para imponer su criterio represivo 
con las comunidades mapuche”. 

“La visita del Ministro en el destacamento de Pidima, en donde viven preferentemente mapuches constituye 
una evidente provocación a las comunidades con su presencia especial otorgar licencia [sic] a las actuaciones 
represivas de Carabineros, sus excesos y extralimitación que suele cometer”, añadió. 

Finalmente, Huilcamán sentenció que la visita del jefe de gabinete “es propia de un estado de guerra, visita 
militar a un territorio convulsionado por un conflicto armado, su presencia ayuda a criminalizar a La Araucanía 
y no buscar una solución firme y duradera”. 

Burgos viaja a esta hora a la novena región, para pasar el Año Nuevo con el contingente de Carabineros de 
Pidima. Mañana durante las primeras horas del día, regresa a la región Metropolitana. 

Fuente: 
http://www.biobiochile.cl/2015/12/31/comunidad-mapuche-por-visita-de-burgos-a-la-araucania-es-propio-de-
un-estado-de-guerra.shtml 

 

Ȱ#ÏÎÖÏÃÁÍÏÓ Á ÌÏÓ ÐÕÅÂÌÏÓ ÄÅ #ÈÉÌÅȟ ÐÁÒÁ ÑÕÅ ÒÅÃÈÁÃÅÍÏÓ ÕÎÉÄÏÓȟ ÅÓÔÁ ÎÕÅÖÁ 
ÆÏÒÍÁ ÄÅ ÅÎÇÁđÏȱ 

PiensaChile, 29 de Diciembre de 2015. Por Pueblos Originarios Zona Norte de Chile 

DECLARACIÓN PÚBLICA PUEBLOS ORIGINARIOS ZONA NORTE DE CHILE 

Los Pueblos Originarios de la zona norte de Chile que suscriben la presente declaración estiman necesario 
hacer presente su total rechazo a lo sucedido con fecha 17 de diciembre en la Moneda, ese día la Presidenta 
Michelle Bachelet, junto a los ministro de Cultura, Ernesto Ottone; Educación Adriana Delpiano; y Hacienda, 
Alejandro Micco firmaron la indicación sustitutiva al proyecto Ley que crea el Ministerio de las Cultura, las 
Artes y el Patrimonio. 

Fundamentamos nuestra posición a partir del Acuerdo Nacional de la Consulta Previa y compromisos; realizado 
en dependencias de la sede oficial del CNCA de la ciudad de Valparaíso, el 21 y 22 de marzo de 2015, liderados 
por la Ministra Claudia Barattini y la Subdirectora Nacional, Lilia Concha. Allí se establecieron los 14 puntos en 
el documento final que refleja el acuerdo. Además surgió un conjunto de demandas, se acordó recogerlas en 
un documento que la Ministra de Cultura Claudia Barattini, hiciera llegar a nombre de los pueblos antes de la 
Presidenta de la República. 

A fines de diciembre se nos convoca a la Moneda para asistir a la firma de la creación del Ministerio de la 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, todo esto rodeado de total hermetismo. Los discursos de la Presidenta 
Bachelet y el Ministro de Cultura Ottone, son muy escuetos y no entregan ningún documento ni respuestas a 
las demandas de los pueblos; solo fuimos convocados para la foto y legitimar el accionar desde el poder. Sin 
embargo es posible seguir las incongruencias de este proceso de consulta, que detallamos a continuación. 

La consulta previa a los pueblos originarios para la creación de proyecto de ley que crea el Ministerio de las 
culturas, las artes y el patrimonio, fue realizada por el Consejo Nacional de la cultura y las artes sin considerar 

http://www.biobiochile.cl/2015/12/31/comunidad-mapuche-por-visita-de-burgos-a-la-araucania-es-propio-de-un-estado-de-guerra.shtml
http://www.biobiochile.cl/2015/12/31/comunidad-mapuche-por-visita-de-burgos-a-la-araucania-es-propio-de-un-estado-de-guerra.shtml
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la contraparte que forma parte del proyecto de ley que crea el ministerio de las culturas, es decir, la 
Dirección Nacional de Bibliotecas, Archivos y Museos, que a su vez, tiene bajo administración al Consejo de 
Monumentos Nacionales. En este sentido, se concluye que: 

1.a) Los pueblos originarios aprobaron un proyecto de ley, vía consulta previa establecida en decretos N° 44 
y 66 que establecen el Convenio N°169 de la OIT, que crea el ministerio de las culturas, las artes y el 
patrimonio, realizada por el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA), estableciéndose acuerdos en 
consideración del proyecto de ley que crea el ministerio de las cultura s en su institucionalidad total, sin 
embargo, no fueron acogidos como acuerdos por el CNCA las modificaciones a la Ley N°17.288 de 
Monumentos Nacionales que rige en el proyecto de Ley señalado al área de patrimonio, actualmente de 
competencia de la DIBAM y en específico del Consejo de Monumentos Nacionales. 

1.b) La no consideración del acuerdo que modifica el artículo N°1 de la Ley 17.288, fue justificado por el 
CNCA como de no competencia del organismo, y por lo tanto de no competencia de la institucionalidad 
cultural, quedando así establecido en el punto IV.3 de la sistematización del encuentro nacional de la 
consulta previa a los pueblos originarios. 

En este sentido, debemos señalar que: 

Sobre el punto IV.3 “Acerca de las demandas que no son materia de la institucionalidad cultural” del 
documento de sistematización del encuentro nacional de consulta previa a los pueblos indígenas para la 
creación de la nueva institucionalidad cultural, cabe mencionar: 

2.a) Constituye una materia del proyecto de ley que crea el Ministerio de las Culturas la derogación del 
artículo N°1 de la Ley N°17.288 de Monumentos Nacionales y Normas Relacionadas, debido a que regula el 
área de patrimonio presentada en el señalado proyecto de ley. Por lo tanto, debe ser considerado como punto 
de acuerdo del proceso de consulta previa a los pueblos originarios. 

2.b) No constituye una atribución jurisdiccional del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes la derogación del 
artículo N°1 de la Ley N° 17.288, dependiendo esta atribución a la Dirección Nacional de Bibliotecas, Archivos 
y Museos. 

Para los pueblos que pertenecemos a los territorios ancestrales de Chile, es de suma importancia, la 
derogación del artículo N° 1 de la Ley 17.288, el cual señala: “Son monumentos nacionales y quedan bajo la 
tuición y protección del Estado, los lugares, ruinas, construcciones u objetos de carácter histórico o artístico; 
los enterratorios o cementerios u otros restos de los aborígenes, las piezas u objetos antropo-
ŀǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎƻǎέΦ 

En este sentido, el artículo N°1 de la Ley N°17.288 da atribuciones al Estado para determinar la tuición de la 
herencia cultural de los pueblos, así como todo nuestro patrimonio material actual, debido a su definición 
antropológica y aborigen. 

En consecuencia, esto ha permitido que nuestros sitios sagrados sean destruidos en diferentes puntos del 
territorio nacional, como sitios arqueológicos en el desierto de Atacama, la construcción del Tranque El Bato de 
Illapel (bosques de canelos, sitios arqueológicos) y el Tranque de Relave El Mauro de Caimanes (bosques de 
canelos, sitios arqueológicos y petroglifos), destrucción de sitios arqueológicos por el paso del Dakar y otros, 
sin siquiera consultarnos o tomarnos parecer respecto de la intervención, estudio y destino de nuestro 
patrimonio cultural. 
De acuerdo al decreto N°66 que regula el procedimiento de consulta indígena, podemos concluir: 

Considerando que en el proceso de consulta previa a los pueblos originarios realizado por el CNCA, con motivo 
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del proyecto de Ley que crea el ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio, depende 
administrativamente de los órganos del Estado correspondientes al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y 
el Ministerio de Educación (DIBAM, CMN). 

Que a su vez, en el punto IV.3 del Documento de Sistematización del Encuentro Nacional, el Consejo de la 
cultura y las artes declara no poseer atribuciones legales para resolver modificaciones a las áreas de patrimonio 
y modificación a la Ley de Monumentos Nacionales. 

Finalmente, y considerando que el ministerio de Educación o en su defecto más específico la Dirección de 
Bibliotecas, Archivos y Museos no formó parte como órgano administrativo del Estado, del proceso de 
consulta indígena llevado a cabo por el Concejo Nacional de la Cultura y las Artes, según lo establece el artículo 
N°4 del Decreto N°66 del Ministerio de Desarrollo Social, que regula el proceso de consulta indígena; pero que 
en consecuencia, el órgano administrativo señalado más arriba, forma parte de una medida que es 
susceptible de afectar directamente a los pueblos originarios, debido a que es parte del proyecto de ley que 
motiva la aplicación de la consulta indígena correspondiente, según lo define el artículo N°2 del Decreto N° 
66, señalado previamente, podemos manifestar lo siguiente respecto del proceso de consulta previa realizado 
por el CNCA: 

Los Pueblos Originarios de la zona Norte de Chile, asistimos a esta consulta en un acto de buena fe como ha 
sido históricamente el accionar de los pueblos y poseedores de una sabiduría milenaria de respeto a la Madre 
Tierra. Sin embargo, una vez más se nos engaña; por lo tanto señalamos mediante esta declaración la invalidez 
del proceso de consulta, debido al incumplimiento del art. N°4 del 
Decreto N°66 que regula el proceso de consulta indígena. El aceptar estas irregularidades, es negar a nuestros 
ancestros y nuestra espiritualidad; es abrir una brecha de destrucción de toda la riqueza cultural y la 
permanencia de las comunidades que habitan los territorios ancestrales de Chile. 

Las demandas entregadas a la Ministra Claudia Barattini y la Subdirectora Nacional, Lilia Concha por los Pueblos 
Originarios fueron las siguientes: 

Reforma para el reconocimiento constitucional de los pueblos originarios. Respecto de este punto, en 
primera instancia los pueblos participantes señalaron estar de acuerdo. No obstante, se solicitó que el 
reconocimiento se extendiera y que señalara expresamente a las comunidades afrodescendientes, ante lo cual 
algunos representantes del pueblo mapuche no estuvieron de acuerdo. 

Conjuntamente, los pueblos participantes solicitaron que dicha modificación solicitada implicara una reforma 
a la Constitucional por mecanismos de asamblea constituyente. 

Desmilitarización de los territorios de los pueblos originarios.Respecto de este punto, el pueblo diaguita 
solicitó se exprese “en todo el territorio nacional”, puesto que cuando se habla de desmilitarizar, solo se piensa 
en el conflicto que se sostiene al sur del país. 

Derogación de los decretos 40 y 66.En cuanto a este punto, se solicitó incluir además los decretos 204 y 701. 
Además se pidió la modificación del código de agua, en función de garantizar el derecho de los pueblos 
originarios a este recurso natural. 

Reconocimiento del derecho al agua como derecho ancestral en todo el territorio nacional. Se solicitó 
además que se consideren las aguas superficiales y subterráneas. 

Integración de la enseñanza de las lenguas de los pueblos originarios según los convenios internacionales y su 
pertinencia regional. 
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Participación de los pueblos en proyectos de inversión que afecten a sus territorios. 

Condiciones para garantizar cuotas de representación política de los pueblos originarios en el Congreso. 

Presencia de la Conadi en todas las regiones del país. A lo que se agrega “y del Ministerio que lo suceda, 
Ministerio de Asuntos Indígenas”. 

Integración de la medicina ancestral a las políticas públicas de salud. 

Derogación del artículo 1 de la Ley 17.288, ya que le da atribuciones al Estado para determinar la herencia 
cultural de los pueblos. 

La estrategia del gobierno es incorporar tres instituciones como son: el Consejo Nacional de Cultura y las Artes, 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos y el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), los cuales pasarán 
hacer parte del nuevo Ministerio. En lo relacionado a CMN queda dependiendo de una Subsecretaria, bajando 
sus atribuciones actuales; figurando en la nueva institucionalidad como servicio. Para los pueblos Originarios 
estos cambios perjudican la riqueza arqueológica y la herencia cultural ancestral y medioambiental de los 
pueblos de Chile. Permitiendo la destrucción de sitios sagrados (la tierra, el mar, los ríos y las montañas) y los 
territorios ancestrales donde han vivido por generaciones comunidades originarias. 

Hoy las consultoras arqueológicas realizan rescate de material arqueológico de todos los valles donde existe 
interés de multinacionales, avalado por una legislación anacrónicas y un Estado que no cuenta con 
infraestructuras, laboratorios, ni profesionales para darle un trato adecuado a los restos de nuestros abuelos y 
sus pertenencias. No queremos que sigan destruyendo los lugares de descanso de nuestros ancestros. 
Queremos que se respete el espíritu y la letra del convenio 169. 

El gobierno, una vez más deja en evidencia que la historia Chile se escribe solo a partir del nacimiento de la 
República (200 años); no considerando que hace más de 15.000 años antes del presente, ya existían 
comunidades libres en este territorio. (a nivel nacional tenemos 18.500 AP para Monte Verde) 

Llamamos la atención de la comunidad nacional e internacional, la ONU y la OIT acerca del accionar del 
gobierno de Chile, en el trato a los Pueblos Originarios de Chile; basados en la invisibilización y el ejercicio de 
asimetrías de poder establecidas desde la conquista española y continuada por la república de Chile. 

Convocamos a los pueblos de Chile, para que rechacemos unidos, esta nueva forma de engaño a que nos 
somete el Estado de Chile, vulnerando los Derechos de los Pueblos y pasando a llevar la Convención 169 de la 
OIT 

Pueblos que firman esta declaración: 
Pueblos Originarios zona Norte 
Pueblos Originarios Región de Coquimbo 
Educadores Tradicionales Región de Coquimbo 

Fuente: 
http://piensachile.com/2015/12/convocamos-a-los-pueblos-de-chile-para-que-rechacemos-unidos-esta-nueva-
forma-de-engano/ 

 

  

http://piensachile.com/2015/12/convocamos-a-los-pueblos-de-chile-para-que-rechacemos-unidos-esta-nueva-forma-de-engano/
http://piensachile.com/2015/12/convocamos-a-los-pueblos-de-chile-para-que-rechacemos-unidos-esta-nueva-forma-de-engano/
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Obispo de Temuco: Para solucionar conflicto mapuche se requiere cambiar 
ley indígena  

Obispado de Temuco 

BioBio Chile, Lunes 7 diciembre 2015 | 21:32 Actualizado: 21:59 
Publicado por Carlos Vega | La Información es de Rodrigo Aguilera 

El obispo de Temuco, Héctor Vargas, dijo que para avanzar en la 
solución del conflicto mapuche se requiere un cambio de la ley 

indígena. 

El representante de la iglesia católica en la región indicó que desde hace más de una década se esperan 
importantes anuncios para los pueblos originarios del país, pero que hasta ahora no hay nada concreto sobre 
reconocimiento constitucional y reparación, más allá de la entrega de tierras. 

Vargas indicó que se requiere de propuestas integradoras, que contribuyan a la paz en La Araucanía y al 
desarrollo social de todos los sectores de la sociedad. 

El Obispo reiteró que la violencia no es la forma para solucionar los problemas de la región, ni tampoco es el 
camino para los anhelos legítimos de reconocimiento que tiene el pueblo mapuche. 

Fuente: 
http://www.biobiochile.cl/2015/12/07/obispo-de-temuco-para-solucionar-conflicto-mapuche-se-requiere-
cambiar-ley-indigena.shtml 

 

Dirigente indígena: Muchos incendios a casas son autoatentados para subir 
valor de tierras  

Lunes 7 diciembre 2015 | 9:27 Actualizado: 9:27. Agencia UNO 
Publicado por Amparo Montoya | La Información es de Armando 
Hernández 
 
Una dura crítica realizó un dirigente indígena de Osorno, luego que el 
Estado invirtiera en camiones blindados que se entregaron a 

Carabineros de La Araucanía, para que puedan hacer frente a los hechos de violencia que se producen en la 
zona.  

Miguel Cheuquemán, de la identidad territorial lafkenche, aseguró que las autoridades no quieren conversar 
porque no están dispuestas a ceder a las peticiones de los pueblos originarios, criticando a quienes aumentan 
los hechos de violencia en la zona.  

Según expresó, existe una diferencia de opinión sobre la compra de tierras, pero precisó que muchos de los 
incendios ocurridos en inmuebles en conflicto son autoatentados para aumentar el precio de la tierra. 

http://www.biobiochile.cl/2015/12/07/obispo-de-temuco-para-solucionar-conflicto-mapuche-se-requiere-cambiar-ley-indigena.shtml
http://www.biobiochile.cl/2015/12/07/obispo-de-temuco-para-solucionar-conflicto-mapuche-se-requiere-cambiar-ley-indigena.shtml
http://www.biobiochile.cl/2015/11/26/ministerio-del-interior-entrega-jeep-blindados-a-carabineros-en-la-araucania.shtml
http://www.biobiochile.cl/2015/11/26/ministerio-del-interior-entrega-jeep-blindados-a-carabineros-en-la-araucania.shtml
http://www.biobiochile.cl/2015/11/26/ministerio-del-interior-entrega-jeep-blindados-a-carabineros-en-la-araucania.shtml
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El dirigente criticó la falta de diálogo y la nula respuesta por parte del Gobierno para encontrar soluciones, 
destacando que curiosamente sólo a los mapuches se les exige conversar y llegar a acuerdos, lo que se aplica 
para los dueños de fundos ni tampoco al mismo Estado. 

Son al menos dos carros blindados los que trabajarán en La Araucanía para protección de los predios atacados 
y que mantienen conflictos activos, algo que las comunidades han criticado por la señal que da el Estado al 
aumentar el nivel de militarización en la zona. 

Fuente: 
http://www.biobiochile.cl/2015/12/07/dirigente-indigena-muchos-incendios-a-casas-son-autoatentados-para-
subir-valor-de-tierras.shtml 

 

Mapuche de Osorno afirma que empresas atropellan sus derechos y les 
quitan tierras  

Bio Bio, Miércoles 9 diciembre 2015 | 10:40 Actualizado: 10:42. ARCHIVO | Juan González | Agencia UNO. 
Publicado por  Amparo Montoya | La Información es de Armando Hernández 

El Observatorio Ciudadano en La Araucanía reveló un estudio sobre los 
atropellos que empresas realizan a los derechos de los pueblos 
indígenas. La situación repercutió en Osorno, donde el dirigente de la 
identidad lafquenche, Miguel Cheuquemán, aseguró que el principal 
problema es la negación del Estado por las tierras para las 
comunidades.  

De acuerdo a Cheuquemán, el inconveniente es el acceso al territorio 
que tienen las comunidades, ya que para ellos algo primordial es la tierra, el espacio donde el mapuche se 
desarrolla y vive. El dirigente dijo que es normal que las empresas se instalen en su territorio , quitándoles el 
espacio debido a que el Estado ha permitido este tipo de atropellos, trabajando ahora en rescatar y dar a 
conocer al mundo a través de la Unesco los patrimonios inmateriales de los indígenas del sur. Cheuquemán 
indicó que gran parte de la legislación internacional vigente y que Chile ha adoptado, no se cumple porque 
prefieren dialogar menos y buscar otras alternativas como la militarización. 

Fuente: 
http://www.biobiochile.cl/2015/12/09/mapuche-de-osorno-afirma-empresas-atropellen-sus-derechos-y-les-
quitan-tierras.shtml 

 

Cristian Paredes Fiscal de La Araucanía: "Menos del 1% de las causas anuales 
tienen relación a episodios de violencia rural"  

Cristian Paredes sostuvo el delito de mayor ocurrencia es el incendio, cuyo delito aumentó en un 90% en 
relación a 2014. 

http://www.biobiochile.cl/2015/12/07/dirigente-indigena-muchos-incendios-a-casas-son-autoatentados-para-subir-valor-de-tierras.shtml
http://www.biobiochile.cl/2015/12/07/dirigente-indigena-muchos-incendios-a-casas-son-autoatentados-para-subir-valor-de-tierras.shtml
http://www.biobiochile.cl/2015/12/09/mapuche-de-osorno-afirma-empresas-atropellen-sus-derechos-y-les-quitan-tierras.shtml
http://www.biobiochile.cl/2015/12/09/mapuche-de-osorno-afirma-empresas-atropellen-sus-derechos-y-les-quitan-tierras.shtml
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La Tercera, por Angélica Baeza Palavecino, 09 de Diciembre de 2015 / 17:17 Hrs  

El fiscal regional de La Araucanía Cristian Paredes, expuso hoy en la sesión especial del Senado por la violencia 
rural que se vive entre las regiones del Biobío y Los Ríos. En ella, la primera autoridad del Ministerio Público en 
la región, entregó una serie de datos estadísticos sobre cómo se ha avanzado en la persecución penal de este 
tipo de hechos. También contextualizó las dimensiones del problema con números obtenidos de las causas 
ingresadas a la Fiscalía Regional de La Araucanía. 

Sostuvo, en primera instancia, que menos del uno por ciento de las causas que ingresan al año en la 
jurisdicción tienen relación a episodios de violencia rural. Además, señaló que de todos los imputados que 
pasan por el sistema, no más del 20 por ciento pertenecen a la etnia mapuche y de estos, solo el tres por ciento 
se relaciona a hechos de violencia reivindicatorios. “Como Fiscalía nosotros no hablamos de ‘conflicto 
mapuche’ porque entendemos que es una expresión generalizadora que no se condice con el respeto que 
merece un pueblo originario, ni con la realidad estadística”, expresó el fiscal Paredes ante los senadores. 

En general, el fiscal regional Paredes entregó una visión general de la situación que se vive en la zona. Explicó 
que se ve con preocupación que los hechos de violencia se estén desplazando desde la provincia de Malleco 

hacia la de Cautín. Según los datos históricos, el 80 por ciento de los 
hechos de violencia rural se vivían en la primera y 20 en la segunda. 
Actualmente la proporción es 62 por ciento en Malleco y 38 en Cautín. 

Sobre cuáles son el delito de mayor ocurrencia, Cristian Paredes 
sostuvo que se trata de los incendios, cuyo delito aumentó en un 90 
por ciento en relación a 2014. Pero el fiscal no se quedó solo con los 

números, también hizo un recorrido por las iniciativas que ha tomado desde que asumió como jefe regional 
agosto de 2013: “No es menos cierto de que valen estas instancias para dar cuenta de que estamos haciendo 
cosas distintas que se traducen en resultados concretos. ¿A qué apuntan estos resultados concretos? En 
términos judiciales hemos incrementado, desde el año 2013, en donde teníamos solo un 13 por ciento de 
causas terminadas con resolución judicial al día de hoy, el año 2015, a un 23 por ciento”, le explicó el fiscal a los 
senadores. 

Paredes también dio cuenta de un alza del número de condenados por este tipo de hechos. “El año 2015 se 
han incrementado en un 92 por ciento en relación al año anterior. Estamos todos de acuerdo, la Fiscalía no 
puede garantizar un resultado, pero tenemos una obligación de medios para conseguirlo. La principal labor de 
nuestra institución es la persecución, presentando acusaciones y estas se han incrementado en un 56 por 
ciento y el número de juicios en un 27 por ciento aproximadamente”. 

El fiscal Paredes explicó que hasta hace dos años atrás la persecución penal de este tipo de hechos se realizaba 
de una manera “atomizada” con fiscales independientes unos de otros que operaban con la lógica del “caso a 
caso” y que poco se relacionaban entre sí. Hoy eso ha cambiado con la creación de una Fiscalía de Alta 
Complejidad (Fiac) que ve este tipo de hechos. Esta fiscalía cuenta con dos fiscales permanentes y cuatro que 
operan, además, como jefes de las fiscalías locales de Collipulli, Temuco, Lautaro y Victoria. 

Fuente: 
http://www.latercera.com/noticia/nacional/2015/12/680-659391-9-fiscal-de-la-araucania-menos-del-1-de-las-
causas-anuales-tienen-relacion-a.shtml 

 

 

http://www.latercera.com/noticia/nacional/2015/12/680-659391-9-fiscal-de-la-araucania-menos-del-1-de-las-causas-anuales-tienen-relacion-a.shtml
http://www.latercera.com/noticia/nacional/2015/12/680-659391-9-fiscal-de-la-araucania-menos-del-1-de-las-causas-anuales-tienen-relacion-a.shtml


14 

)ÎÔÅÎÄÅÎÔÅ ÄÅ ,Á !ÒÁÕÃÁÎþÁ ÁÓÅÇÕÒÁ ÑÕÅ ÁÔÁÑÕÅÓ ÓÏÎ ȰÁÃÔÏÓ ÄÅÌÉÃÔÉÖÏÓȱ 

Andrés Jouannet manifestó que “si existiera conflicto mapuche tendríamos un conflicto étnico, y eso es otra 
dimensión. Acá lo que tenemos es una tensión intercultural porque no hemos sido capaces de asumir nuestra 
interculturalidad”. 

Domingo 13 de diciembre de 2015 | por Aton Chile   Publicado por: Ricardo Pérez V. - Foto: Archivo Agencia 
Uno 

El intendente de La Araucanía, Andrés Jouannet, aseguró que los ataques que se producen en la zona son 
άŀŎǘƻǎ ŘŜƭƛŎǘƛǾƻǎέ, que no tienen nada que ver con la reivindicación del pueblo mapuche. 

Desde hace años, en La Araucanía se arrastra un conflicto entre comunidades mapuche que reclaman tierras 
que consideran ancestrales y las empresas agrícolas o forestales que las poseen legalmente, con un balance de 
varios comuneros, policías y agricultores muertos de forma violenta. 

“Si existiera conflicto mapuche tendríamos un conflicto étnico, y eso es otra dimensión. Acá lo que tenemos 
es una tensión intercultural porque no hemos sido capaces de asumir nuestra interculturalidad”, afirmó 

Jouannet en una entrevista publicada en El Mercurio. 

“Insisto: No existe conflicto mapuche, estas personas son 
delincuentes que generan delitos violentos de alta connotación 
pública y que tratan de vincularlo a una causa mapuche que no es tal, 
porque nadie les ha dado representatividad”, agregó. 

“PUEBLO MAPUCHE NUNCA HA SIDO UN PUEBLO VIOLENTO” 
En la mayoría de los casos, en el lugar de los hechos se encuentran panfletos con reivindicaciones mapuche 
que según el intendente son άŦŀƭǎƻǎέΦ “El pueblo mapuche nunca ha sido un pueblo violento. Lo que están 
haciendo es inventar, a través de estas acciones, una realidad que no existe, porque la mayoría del pueblo 
mapuche lo que quiere es vivir en paz”, afirmó. 

Para solucionar la tensión intercultural que se vive en la región, Jouannet propone άŎǊŜŀǊ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ 
AraǳŎŀƴƝŀέ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ άǊŜŎƻƴƻŎŜǊ ŀƭ ƻǘǊƻέΦ 

No obstante, reconoció que el Estado de Chile fue permisivo con los sectores que propiciaban la violencia en 
distintos grados para poder obtener beneficios en materia de tierra. 

“Eso ya se terminó. Y me parece muy bueno que los parlamentarios dijeran que ya no se les va a entregar 
tierras a aquellas comunidades que estén en acción violenta o en tomas”, enfatizó. 

El sábado, la Presidenta Michelle Bachelet aseguró que άǇǊƻƴǘƻέ ǾƛŀƧŀǊł ŀ [ŀ !ǊŀǳŎŀƴƝŀ para reunirse con las 
víctimas de la violencia. Con este viaje, Bachelet satisfaría las demandas de distintos sectores afectados por la 
violencia, como el de los camioneros, quienes han reclamado en distintas ocasiones la presencia de la 
presidenta en la región.  

Fuente: 
http://www.lanacion.cl/noticias/regiones/la-araucania/intendente-de-la-araucania-asegura-que-ataques-son-
actos-delictivos/2015-12-13/140216.html 

 

http://www.lanacion.cl/noticias/regiones/la-araucania/intendente-de-la-araucania-asegura-que-ataques-son-actos-delictivos/2015-12-13/140216.html
http://www.lanacion.cl/noticias/regiones/la-araucania/intendente-de-la-araucania-asegura-que-ataques-son-actos-delictivos/2015-12-13/140216.html
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Subsecretario Aleuy pide acuerdo político para terminar violencia en La 
Araucanía  

Bio Bio, Miércoles 9 diciembre 2015 | 18:57 Actualizado: 19:13.  ARCHIVO | Javier Salvo | Agencia Uno. 
Publicado por Diego Vera | La Información es de Comunicado de Prensa 

El subsecretario del Interior, Mahmud Aleuy, expuso en la mañana de 
hoy miércoles, el trabajo policial y social que ha realizado el Gobierno 
en las regiones de La Araucanía y el Bío Bío, explicando la relevancia de 
firmar un amplio acuerdo por el desarrollo social y productivo de la 
zona. 

Desde el Congreso Nacional, el subsecretario Aleuy, hizo un llamado a 
los actores a firmar un acuerdo político que erradique la violencia, aísle a los grupos violentos que usan la 
legítima causa mapuche para cometer ilícitos. 

Durante su participación en la sesión especial del Senado, para tratar la violencia en el centro sur de Chile, 
Aleuy aseguró que “haremos un nuevo esfuerzo para hacer un acuerdo político en la zona”, y agregó que “en la 
región de La Araucanía no pudimos firmar un acuerdo político que sí firmamos en Arauco y en esta zona 
ǘŜƴŜƳƻǎ ƳŜƧƻǊŜǎ ƝƴŘƛŎŜǎ ǉǳŜ ŀƷƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΦέ 

Aleuy complementó que “cuando nos referimos a un acuerdo político, no estamos hablando a un acuerdo 
entre políticos. Estamos hablando de ǳƴ ǘǊŀōŀƧƻ ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŜ ǳƴŀ ŘƛƴłƳƛŎŀ ǇŀǊŀ ƛƴǘŜƎǊŀǊ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎέΦ 
 
La autoridad de Gobierno también pidió ponderación a los actores políticos y sociales que entregan 
públicamente ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ άŦŀŎƛƭƛǎǘŀǎέ para un problema histórico y complejo como el de la violencia rural. 

“La Araucanía no está destruida, sino que tiene una opción. Es una opción que no es técnica y que depende de 
todos. Eso incluye al Parlamento, a los empresarios, a los mapuches y no mapuches (…) Puedo decir (los que 
realizan hechos delictuales) no son sólo del mundo mapuche”, dijo. 

Fuente: 
http://www.biobiochile.cl/2015/12/09/subsecretario-aleuy-pide-acuerdo-politico-para-terminar-violencia-en-
la-araucania.shtml 

 

Obispo de Temuco: "La reivindicación de tierras mapuche es uno de los temas 
en La Araucanía, pero no el único"  

Entorno Inteligente, Publicado el Sábado, 19 de Diciembre de 2015 

CHILE: Obispo de Temuco: "La reivindicación de tierras mapuche es uno de los temas en La Araucanía, pero 
no el único" / la tercera / “No cabe duda de que en La Araucanía tenemos una situación compleja. Por una 
parte, tiene que ver con una deuda histórica con el pueblo mapuche. Y, por otra, con actos de violencia que 
han venido creciendo y extendiéndose, con toda la problemática que eso significa”, plantea el obispo Héctor 
Vargas, jefe de la Iglesia Católica de la diócesis de Temuco y presidente del área de educación de la Conferencia 
Episcopal de Chile (Cech). 
 

http://www.biobiochile.cl/2015/12/09/subsecretario-aleuy-pide-acuerdo-politico-para-terminar-violencia-en-la-araucania.shtml
http://www.biobiochile.cl/2015/12/09/subsecretario-aleuy-pide-acuerdo-politico-para-terminar-violencia-en-la-araucania.shtml
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El diagnóstico del prelado es sincero y directo respecto del clima que se ha vivido en la IX Región durante los 
últimos meses, en relación al llamado conflicto mapuche. Pero también optimista. “El gobierno regional está 
llevando adelante un valioso proceso de consulta en las comunidades mapuche. Eso es lo que la sociedad 
espera y necesita”, dice. 
 
¿Le preocupa la polarización que pareciera haber en la región?  
Cuando los conflictos no logran enfrentarse ni atacarse en sus raíces, tienden a extenderse y polarizase cada 
vez más. Es un problema serio que tenemos en La Araucanía y que el Estado de Chile tiene pendiente.  La causa 
original está en él. Y un siglo después, ese mismo Estado tiene serias dificultades para resolver el tema con 
políticas públicas claras y eficientes. 
 
¿El obispado tiene contacto con las comunidades mapuche?   
Con muchas. La pastoral de Temuco tiene relación directa con más de mil comunidades, a través de la propia 
vida pastoral, fundaciones y otras instancias. Y esto tiene que ver con la dignidad de la cultura y derechos del 
pueblo mapuche, pero también con promover instancias que mejoren su calidad de vida, como capacitar para 
crear microempresas y aumentar la productividad de sus tierras. 
 
¿Cómo ve la respuesta social?  
La sociedad chilena, lentamente, ha ido tomando conciencia y superando una mentalidad de mucha 
discriminación y exclusión. 
 
Respecto de los hechos de violencia, el gobierno dice que es un grupo pequeño y específico.  
Los habitantes de la región, mapuches y no mapuches, no están de acuerdo ni comparten que la violencia sea 
el método para alcanzar justicia a sus legítimas demandas. Efectivamente, quienes llevan acciones de esta 
naturaleza son grupos que existen, que están muy bien organizados y que actúan en forma sistemática, pero 
no están relacionados con la inmensa mayoría de las comunidades. Eso no significa que las comunidades no 
estén concientes de lo que se les adeuda, pero no creen que la violencia sea el medio. 
 
¿La entrega de tierras es la forma de asumir este problema?  
La reivindicación de tierras es uno de los temas en La Araucanía, pero no el único. No pocas comunidades 
mapuche piensan que hay muchas formas de poder zanjar una deuda con ellos, y que no pasan 
necesariamente sólo por las tierras. Otros países han solucionado esa problemática con un abanico de 
propuestas para las comunidades, en el cual cada una de ellas ha podido ver cuál es el mejor resarcimiento de 
lo que se le debe. 
 
¿Qué papel juega la Conadi?   
Esta institución proviene de la Ley Indígena de los años 90. En su minuto fue una respuesta muy valiosa e 
importante. Pero en este momento esa ley está completamente superada y se ha transformado más bien en un 
obstáculo frente a los desafíos existentes. 
 
También hay críticas y demandas de víctimas de hechos violentos.  
Si la autoridad del Estado no logra, en los distintos gobiernos, poner una propuesta concreta y consensuada 
para un itinerario, tomando en cuenta las necesidades de los pueblos originarios, finalmente es toda la 
población la que termina  complicada. Esta situación que estamos viviendo afecta a las comunidades, a los no 
mapuches, a  los agricultores, a todos. No vamos a resolver nada peleando ente nosotros, pero me preocupa 
que cada vez más haya gente que quiera buscar justicia y defenderse por sus propios medios, al sentir que hay 
una cierta impunidad o que la justicia no cumple su tarea. 
 
¿Cree que hay terrorismo?  
No soy técnico ni abogado. Eso lo debe definir la autoridad, a partir de criterios objetivos. 



17 

 
¿Cómo evalúa el alejamiento del ex intendente Huenchumilla?  
Los distintos intendentes de la región han buscado, de muchas formas, enfrentar nuestros problemas. Cada 
uno con políticas o estrategias válidas. El caso de don Francisco Huenchumilla no es diferente, pero su 
condición de peñi de alguna manera le daba una cierta autoridad y reconocimiento en el mundo mapuche. 
Mirando las propuestas que él elaboró, tal vez si lo hubiese compartido un poco más se habrían podido 
trabajar con mejores resultados. 
 
¿Tiene expectativas para 2016?  
Esperamos que se concrete el anuncio del gobierno, de que antes de fin de año sea enviado al Congreso el 
proyecto sobre el Ministerio de Asuntos Indígenas y la creación de un Consejo de Pueblos. Esperamos aportar 
en muchos temas. Hay que resolver la creación o no de nueva comunidades, ver los términos de 
representación parlamentaria de los pueblos y reestudiar los criterios para la entrega de tierras, que están 
cuestionados y deslegitimados. 

Fuente: 
http://www.entornointeligente.com/articulo/7576055/CHILE-Obispo-de-Temuco-La-reivindicacion-de-tierras-
mapuche-es-uno-de-los-temas-en-La-Araucania-pero-no-el-unico 

 

¿Paz en la Araucanía? 

La Tercera, por Pedro Cayuqueo, 22 de Diciembre de 2015.  
El pasado domingo, en el Austral de Temuco, el presidente de Paz en La Araucanía, Juan de Dios Fuentes, por 
fin transparentó algo que muchos sospechábamos hace tiempo. Me refiero a la “paz sin mapuches” que su 
grupo pretende para la región. “Chile es un país que se formó por colonos de distintos países europeos. 
Teníamos distinto origen y formamos Chile. Por lo tanto, que se empiecen a crear normas para que ciertas 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǘŜƴƎŀƴ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƻƭƻ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǎǳ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŞǘƴƛŎŀ Ŝǎ ŀǊōƛǘǊŀǊƛƻέ, señaló y sin 
siquiera sonrojarse. 

En la misma línea, su opinión respecto del Convenio 169 de la OIT resultó sorprendente. Y también gravísima. 
9ƭ ŘƛǊƛƎŜƴǘŜ ŎŀƭƛŦƛŎƽ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άƴƻǊƳŀ ŘŜƭŜȊƴŀōƭŜέ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 
respecto de derechos de los pueblos indígenas, acuerdo que a su juicio es lo peor que pudo suceder al país. 
Chile demoró casi 20 años en ratificar dicho tratado en el Congreso, siendo uno de los últimos estados de 
Latinoamérica en hacerlo. Opiniones como las de Juan de Dios Fuentes, extendidas entre la clase política 
nacional, impidieron se avanzara mucho antes. 

Fuentes es hijo de un ex Mapu del mismo nombre que llegó a ser intendente de la Unidad Popular. Su padre, 
consta en los medios de comunicación, piensa las mismas barbaridades de su hijo respecto de los mapuche y 
sus reivindicaciones políticas, especialmente las que lideran los dirigentes de Wente Winkul Mapu, sus vecinos 
en Ercilla y quienes reclaman derechos sobre el fundo de su propiedad. Ello demuestra, una vez más, que el 
racismo es transversal y no hace distinción de colores políticos o trincheras ideológicas. Un fenómeno más 
bien cultural, arraigado en lo más profundo del alma de Chile. 

En la entrevista y citándome, el dirigente también señala que la Araucanía donde el creció no era la región que 
yo retrato en mis libros o en mis columnas, aquella del racismo, el abuso y una pésima convivencia interétnica. 
La Araucanía de las corridas de cerco a medianoche, de los Juzgados de Indios y de la compra fraudulenta de 
tierras via cantidades industriales de vino barato. Cuando era niño, subraya Fuentes, nunca vio esas cosas, solo 

http://www.entornointeligente.com/articulo/7576055/CHILE-Obispo-de-Temuco-La-reivindicacion-de-tierras-mapuche-es-uno-de-los-temas-en-La-Araucania-pero-no-el-unico
http://www.entornointeligente.com/articulo/7576055/CHILE-Obispo-de-Temuco-La-reivindicacion-de-tierras-mapuche-es-uno-de-los-temas-en-La-Araucania-pero-no-el-unico
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paz y amor entre colonos, dueños de fundo y familias mapuche que labraban sus campos en completa armonía. 
¿Pudo en verdad nunca enterarse? 

Tratándose de Ercilla, bastante improbable. La llamada “zona roja” desde los años 60′ ha sido epicentro de 
fuertes movilizaciones mapuche por la tierra, viejas demandas sin respuesta reactivadas hoy en nuevas 
generaciones poco dadas a poner humildemente la otra mejilla. Tal vez sea ésta la paz regional que Fuentes y 
su grupo añoran con nostalgia en Temuco; la paz donde los abusos en los campos estaban naturalizados, la paz 
del estatus quo regional, del despojo que hasta nuestros días insisten nunca existió y de los mapuchitos 
trabajadores, cumplidores y sumisos, siempre agradecidos de la benevolencia del patrón. 

Pero aquella Araucanía no existe más. Ya fue. Los mapuche, que cultivamos no solo los campos sino también 
la buena memoria, hoy hablamos de Wallmapu, nuestro antiguo país y hogar nacional. Es el territorio que 
buscamos recuperar y no hablo de hectáreas más o hectáreas menos; hablo de geopolítica, de autonomía, de 
gobernar nuevamente los mapuche la tierra de nuestros bisabuelos y bisabuelas, otro derecho reconocido a 
nivel internacional. ¿Es esa utopia contraria a los derechos de ciudadanos chilenos como Juan de Dios Fuentes? 
En absoluto. Si algo sabemos los mapuches es de sana convivencia interétnica. Ciento treinta años soportando 
cada cosa así lo demuestra. 

No, nuestro problema no es que el señor Fuentes y sus hijos vivan en Wallmapu. Bella es nuestra tierra y 
espacio, créanme, hay para todos. Nuestro problema es que viviendo aquí, pretenda hacerlo sin reconocer los 
más básicos derechos a quienes somos sus habitantes originales. He ahí el trasfondo del conflicto que nos 
desangra como región y que Fuentes, con sus declaraciones, solo contribuye irresponsablemente a empeorar 
aun más. En lo personal lo invito a despedirse de aquella imaginaria Araucanía de su infancia. Esa región es el 
pasado. Los mapuche, hace rato, estamos con la mirada puesta en el futuro. 

Fuente: 
http://voces.latercera.com/2015/12/22/pedro-cayuqueo/paz-en-la-araucania/ 

 

  

http://voces.latercera.com/2015/12/22/pedro-cayuqueo/paz-en-la-araucania/
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Derechos indígenas  

Lorena Fries dice que tema indígena es el más grave problema de DD.HH. de 
Chile 

 Entorno Inteligente, 11 de Diciembre de 2015. 

SANTIAGO.- En el Centro Cultural Matucana 100 el Instituto Nacional 
de Derechos Humanos (INDH) presentó la mañana de este viernes su 
Informe Anual: Situación de los Derechos Humanos en Chile 2015, con 
la presencia de la Presidenta Michelle Bachelet.  
 
El acto se inició con una presentación de la pianista María Paz 
Santibáñez, otrora estudiante de la Universidad de Chile que fue 

baleada durante una protesta contra el rector designado por la dictadura de Augusto Pinochet, José Luis 
Federici en 1987.  
 
La publicación abarca el periodo 2015 en materias tales como: Institucionalidad democrática y derechos 
humanos; derechos económicos, sociales y culturales; derechos civiles y políticos; ejercicio de derechos sin 
discriminación; derechos humanos y violaciones masivas, sistemáticas e institucionales, entre otras.  
 
Durante la presentación la directora del organismo, Lorena Fries, pronunció un discurso en el que repasó su 
labor en el INDH.  
 
"El problema de derechos humanos más grave que enfrentamos en materia de igualdad y no discriminación es 
la relación entre el Estado y los pueblos indígenas", señaló.  
 
La directora del organismo aseguró que "especialmente crítica es la falta de perspectiva de avance en La 
Araucanía y zonas aledañas".  
 
"Vemos alarmados el retorno del discurso que reduce el conflicto a un enfoque delincuencia y pobreza, 
limitando las políticas públicas a una combinación de asistencialismo y acción policial", expuso.  
 
Fries señaló además que la desaparición de José Vergara en Alto Hospicio, la muerte del contratista de Codelco 
Nelson Quichillao en El Salvador, el caso del estudiante de la Universidad Católica Rodrigo Avilés que estuvo a 
punto de perder la vida al caer por acción de un carro lanza agua tras la marcha del 21 de mayo, "sumados a los 
casos por tortura en los que el instituto se ha querellado, dan cuenta de la urgente necesidad de mejorar los 
controles internos de las policías para evitar los abusos". 
 
Con Información de Emol 

Fuente: 
http://www.entornointeligente.com/articulo/7530194/CHILE-Lorena-Fries-dice-que-tema-indiacute;gena-es-
el-maacute;s-grave-problema-de-DDHH-de-Chile 

 

  

http://www.entornointeligente.com/articulo/7530194/CHILE-Lorena-Fries-dice-que-tema-indiacute;gena-es-el-maacute;s-grave-problema-de-DDHH-de-Chile
http://www.entornointeligente.com/articulo/7530194/CHILE-Lorena-Fries-dice-que-tema-indiacute;gena-es-el-maacute;s-grave-problema-de-DDHH-de-Chile
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Huenchumilla: "El Estado tiene que reconocer la plurinacionalidad ȱ  

Entorno Inteligente, 10 de Diciembre de 2015. 

Pese a su abrupta salida como intendente de La Araucanía, Francisco 
Huenchumilla ha continuado exponiendo su propuesta 
para  solucionar el conflicto en la IX Región. Esta vez lo hizo desde el 
estrado del seminario sobre plurinacionalidad, organizado por la 
Corporación de Profesionales Mapuche (Enama). En un auditorio de 
300 personas, los principales líderes mapuches de diversos ámbitos de 
la actividad pública y privada, se reunieron por primera vez en 

Santiago para debatir sobre este tema. “Hay un problema político y es que el Estado tiene que tomar la 
decisión política de reconocer la diversidad y la plurinacionalidad, mientras el Estado no tome  esa decisión es 
muy difícil lograr una solución”, puntualizó Huenchumilla. 
 
Para el ex intendente, quién se autodefine como jubilado político “por el momento”, la forma de llegar a ese 
objetivo incluye el reconocimiento constitucional  de la plurinacionalidad, la que está “presente en más del 
90% de los países que conforman las Naciones Unidas , ya que es la forma de reconocer la diversidad. La 
pregunta es si estos temas serán parte del debate en las próximas elecciones”. 
 
Para el presidente de Enama, Hugo Alcamán, el reconocimiento en la Constitución del pueblo mapuche es una 
promesa de campaña incumplida desde 1989 por los distintos gobiernos democráticos, y éste es la base para la 
consolidación de un Estado unitario con 10 pueblos o naciones, la chilena y los nueve pueblos originarios. “Lo 
que queremos discutir y plantear es cómo queremos estar representados en la Carta Magna y cómo queremos 
participar en el proceso constituyente”, dijo Alcamán. 
 
Agregó que “hacerlo (el seminario) acá en Santiago tiene un simbolismo porque aquí vive el 25% de la 
población mapuche y también los líderes del país. Nos interesa que ellos sepan qué queremos. Hay mucha 
desinformación, prejuicios y temor, pero hemos comprobado que cuando nos escuchan, esos temores se 
disipan”. El objetivo de la actividad fue trasladar la discusión hacia el ámbito de los derechos “y no sólo de los 
titulares o imágenes de televisión que reducen la temática mapuche un tema de violencia”, señaló el tenor 
mapuche Miguel Angel Pellao. “Hay muchas formas de dar a conocer nuestra demandas por todo el mundo, y 
la música es la mía”, dijo. 
 
En el panel, moderado por el escritor Pedro Cayuqueo, participó Domingo Namuncura, embajador en 
Guatemala y el primero de origen indígena. “Sería moralmente inaceptable que el pueblo mapuche quedara 
nuevamente excluido del proceso constituyente. Somos sujetos de derecho y no meros espectadores, y, por lo 
tanto un camino para resolver conflictos”, sostuvo Namuncura. 
 
En materia de los  DD.HH. de los pueblos indígenas, el coordinador de Naciones Unidas, Antonio Monpeceres, 
indicó dijo que “sin duda hay una deuda en esta materia según los informes evacuados, sumado a una falta de 
representación legislativa y de un reconocimiento constitucional al contrario de la mayoría de los países de 
Latinoamérica”. 

Fuente: 
http://www.entornointeligente.com/articulo/7525287/CHILE-Huenchumilla-El-Estado-tiene-que-reconocer-la-
plurinacionalidad 

 

http://www.entornointeligente.com/articulo/7525287/CHILE-Huenchumilla-El-Estado-tiene-que-reconocer-la-plurinacionalidad
http://www.entornointeligente.com/articulo/7525287/CHILE-Huenchumilla-El-Estado-tiene-que-reconocer-la-plurinacionalidad
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Defensoría Penal Mapuche advierte sesgo de las policías hacia comuneros  

Diario UChile, por Patricio López | Jueves 10 de diciembre 2015, 13:08 hrs.  

Jefe de la instancia, Pablo Ardouin, asegura que “los hechos puntuales 
pueden ser de orden policial, pero las reivindicaciones de territorio 
ancestral son claramente un problema político”, por lo que insiste en 
que “no se necesitan resoluciones judiciales, sino que justamente 
políticas”. 

 “Hablar de ‘conflicto mapuche’ es un error, porque en la Araucanía los 
problemas no solo se circunscriben a situaciones relacionados con los 

pueblos originarios”. Así lo planteó, en conversación con Radio Universidad de Chile, el jefe de la Defensoría 
Penal Mapuche de la esa región, Pablo Ardouin. 

En ese contexto, el abogado se refirió a la sesión especial del Senado que este miércoles abordó el tema, a la 
que asistió el Fiscal Nacional, el general director de Carabineros y el director de la Policía de Investigaciones. 

Si bien le pareció adecuado tratar el tema en distintas instancias, Ardouin afirmó que “sería prudente que se 
invitaran a todos los sectores, incluyendo la Defensoría Penal y representantes de los pueblos originarios”. 
Además, se pronunció sobre cómo se está tratando el tema mapuche a nivel social. 

“Existe una mayor repercusión respecto de los hechos en los cuales nuestros imputados son acusados. En ese 
sentido, muchas veces por delitos que tienen menores penas que otros, nuestros representados tienen una 
mayor repercusión mediática, aparecen en los diarios, los medios de comunicación regionales y nacionales, y 
en ese sentido pensamos que podría haber una especie de discriminación hacia el pueblo mapuche”. 

Asimismo, agregó que “los únicos que no ejercen presiones sobre los distintos poderes, en nuestra opinión, son 
nuestros representados. Lo único que piden es un juicio justo dictado por tribunales imparciales, nada más”. 

En ese sentido, criticó que las policías siempre responsabilicen de los delitos que se puedan cometer en La 
Araucanía y el Biobío, en primer lugar, a comuneros mapuche. “También puede existir un sesgo allí”, advirtió el 
jurista, lo que se suma a la presión de agricultores, dueños de camiones y parlamentarios de oposición. En esa 
línea, criticó también a quienes señalan que la justicia no puede seguir dando “señales de impunidad” ante los 
delitos. 

“Yo no sé por qué dicen eso, porque los tribunales no están para dar señales. Si los tribunales tuvieran esa 
función, tendrían que ser llamados tribunales. Ellos tienen que ser la voz de la ley y decidir en cada caso 
respecto del mérito del mismo. Por lo demás, no tienen por qué ser eco de las opiniones, aunque sean de una 
parte mayoritaria de la población, porque tienen una función contra-mayoritaria, sino no serían tribunales, así 
de simple”. 

El jefe de la Defensoría afirmó que “los hechos puntuales pueden ser de orden policial, pero las 
reivindicaciones de territorio ancestral son claramente un problema político”.  En ese sentido, afirmó que “no 
se necesitan resoluciones judiciales, sino que justamente políticas”. 

Fuente: 
http://radio.uchile.cl/2015/12/10/defensoria-penal-mapuche-advierte-sesgo-de-las-policias-hacia-comuneros 

 

http://radio.uchile.cl/2015/12/10/defensoria-penal-mapuche-advierte-sesgo-de-las-policias-hacia-comuneros
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Impunidad y pueblos originarios: las deudas del Estado en DD.HH.  

DiarioUchile, por Gonzalo Castillo | Lunes 7 de Diciembre 2015, 19:43 hrs.  

Organizaciones de derechos humanos plantearon la necesidad de que 
se realice una democratización real de Chile, y por ello hicieron énfasis 
en el rol fundamental que jugará la nueva Constitución, la cual debería 
proteger de manera efectiva los DD.HH. y expresar la multiculturalidad 
y plurinacionalidad. 

Este 10 de diciembre se conmemora el Día de los Derechos Humanos 
que recuerda la aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea General de 
la ONU en 1948. Es por esto que diversas organizaciones que velan por la protección de los derechos 
fundamentales comienzan a realizar sus balances respecto de la situación que se vive en Chile sobre esta 
materia. 

Para la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos (AFDD), la gran deuda del país en materia de 
Derechos Humanos tiene que ver con la democratización real, y sobre todo en lo relativo a la demanda de 
verdad y justicia sobre los crímenes cometidos en Dictadura, así como la demanda por el respeto de los DD.HH. 
en general, lo que se explica, según su presidenta Lorena Pizarro, porque Chile “es un país que se construye 
sobre la institucionalidad heredada de la Dictadura”. 

“Lo que tuvimos fue un Chile que sale de una Dictadura en donde se pacta la impunidad y la institucionalidad, 
una institucionalidad que su esencia la tiene en la Constitución autoritaria y dictatorial de Pinochet, y por lo 
tanto, tenemos impunidad y tenemos un país que no respeta los derechos humanos”. 

La presidenta de la AFDD calificó de “indignante” el silencio que el Gobierno manifiesta en los temas 
relacionados con la violación de los derechos humanos en Dictadura, y ejemplificó con la mantención del penal 
Punta Peuco como recinto carcelario especial para los uniformados que cometieron crímenes de lesa 
humanidad, en circunstancias que existe un clamor transversal para que se cierre dicho espacio, sostuvo 
Lorena Pizarro. 

“La cárcel de Punta Peuco debe dejar de ser un símbolo de impunidad, pero un símbolo práctico de la 
impunidad en la actualidad para los violadores de los derechos humanos, por lo tanto hay que darle otro uso, 
porque de ahí todos deben ser trasladados a cárceles comunes, sin duda. Yo creo que aquí hay falta de 
voluntad política, el Gobierno guarda unos silencios, que incluso, son indignantes”. 

Para José Araya, coordinador del Programa de Ciudadanía e Interculturalidad del Observatorio Ciudadano, el 
momento actual que vive Chile es clave en materia de derechos humanos ya que se están discutiendo aspectos 
estructurales sobre la proyección a futuro de nuestro país, como es el caso de una nueva Constitución, la que 
puede configurar un avance en la protección de los derechos humanos “e incorpore con mayores estándares, 
principalmente, los derechos económicos, sociales y culturales”. 

“Es necesario hacer una modificación estructural, sacarse un poco este lastre que hemos tenido de una 
Constitución generada en Dictadura, que tiene muchos amarres para una política institucional, y en materia 
económica, que sin duda han generado grandes niveles de desigualdad, una gran frustración en la población. 
Lo que nos tiene enredado ahora es la discusión sobre la credibilidad o no de las instituciones del Estado, de las 
instituciones políticas, mientras no despejemos ese ruido, que es bien crítico porque estamos hablando de la 
confianza que tú tienes en el Estado chileno, difícilmente podemos avanzar en materias de derechos 
humanos”. 



23 

Otro de estos cambios estructurales que enfatiza Araya, tiene que ver con el proceso de descentralización 
política y administrativa que se ha planteado en nuestro país, pese a la “resistencia de la clase política y otros 
actores”, ya que a su juicio, cuando se focaliza la acción de las políticas públicas, es más factible verificar un 
avance en la protección de los derechos humanos. 

Finalmente, en relación con la promesa del gobierno de crear un Ministerio de Pueblos Indígenas, desde el 
Observatorio Ciudadano si bien valoran la generación de instrumentos e instituciones que velen por los 
derechos de los pueblos originarios, de todas maneras enfatizan en la necesidad de que esta institucionalidad 
se enmarque en una nueva Constitución que reconozca la multiculturalidad y plurinacionalidad de Chile. 

En tanto, el presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara, (PS) Raúl Saldívar, reconoció 
aspectos positivos y otros negativos en su balance sobre esta materia, destacando, desde su perspectiva, la 
creación de la Subsecretaría de Derechos Humanos por parte del Ejecutivo, “lo que es un gran avance”, así 
como la pronta creación del Ministerio de Pueblos Indígenas, y al igual que José Araya sostuvo que cuando se 
genere una nueva Constitución las expresiones de multiculturalidad de Chile “tendrán una discusión clara y 
precisa”. 

Por el contrario, Saldívar sostuvo que una de las deudas del Estado chileno en materia de derechos humanos es 
la reparación a las víctimas de delitos de lesa humanidad durante la Dictadura, y en ese sentido hizo hincapié 
en el repudio que desde la Comisión de DD.HH. han expresado a los llamados “pactos de silencio” en la Fuerzas 
Armadas para no hacer entrega de información clave en casos de violaciones a los derechos humanos. 

“Lo más decidor en esta materia ha sido el caso de Rodrigo Rojas de Negri y Carmen Gloria Quintana, que 
cuando se planteó el caso de ellos, el general Pinochet y su familia defendieron al Ejército en la actuación que 
hubo respecto de estos muchachos, uno de los testigos reveló la existencia de estos pactos de silencio que fue 
desmoronado por esa declaración, y en virtud de eso se logró investigar y conocer más antecedentes. Y como 
ese caso hay otros”. 

Finalmente, desde la AFDD plantearon la necesidad de que se realice una verdadera democratización de las 
Fuerzas Armadas, para lo cual es necesario erradicar todo simbolismo y apología del golpe de Estado y la 
Dictadura, tal como sucedió con las polémicas medallas de la Armada alusivas a su participación en el quiebre 
de la democracia. 

Fuente: 
http://radio.uchile.cl/2015/12/07/impunidad-y-derechos-de-pueblos-originarios-las-deudas-del-estado-en-dd-
hh 

 
Ya van cinco viviendas siniestradas en el año  

Al menos 10 paramilitares atacan con armamento de guerra a mapuches y 
además incendian dos casas  

El werken del Lov Pocuno, Jerónimo Astete Catrileo, aseguró que todos están coludidos, el Gobierno, las 
empresas y los parceleros mafiosos que toman decisiones frente a la lucha de las comunidades en resistencia. 
Esto porque los ataques han ocurrido a pocos metros de puntos policiales que custodian los predios en 
conflicto, pero que todos han hecho la vista gorda a esos atentados.  

 

http://radio.uchile.cl/2015/12/07/impunidad-y-derechos-de-pueblos-originarios-las-deudas-del-estado-en-dd-hh
http://radio.uchile.cl/2015/12/07/impunidad-y-derechos-de-pueblos-originarios-las-deudas-del-estado-en-dd-hh
http://www.elciudadano.cl/2015/12/21/243136/al-menos-10-paramilitares-atacan-con-armamento-de-guerra-a-mapuches-y-ademas-incendian-dos-casas/
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El Ciudadano, 21 de Diciembre de 2015, por Catalina Hernández 
Segura  

Un grupo paramilitar ejecutó otro ataque en contra de los comuneros 
mapuche de Lov Pocuno, en la comuna de Cañete. Testigos del sector 
aseguraron que fueron cerca de 10 o 12 sujetos vestidos con ropa 
camuflada quienes quemaron dos casas y atacaron una tercera con 
fusiles de guerra calibre 7.62. 

Eran cerca las 7 de la mañana cuando los paramilitares irrumpieron en la casa de Daniel Nahuelan y Ana 
Llempi Huenuman, después de incendiar la casa dispararon en contra de la camioneta de Huenuman, quien 
alcanzó a arrancar y salir vivo de la situación. Minutos más tarde incendiarion también la vivienda de Jorge 
Lincopan.  

La casa de Petronila Catrileo, en donde habían niños y adultos mayores, estaba siendo baleada al mismo 
tiempo, terminando con siete impactos de la calibre 7.62. El conflicto empezó en mayo, cuando atacaron y 
quemaron las casas de Catrileo, Juan Concha y Pedro Nahuelan, este último recibió disparos y salió con 
múltiples quemaduras del ataque.  

Esa vez la comunidad envió un comunicado para acusar que quienes 
estaban detrás de los incendios eran los parceleros Fredy Cabrera y 
Carlos Silva. En el documento aseguraron que Cabrera dirigió los 
ataques en respuesta a los trabajos productivos que la comunidad 
desarrolla en los predios forestales en conflicto, predios que el 
acusado habría querido comprar.  

El comunicado dice que hay que entender esos hechos en relación al 
tiempo en el que ocurren, contextualizando que el Lov Pocuno lleva 

cuatro años desarrollando un proceso de recuperación territorial en los predios forestales de Tierra Chilena y 
Mininco, además de reivindicar las 130 hectáreas que tiene Carlos Silva. 

También explicaron que en el predio de Tierra Chilena el Lov ha ejercido control territorial y ha desarrollado 
trabajos forestales, además de siembras comunitarias  que han permitido el sustento en la lucha. En el 
comunicado se especifica:  Este predio, de poco más de 100 hectáreas, fue vendido años atrás por la familia 
Cabrera a la empresa forestal. No obstante hoy, el señor Fredy Cabrera ha intentado reingresar al terreno, 
aprovechándose del retiro de la empresa gracias al trabajo de nuestro Lov y motivado, principalmente, por el 
lucro que genera la madera, situación a la que nuestro Lov se opuso tajantemente por razones de fondo, tanto 
históricas como políticas”. 

El Gobierno manifestó que todo se trata de un conflicto entre las 
familias del sector y los comuneros descartaron esa situación diciendo 
que el problema era político. “El señor Silva es protegido por 
carabineros y tenemos fundadas sospechas que él junto a Cabrera 
están detrás de los ataques”, aseguraron mientras desclasificaron que 
todas las quemas de las casas han ocurrido a no más de 500 metros del 
punto policial “y carabineros nada ha hecho para repeler los ataques ni 
mucho menos perseguir a los autores”. 

El weken del Lov Pocuno, Jerónimo Astete Catrileo, aseguró que están todos orquestados para frenar el 
proceso de recuperación de tierras que la comunidad lleva adelante. Al mismo tiempo, en el mismo contexto, 
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el werken mapuche José Huenchunao dijo que los hechos ocurridos son un claro ejemplo del paramilitarismo 
incipiente que hay en las zonas de lucha mapuche para contrarrestar el avance de las comunidades en los 
terrenos robados por colonos y empresas forestales. 

Astete Catrileo también señaló que como comunidad reforzarán la seguridad de la comunidad y descartó 
tomar acciones legales, finalmente se pregunta: “¿Cómo podemos confiar en el gobierno y sus instituciones, si 
ellos son cómplices de los ataques?”, por eso concluye en que lo único que queda es defenderse y confiar en la 
fuerza y solidaridad del pueblo Mapuche. 

Con información de www.mapuexpress.cl  

Fuente: 
http://www.elciudadano.cl/2015/12/21/243136/al-menos-10-paramilitares-atacan-con-armamento-de-guerra-
a-mapuches-y-ademas-incendian-dos-casas/ 

  

http://www.mapuexpress.cl/
http://www.elciudadano.cl/2015/12/21/243136/al-menos-10-paramilitares-atacan-con-armamento-de-guerra-a-mapuches-y-ademas-incendian-dos-casas/
http://www.elciudadano.cl/2015/12/21/243136/al-menos-10-paramilitares-atacan-con-armamento-de-guerra-a-mapuches-y-ademas-incendian-dos-casas/


26 

Políticas públicas  

La falacia del fondo de tierras indígenas  

La Tercera, 9 de Diciembre de 2015. Por Venancio Coñuepan. 

Una de las ideas más difundidas y repetido de manera casi dogmática 
por las autoridades, los parlamentarios y la sociedad en general: es que 
la restitución de tierras a indígenas se trata de un regalo del Estado y 
que incluso esta´ “entrega” es la que ha generado la violencia. 

Hace unos días un acuerdo incentivado por los Senadores Ena Von Baer 
(UDI) y Eugenio Tuma (PPD), permitió que se aprobara una indicación 

al presupuesto de CONADI, dice: “Respecto de la lista de espera de las comunidades que tengan aplicabilidad 
para la compra, deberá priorizarse aquellas referidas a inmuebles cuya posesión o mera tenencia no se 
encuentre de ninguna forma perturbada, debiendo prelarse de conformidad con el criterio de mayor 
ŀƴǘƛƎǸŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳŀŎƛƽƴ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀέΦ 

El Subsecretario de Interior Mahmud Aleuy, decía hace unos meses: ά9ƭ DƻōƛŜǊƴƻ ƴƻ ŘŀǊá acceso al beneficio 
de tierras a comunidades mapuche violentistas y sólo comprará a comunidades mapuche pacifistas y a 
ŀǊǊŜǇŜƴǘƛŘƻǎέΦ 

Subyace en esta falacia la idea de que la Conflictividad en la Araucanía se trata de una cuestión de marginalidad 
económica, por eso el Intendente de la Araucanía Andrés Jouannet hace unos meses dijo: “Nosotros tenemos 
que trabajar porque tenemos un tema de fondo, la pobreza, eso es lo que nosotros tenemos que resolver, eso 
es lo que nos pide la Presidenta Bachelet”. 

Bajo esta lógica marginal del conflicto, en 1993 con la nueva Ley Indígena Nº 19.253, se creo el Fondo de 
Tierras y Aguas Indígenas que tiene por fin financiar mecanismos que permitan solucionar las demandas de 
tierras por parte de los pueblos indígenas. 

Los mecanismos son dos: el artículo 20 A otorga subsidios para la adquisición de tierras por personas, 
comunidades o una parte de la comunidad cuando la “superficie de las tierras de la respectiva comunidad sea 
insuficiente”. Y el artículo 20 B, financia mecanismos que permitan solucionar los problemas de tierras, en 
especial, con motivo del cumplimiento de resoluciones o transacciones, judiciales o extrajudiciales, relativas a 
tierras provenientes de títulos de merced o reconocidos por títulos de comisario u otras cesiones echas por 
el Estado a favor de los indígenas. 

Complementario es el Decreto Supremo Nº 395/1993 que regula el Fondo de Tierras y Aguas de CONADI, 
señalando en su artículo 2 como factores a considerar para adjudicar: 1) tener ahorro previo; 2) la situación 
socioeconómica; 3) el grupo familiar; además, en el caso de las comunidades: 4) el número de asociados y la 
5) antigüedad de la misma. 

La falacia de este fondo de tierras esta en el fundamento mismo de la restitución de tierras, que actualmente 
esta dado por la “insuficiencia de tierras”, cuestión que evidentemente no tiene fin, el aumento de la 
población, las sucesiones hereditarias, la escases de alimentos, la expansión de las zonas urbanas, entre otros 
factores, tiene por consecuencia evidente que cada vez será más insuficiente la tierra. 
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Sólo entre el 2005 y el 2015, el gasto público en la adquisición de tierras paso de 14.935 a 78.445 millones de 
pesos anuales, esta cifra seguirá creciendo en 2016, destinándose 83.465 millones de pesos anuales. 
Registrando desde 1995 (2.160 millones de pesos) a la fecha un aumento de más del 3.864%. 

No obstante, el conflicto persiste y lo que es peor se ha intensificado con el correr de los años. Las razones para 
explicar esto son tres: Primero, existe un desconocimiento y/o negación de los elementos sociales, culturales y 
jurídicos que dieron paso a la constitución de la propiedad en la Araucanía. Es imposible entender la 
conflictividad en la Araucanía sin que se tomen en cuenta sus raíces históricas, la colonización, la supuesta 
“pacificación”, la usurpación de las tierras, todas etapas marcadas por la sangre y las balas. Segundo, existe una 
descoordinación negligente entre lo que solicitan las personas y organizaciones indígenas y lo que el Estado 
realmente esta haciendo en política de tierras. Y tercero, no existe voluntad política de discutir el fondo del 
conflicto y ver la forma de hacer frente a la demanda de tierra. 

¿Cuál es el asunto de fondo y que hacer entonces? 

Un segmento de la sociedad regional e institucionalmente el Estado niegan que los mapuche fuesen 
propietarios, ya que dicen: carecían de Estado y nadie ejercía derechos de propiedad individual. Sin embargo, 
presumir que sin Estado no hay derecho de propiedad, es aceptar que el Estado lo crea y obviamente puede 
eliminarlo. 

Es cierto que los mapuche no tenían un estado centralizado, pero si un derecho –Az Mapu- que le daba 
organización a su sociedad y a través de los koyang firmaron cerca de 28 tratados con los españoles 
estableciendo limites y mutua independencia y con Chile se firmaron 14, en el mismo sentido. 

El argumento en contra de la devolución de tierras a los mapuche, por no estar organizados estatalmente es 
falaz, ya que ellos ocupaban territorios donde estaban sus hogares mucho antes que el Estado chileno surgiera 
y obtuviera por medio de la fuerza dichas tierras. Los actuales propietarios argumenta, que esas tierras fueron 
adquiridas legítimamente por otros ciudadanos, no obstante, aun cuando el actual dueño de la tierra lo haya 
comprado honestamente y trabajado, para que dicha propiedad sea legitima es necesario que el vendedor (el 
Estado) estuviera en posesión legítima para que tuviera el derecho a vender esa tierra, y es justamente eso lo 
que esta en cuestión, ya que la mayor parte de las tierras el Estado las adquirió por la fuerza y no por la 
compra, aún cuando ese era el espíritu de la Ley de 4 de diciembre de 1866 que dio origen a la radicación: 

“Artículo 1. Fúndense poblaciones en los parajes del territorio de los indígenas que el presidente de la 
República designe, debiendo adquirirse por el Estado los terrenos de propiedad particular que para este objeto 
fueren necesarios”. 

La solución de fondo del asunto es que el Estado reconozca que los mapuche si eran propietarios, que el Estado 
los expropio y posteriormente realizo transacciones ilegitimas de sus tierras. Mientras no ocurra esto, pueden 
aumentar el presupuesto de CONADI en un 10 mil por ciento y el conflicto continuara, porque no se atiene al 
fondo. Y es que las tomas de predios no tiene por finalidad dañar la propiedad de un tercero, sino conseguir 
la restitución de una propiedad que muchos consideran suya. 

Es difícil determinar un camino para solucionar esto, pero dos figuras pueden ser atingentes: primero, un 
Ombudsman o defensor del pueblo. Una autoridad encargado de garantizar los derechos de los pueblos 
indígenas frente a los abusos que puedan cometer los poderes políticos del Estado y que permita recuperar 
la confianza en el Estado de Derecho. Por otro lado, crear tal como lo hizo Nueva Zelandia con el Tribunal de 
Waitangi en 1975, una comisión o institución permanente y autónoma que permita hacer frente a las 
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demandas de tierras de una manera independiente, con un 
procedimiento transparente, ajustada al estado de derecho y que 
permita conciliar derechos tanto de los indígenas como de los no 
indígenas. 

Salir de la lógica de la marginalidad –insuficiencia territorial- como, y 
pasar a lógica de restitución de una propiedad por haber sido 

previamente expropiada, tendrá por consecuencia ponerle fin a la política de tierras ilimitada, fin a la 
especulación y corrupción, permitirá determinar cuántas hectáreas se deben y que montos implica, que 
mecanismos se utilizaran (sean estos compensaciones, indemnizaciones o restituciones), permitirá poner una 
fecha de inicio y otra de término a un conflicto que lleva décadas. 

Las diferencias culturales y territoriales siempre existirán, sin embargo, esto nos permitirá resolverlas dentro 
del marco de una cultura de paz. 

Fuente: 
http://voces.latercera.com/2015/12/09/venancio-conuepan/la-falacia-del-fondo-de-tierras-indigenas/ 

 

CHILE: Las complejidades que enfrenta la entrega de tierras en La Araucanía  

Entorno Inteligente, Publicado el Domingo, 06 de Diciembre del 2015  

En 1993 entró en vigencia la Ley Indígena y, un año después, la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
(Conadi) realizó el catastro de las comunidades de pueblos originarios que existían en el país. Un total de 538 
se encontraban en la IX Región de La Araucanía y, a nivel nacional la cifra alcanzaba las 692.  
 
Los últimos registros, que datan de abril de 2014, revelan un explosivo incremento de estas agrupaciones. En 
total, ya suman 3.588, de las cuales 2.084 están en La Araucanía. Este número trae consigo que cientos de ellas 
se sumen a la reclamación de territorio y piden que el Estado les entregue tierras, lo que ha complejizado el 
proceso. 
 
Así lo advierte el director de la Fundación Aitue, Carlos Llancaqueo, quien indica que en la legislación “se ha 
permitido la división de las comunidades” y que ha traído como consecuencia que, “por ejemplo, a una 
determinada comunidad el Estado le compra tierras. Después, este grupo puede dividirse y la parte nueva 
tiene derecho a pedir otras tierras. Ahí generamos un hito de presión, en que la agrupación original fue 
beneficiada y ahora una parte de ésta comunidad vuelve a recibir el beneficio”. 
 
Llancaqueo añade que “muchas organizaciones de distinta índole dicen que esto eterniza el problema, porque 
se permite esta división de los grupos”. Según el director de la fundación, “al final de cuentas, se requiere que 
se junten 10 personas para formar una nueva comunidad. Hoy existen cerca de 3.000 y va generando presión, 
porque se suman a la lista de compra de tierras. Hay que considerar que el territorio es finito y saber cuál es el 
límite”.  
 
Este fenómeno se ha convertido en uno de los puntos críticos de la política de entrega de tierras. Según las 
estadísticas de Conadi, en 2014 se invirtieron más de $ 53 mil millones para comprar 13.701 hectáreas a grupos 
indígenas. 
 

http://voces.latercera.com/2015/12/09/venancio-conuepan/la-falacia-del-fondo-de-tierras-indigenas/
http://www.entornointeligente.com/images-noticias/2015/12/CHILE--Las-complejidades-que-enfrenta-la-entrega-de-tierras-en-La-Araucan-a-gonzalo-morales.jpg
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Respecto a la proliferación de comunidades, Alberto Pizarro, director nacional de la entidad estatal, asegura 
que “lo que nosotros hemos hecho es ir terminando con las demandas de éstas y no dejar espacios abiertos, 
para que en el futuro se hagan otras exigencias de esas comunidades. Hemos respetado la antigüedad de los 
procesos, nuestra política ha sido muy rigurosa”. 
 
Carlos Llancaqueo, no obstante, opina diferente: “Esta lista (de indígenas que esperan sus tierras) se salta para 
aplacar un foco determinado, frente a una agrupación que se toma un terreno, provoca conflicto, y eso frustra 
a los que esperan con paciencia”. 
 
Miradas críticas  
Para el senador de la zona, el RN Alberto Espina, “lamentablemente, la política de entrega de tierras ha 
demostrado ser un fracaso total, porque se han entregado sin el apoyo adecuado a las comunidades mapuche, 
para que puedan trabajarlas como ellos quieren”. Agrega que “en muchas oportunidades se ha privilegiado a 
quienes incurren en la violencia y se han postergado a las comunidades que las piden de acuerdo a sus 
derechos legales, en forma pacífica. Este es un tema en que no se ha acotado cuántos son los terrenos, que en 
virtud de los títulos de merced, corresponden a las comunidades”. 
 
En tanto, Rodrigo Curipán, quien participó en la toma de la Conadi que duró 22 días y es un dirigente mapuche 
de Bajo Malleco, manifiesta que “se busca deslegitimar la reivindicación territorial. Si hoy día no se resuelve el 
problema de las tierras, es por que el Estado no reconoce el despojo territorial del pueblo mapuche, y las 
comunidades que todavía se forman en términos culturales y tradicionales, continúan reivindicando tierras”. 
 
Según cifras de la Conadi de la IX Región, actualmente existen 155 comunidades mapuche que se encuentran 
en la lista de espera para que les compren terrenos en la región. Además, hay cerca de otras 500 agrupaciones 
que están trabajando por diferentes vías para intentar obtener un terreno. 
 
Ana Llao, consejera de Conadi, advierte que la entidad se ha utilizado “para devolver favores políticos y estos 
son los responsables del agotamiento de la corporación”. 
 
 
Con Información de la tercera 
 
www.entornointeligente.com 

Fuente: 
http://www.entornointeligente.com/articulo/7492607/CHILE-Las-complejidades-que-enfrenta-la-entrega-de-
tierras-en-La-Araucania 

 

¿Cuál es el rol del Estado en los conflictos Etno-Ambientales?  

El Mostrador, por Camila Peralta García,  9 de Diciembre de 2015. 

La colonización de nuestro continente estuvo marcada por dos elementos que hasta el día 
de hoy se mantienen como patrones de poder: la raza y el capitalismo. Lo anterior dio origen 
a dos tipos de países: centro/periferia, y a dos tipos de humanos: los blancos (superiores y 
activos) y los “otros”: indios, negros, mestizos, amarillos, etc. Esta lógica logra traspasar los 
procesos independentistas y hoy en día se mantienen a través de la dependencia económica 

http://entornointeligente.com/
http://www.entornointeligente.com/articulo/7492607/CHILE-Las-complejidades-que-enfrenta-la-entrega-de-tierras-en-La-Araucania
http://www.entornointeligente.com/articulo/7492607/CHILE-Las-complejidades-que-enfrenta-la-entrega-de-tierras-en-La-Araucania
http://www.elmostrador.cl/autor/camilaperalta/
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y de poder, que es ejercido por las élites y los gobiernos a lo largo de nuestros territorios, los que mantienen, 
adecuan y reproducen el modelo heredado desde la Colonia: la producción de materias primas. 

Es en este contexto de desigualdad social, política y económica, que surge un nuevo tipo de conflicto 
ambiental, el que afecta de manera específica a los miembros de pueblos originarios presentes en nuestro 
continente. De acuerdo a lo anterior, los conflictos etno-ambientales serán entendidos como aquellas 
controversias generadas producto de proyectos de inversión propuestos en territorio indígena y que enfrentan 
a 3 actores: empresarios, Estado y aquellas comunidades indígenas locales que se oponen al proyecto. 

Chile no es la excepción, y ha convertido el territorio indígena en el espacio predilecto para la inversión tanto 
extranjera como nacional. Ejemplos existen desde Arica a Punta Arenas, variando sus efectos de industria a 
industria: minería, forestal, pesca, hidroeléctricas, entre otras. En esta ocasión propongo revisar uno de los 
muchos conflictos etno-ambientales que nacen en la cordillera de La Araucanía. Específicamente analizaré la 
propuesta de inversión “Central Hidroeléctrica Añihuerraqui” presentada por GTD Negocios –de capitales 
españoles– en el año 2009, que se emplazaría en la comuna de Curarrehue. Dicho proyecto es catalogado 
como una central generadora de energía de alrededor de 9 MW y que contará con una inversión de 22 millones 
de dólares. 

 En el marco de un proceso de evaluación ambiental, ¿para qué se desarrollan procesos de consulta indígena si 
la opinión de los miembros de comunidades son omitidas en la decisión final?, ¿el Estado de Chile garantiza 
realmente la buena fe de los procesos cuando las empresas negocian con las comunidades fuera de la consulta 
indígena? 

Añihuerraqui fue evaluada por el SEIA de La Araucanía entre los años 2010 y 2015, realizando procesos 
paralelos de Consulta Indígena con la finalidad de cumplir con lo establecido por el Convenio 169 de la OIT, ya 
que dicha central se instalaría en las inmediaciones de cuatro comunidades mapuche. Pese a que lo anterior ya 
es un requisito suficiente para que el proyecto sea sometido a Consulta, es importante destacar que 
Añihuerraqui se emplazaría en un espacio ceremonial sagrado en el que se no solo se desarrollan los Guillatún 
de las comunidades, sino que además intervendrá espacios de significación cultural como son: un Eltuwe 
(cementerio), el Lawen (espacio de hiervas medicinales) y los cerros Peñewe y Punowemanke y el estero 
Pichitrankura. 

De manera previa y paralela a los procesos de Consulta Indígena desarrollados por el SEIA de La Araucanía, la 
empresa GTD Negocios, desarrolló una serie de estrategias que tenían por finalidad no solo dar a conocer el 
proyecto en el territorio, sino que buscó generar adeptos entre los miembros de las comunidades. Estas 
acciones emprendidas por la empresa llegaron incluso al pago 500.000 pesos a cada comunero que firmase un 
acta de “Recibo y aclaración”, en la que los miembros de la comunidad manifiestan su acuerdo con la 
instalación del proyecto. 

Situaciones como la antes descrita se desarrollaron en un contexto donde el 80.7% de la población de la 
comuna pertenece al pueblo mapuche, el 32,2% de los mapuche pertenecen a la población pobre extrema de 
la comuna y el 38% de ellos no tiene trabajo. 

En este caso, la empresa elaboró un grupo de estrategias puede ser definido como de “cooptación”, donde 
desarrolló acciones de carácter político, económico y social, en que el uso de la autoridad fue el principal 
mecanismo a través del cual buscaron legitimar el proyecto. Estas estrategias se desarrollaron bajo el alero de 
una institucionalidad indígena y ambiental que aún no definen de manera clara cuál es el rol que va a jugar en 
el marco de un proceso de Consulta Indígena. 
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Entonces nos preguntamos: ¿cuál es el rol del Estado de Chile en los conflictos etno-ambientales? 

Es necesario plantear que el Estado desarrolla el papel de juez y parte en la evaluación ambiental y, por lo 
tanto, en los procesos de consulta indígena. Para esto existen dos claros ejemplos que sucedieron en el caso 
Añihuerraqui: por un lado, las comunidades plantearon que CONADI –el organismo que debiese defender los 
derechos colectivos de los miembros de las comunidades– autorizó de manera dudosa la permuta de tierras 
entre un comunero y la empresa, lo que fue utilizado por la empresa para argumentar que si CONADI está de 
acuerdo, no se está afectando a las comunidades ni a sus prácticas ancestrales. 

Por otro lado, los miembros de las comunidades cuestionan el Rol del Servicio de Evaluación Ambiental (SEIA), 
ya que es la misma institución la que: 1) recibe la propuesta de inversión, 2) la evalúa, 3) realiza 
recomendaciones técnicas, 4) desarrolla los procesos de Consulta Indígena y, además, 5) es parte de las 
votaciones que definen la aprobación o no de los proyectos de inversión. Tal como sucedió en este caso, el 
SEIA votó a favor del proyecto de inversión, pese a que las comunidades que se oponen al proyecto plantearon 
lo siguiente: no se pueden mitigar ni compensar las afectaciones culturales. 

Si bien el proyecto Añihuerraqui cumple con los criterios de generar energía de manera sustentable, es 
necesario preguntarse si cumple o no con los elementos estipulados por el Convenio 169 de la OIT y por la 
Declaración de la ONU, donde se especifica, por ejemplo: derecho a consulta, la buena fe en los procesos, el 
derecho de las comunidades a establecer sus propias alternativas de desarrollo y, por último, la participación 
en los beneficios de los proyectos. 

Con fecha 14 de julio de este año, la Comisión de evaluación ambiental de la región aprobó el proyecto por 7 
votos contra 4, decisión que fue ratificada por la Corte de Apelaciones de Temuco con fecha 16 de noviembre. 

Lo anterior nos lleva a nuevas interrogantes, para las que aún no hay respuestas: en el marco de un proceso de 
evaluación ambiental, ¿para qué se desarrollan procesos de consulta indígena si la opinión de los miembros de 
comunidades son omitidas en la decisión final?, ¿el Estado de Chile garantiza realmente la buena fe de los 
procesos cuando las empresas negocian con las comunidades fuera de la consulta indígena? Y, por último, ¿de 
qué manera Chile se está haciendo cargo de su relación con los pueblos originarios presentes en el territorio? 

Fuente: 
http://www.elmostrador.cl/noticias/opinion/2015/12/09/cual-es-el-rol-del-estado-en-los-conflictos-etno-
ambientales/ 

 

Anuncian acciones para detener TPP por falta de Consulta Indígena  

El Acuerdo de Asociación Transpacífico de Cooperación Económica mantiene en alerta a comunidades 
mapuche, especialistas y parlamentarios, porque no existió consulta previa sobre materias que afectan a los 
pueblos, por ello no descartan frenar el proceso en instancias internacionales. 

Por Radio U. de Chile, 13 de Diciembre de 2015, 09:12 

http://www.elmostrador.cl/noticias/opinion/2015/12/09/cual-es-el-rol-del-estado-en-los-conflictos-etno-ambientales/
http://www.elmostrador.cl/noticias/opinion/2015/12/09/cual-es-el-rol-del-estado-en-los-conflictos-etno-ambientales/
http://www.elobservatodo.cl/user/9130
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Existen distintos aspectos del Acuerdo de Asociación Transpacífico de 
Cooperación Económica (TPP) que afectan de forma particular a los 
pueblos indígenas. Uno de ellos tiene que ver con la pugna entre los 
derechos de propiedad intelectual y los conocimientos tradicionales. 

El tratado señala que los derechos de propiedad intelectual serán 
protegidos, siempre que estén en el sistema de registro genético y de 
propiedad intelectual. Sin embargo, por lo general, los conocimientos 
de los pueblos indígenas no están inscritos, sino, por el contrario, son 
registrados por actores privados, o por corporaciones que se han 

apropiado de estos conocimientos. 

En ese sentido, representantes  del pueblo mapuche presentaron ante Naciones Unidas una acción 
denunciando a Chile por transgresión a los derechos humanos. La petición insta a que las autoridades de la 
ONU recomienden al gobierno rechazar la ratificación del TPP dado que el acuerdo amenaza los derecgos de 
todos los habitantes; también piden requerir que el Estado cumpla con la Consulta Indígena y que proteja los 
conocimientos tradicionales y lugares sagrados de los pueblos. 

El Co-Director del Observatorio Ciudadano José Aylwin recordó también que el TPP reitera la obligación de 
Chile a ratificar el convenio UPOV-91 de obtentores vegetales, a lo que nuestro país ya se había comprometido 
con Estados Unidos. 

Además, Aylwin advirtió sobre los conflictos que se pueden generar en materia de inversión: “Las inversiones 
que atraen estos tratados de libre comercio en el caso de nuestros países son, generalmente, inversiones 
extractivas de recursos naturales o inversiones asociadas. En el caso de Chile, los Tratados de Libre Comercio 
(TLC) claramente han incidido en las inversiones de la minería en el norte, las forestales y la salmonicultura en 
el sur, y que se sobreponen totalmente con las demandas de tierras y territorios de los pueblos indígenas”. 

Aylwin afirmó que estas empresas han abierto mercado a firmas nacionales como las forestales, por ejemplo, 
Mininco del Grupo Matte, que cuenta con una fuerte oposición por parte de dirigentes mapuche por el uso y 
destrucción de terrenos ancestrales. 

A esto se suma que, en el capítulo sobre inversiones del TPP, los Estados se comprometen a entregar a los 
inversionistas “un trato justo, equitativo y a darles seguridad plena”. Además, a no expropiar ni nacionalizar sus 
inversiones, ya sea de forma directa o indirecta. Esto consideraría legislaciones que puedan “interferir en las 
expectativas inequívocas y razonables de la inversión”, explicó el experto. 

Por lo mismo, José Aylwin sostuvo que “no cabe la duda de que las disposiciones del TPP afectan directamente 
los derechos del sector y, por lo mismo, al amparo del Convenio 169 de la OIT, se afirma que se debe consultar 
a los pueblos originarios”. 

Sin embargo, la Dirección de Comunicaciones (Direcom) realizó un diagnóstico preliminar y señaló que el 
tratado no afectaría a los pueblos indígenas por lo que éstos no deberían ser consultados. 

Ana Llao Consejera Mapuche para la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (Conadi) acusó que detrás 
del TPP no solo hay interés económico, sino también político: “A un sector le interesa que este tratado se 
aplique y la Presidenta les ha dado señales claras al grado de que, nuevamente, estamos actuando sobre 
hechos consumados, pero no sé qué están pensando las autoridades porque hay varias contradicciones, por no 
decir incoherencias ante los discursos”. 

Ana Llao afirmó que se están desarrollando diversas reuniones en las que el pueblo mapuche se está 
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articulando para tomar medidas contra el tratado. Esto pese a que la Presidenta Michelle Bachelet piensa 
suscribirlo de aquí a febrero, previa aprobación del Congreso. 

Sin embargo, diputados como la PC Camila Vallejo, o Gabriel Boric y Giorgio Jackson, advirtieron que si se 
pretende aprobar, se requiere una Consulta Indígena. En ese marco, el diputado de Revolución Democrática 
sostuvo que “es preocupante que los derechos se pasen a llevar tan fácilmente, pasando por encima de la 
ciudadanía con un acuerdo que no es un simple tratado comercial, sino una regulación amplia de alcances 
insospechados”. 

Fuente: 
http://www.elobservatodo.cl/noticia/sociedad/anuncian-acciones-para-detener-tpp-por-falta-de-consulta-
indigena 

 

Más no significa mejor  

El Demócrata, 18 de Diciembre de 2015 

Durante las últimas semanas se estuvo discutiendo en el Congreso 
Nacional la Ley de Presupuesto del año 2016, y especial interés generó 
la partida dedicada a las instituciones vinculadas con los pueblos 
originarios. El presupuesto total de la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, aprobado para el año entrante, según datos 
oficiales, es de más de $130.747 millones, significando un aumento de 
aproximadamente un 10% respecto del presupuesto del presente año. 
Sin embargo, no se observan cambios significativos en la manera en 
que dichos recursos serían distribuidos por el órgano estatal. 

FOTO: DAVID CORTES SEREY/AGENCIAUNO 

Los programas de esta partida cuyos presupuestos aumentan de manera más importante corresponden al 
Fondo de Cultura y Educación Indígena, al Fondo de Desarrollo Indígena y a la Consulta Indígena. Lo anterior 
solo pone de manifiesto que las decisiones de la CONADI para el año próximo seguirán la misma senda por la 
que han venido desde el inicio de esta administración, lo cual no proyecta un panorama muy alentador para la 
solución del conflicto en esta materia. 

Sorprende, a su vez, un aumento en más del 25% en gastos de administración del organismo, sin que se 
informe en la discusión en el Legislativo el fundamento de dicho acrecimiento. Podría asociarse 
principalmente a la implementación de las Consulta Indígena, de conformidad a la exigencia del Convenio 169 
de la OIT; no obstante, este ítem aumenta el gasto de casi $792 millones a más de $1.029 millones, con lo cual 
se hace más dudosa su correspondencia con la realidad de los gastos en cumplimiento de la exigencia 
internacional. 

El Fondo de Tierras y Aguas Indígenas aumenta en un 2,5% respecto del año anterior, alcanzando para el 
próximo año los $83.465 millones, siendo la glosa con mayor presupuesto en toda la partida presupuestaria, 
dando una clara señal de que para la actual administración la entrega de tierras es prioritaria en la solución del 
tema indígena. No obstante, en contraste, sólo un 38% del Fondo de Tierras y Aguas se encontraba ejecutado 
hacia Agosto de este año, y como declaraba el Director Nacional en un periódico regional de La Araucanía, 

http://www.elobservatodo.cl/noticia/sociedad/anuncian-acciones-para-detener-tpp-por-falta-de-consulta-indigena
http://www.elobservatodo.cl/noticia/sociedad/anuncian-acciones-para-detener-tpp-por-falta-de-consulta-indigena
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hacia fines de Septiembre sólo un 51% del total del presupuesto de CONADI se encontraba devengado. 

«No significa que aumentar los fondos de esta partida, para ser gastados de la misma manera que el año que 
termina, vaya a generar un mejor resultado» —Felipe Massardo, investigador Fundación Aitué. 

Frente a todo lo anterior, cabe cuestionar acerca de la efectividad en la disposición de recursos por parte de la 
CONADI, por sobre el aumento de gasto público para el año 2016. En otras palabras, no significa que aumentar 
los fondos de esta partida, para ser gastados de la misma manera que el año que termina, vaya a generar un 
mejor resultado. Es necesario que el órgano estatal dé razones sobre por qué se buscó un incremento de 
ciertos ítems por sobre otros, siendo paradójicamente aquellos que tienen menor ejecución presupuestaria los 
que requerirían mayores fondos. No hay nuevos programas o proyectos que impliquen tal desembolso de 
dinero, mientras observamos que en los hechos las políticas y decisiones adoptadas por el órgano 
gubernamental, así como por el gobierno, no han hecho más que agudizar el conflicto que se arrastra por más 
de 2 décadas en especial en la región de La Araucanía. 

Según el Estudio de 2013 de la Fundación Aitue, sólo un 9,6% de los encuestados considera que el Estado de 
Chile ha llevado de buena manera la relación con el pueblo mapuche, dando una señal clara sobre la 
necesidad de dar un giro en la forma en que se aborde la temática indígena en la región. De la nueva 
institucionalidad prometida por el Ejecutivo tantas veces, no se habló en la discusión de la partida, contra lo 
que opinan más del 69% de los indígenas encuestados, quienes declaran que les resultaría más representativo 
un consejo de pueblos independiente de CONADI. 

En suma, el Estado debe replantearse la forma en que está conduciendo las relaciones con los pueblos 
indígenas de Chile, pues las medidas que se han adoptado hasta la fecha no resultan suficientes ni eficaces 
en la solución del conflicto. Es menester enfocar las soluciones desde una perspectiva integral, yendo más allá 
del aumento de fondos en programas, beneficios fiscales y compra de tierras, y partiendo desde el diálogo, 
respeto y reconocimiento anhelado por todos. 

Felipe Massardo, Temuquense, Católico, Licenciado en Derecho de la UC y hoy como 
investigador en @fundacionaitue. Creo que es posible tener paz en la Araucanía.  

 

 

 

Fuente: 
http://www.eldemocrata.cl/opinion/mas-no-significa-mejor/ 

 

Alcaldes mapuche  ÉÎÖÉÔÁÎ Á ÌÁ 0ÒÅÓÉÄÅÎÔÁ Á ÄÉÁÌÏÇÁÒ ȰÓÉÎ ÃÏÎÄÉÃÉÏÎÅÓȱ 

RadioUChile, por Paula Correa | Sábado 19 de diciembre de2015, 12:22 hrs.  

 

http://www.eldemocrata.cl/opinion/mas-no-significa-mejor/
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La Asociación de Municipalidades de Alcaldes Mapuche realizó una 
invitación a la Presidenta Michelle Bachelet a un dialogo en la Región 
de La Araucanía “sin amenazas o condiciones”. Esto después de que la 
Mandataria se reuniera con la Confederación Nacional Gremial de 
Dueños de Camiones, lo que fue interpretado como una señal negativa 
en el conflicto que se vive en el sur del país. 

Un llamado a la Presidenta Bachelet para que viaje a la Región de la Araucanía para iniciar un diálogo franco 
que permita abordar el conflicto entre el Estado chileno y el pueblo mapuche, así como otros temas que 
preocupan en la zona, realizó la Asociación de Municipalidades de Alcaldes Mapuche, luego que la Mandataria 
se reuniera el martes pasado con la Confederación de dueños de camiones, encuentro que fue catalogado 
como una señal negativa por parte de los regidores en el marco de este conflicto. 

Entre otros temas que plantean los alcaldes que deben ser tratados en un eventual encuentro con la jefa de 
Estado está el déficit hídrico, la explotación forestal producto del Decreto de Ley 701, el uso de plaguicidas y el 
desaprovechamiento de fuentes de energías renovables como el aire. Los alcaldes consideran central avanzar 
en estos temas, para recuperar la riqueza que tiene la región, “hoy oculta por una capa de pobreza y 
marginalidad”. 

Así lo indicó alcalde de Renaico, Juan Carlos Reinao, quien apuntó a la necesidad de conversar directamente 
con la Mandataria y criticó la presión que ha ejercido la Confederación Nacional del Transporte de Carga al 
“exigir” que se presente en la zona “a la brevedad”. 

“Nosotros creemos que hoy día tenemos que conversar de forma amigable, positiva, mirando al futuro. Pero 
aquí hay que decir algo claramente: yo no tengo nada contra los camioneros, pero ellos son responsables hoy 
de todos los deterioros de la Novena Región, se han llevado su riqueza, los camioneros tienen una gran 
responsabilidad y no tienen moral para exigencias”, afirmó. 

Pese a esto, la Presidenta se reunió con otra organización del rubro, la Confederación Nacional Gremial de 
Dueños de Camiones de Chile y su nueva directiva. En ese sentido, el alcalde afirmó que “el Ejecutivo no está 
dando señales positivas a las comunidades, cuando hoy los camioneros cuidan las empresas forestales”. 

Además, afirmó que no es prudente que se inviertan cuatro millones y medio de dólares en vehículos blindados 
para solucionar un problema político. “Eso es retroceder en el tiempo, volver a la dictadura. La brecha de la 
desigualdad, de la desconfianza y de la ingobernabilidad están aumentando día a día”. 

Por su parte, el diputado comunista Hugo Gutiérrez, integrante de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Cámara, afirmó que se observa la continuidad de la entrega de privilegios “a los de siempre”. 

“Lo que se busca es seguir dándole granjerías y privilegios especiales a quienes hoy usufructúan de tierras que 
son de los mapuches. Pienso que es seguir dándole respaldo a una explotación forestal que, entre más se 
extiende, va restando derechos al pueblo mapuche”. 

Con esto coincidieron desde las comunidades en proceso de resistencia, las que demandan soluciones políticas 
en la línea de la autonomía, la autodeterminación de su pueblo y el reconocimiento de la plurinacionalidad. 

En ese contexto, Rodrigo Curipán, werkén de la comunidad de Rankilko, sostuvo que se siguen organizando 
para dar una respuesta contundente al Estado: “¿Cómo le respondemos políticamente a un gobierno que ha 
enarbolado la bandera de la discriminación? El gobierno habla de los particulares que son víctimas de 
atentados, de las carreteras en las que no se puede circular y le tiende la mano al sector privado cumpliendo 
con escoltar los camiones, trabajar en un seguro para atentados, entre otras peticiones que han hecho. En el 
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fondo de todo esto hay un asunto económico”. 

El dirigente advirtió que “han pasado más de dos años sin ningún tipo de conversación directa con el pueblo 
mapuche conducente a buscar una salida al conflicto”, y añadió que este gobierno ha dado mayores señales de 
no querer enfrentar políticamente el tema. 

El cambio del discurso del Intendente de la Araucanía, Andrés Jouannet, la debilidad política regional, el énfasis 
en la pobreza y la seguridad pública serían algunos de esos giros. En ese sentido el werkén advirtió que “la 
apuesta del Estado ha sido a continuar con la criminalización de la demanda y contrarrestarla fortaleciendo la 
relación con los gremios de camioneros, con los agricultores y el empresariado”. 

Fuente: 
http://radio.uchile.cl/2015/12/19/alcaldes-mapuche-invitan-a-la-presidenta-a-dialogar-sin-condiciones 

 

Violencia en La Araucanía  

La autoridad corre el riesgo de caer en un debate semántico que desconoce lo evidente. 

La Tercera, Editorial del 19 de diciembre de 2015 / 04:00 Hrs  

A JUICIO de la Presidenta de la República en las regiones del Bío Bío y La Araucanía existe violencia “que parece 
violencia, pero que es delincuencia”. El problema, en opinión de la Mandataria, dice relación con el 
“contrabando de madera” y no tiene un origen “de tipo étnico”, como suele interpretarse a partir del 
denominado conflicto mapuche. 

“Hay unas verdaderas redes de gente que hace negocio en esto, que es muy distinto de una situación más 
ideológica de algunos grupos”, sostuvo en entrevista al diario El Mercurio. Más categórico aún fue el 
intendente de la región, quien afirmó que “no existe conflicto mapuche”, sino que se trata de personas  que 
“son delincuentes que generan delitos violentos de alta connotación pública y que tratan de vincularlo a una 
causa mapuche que no es tal”. 

La distinción podría resultar conveniente para efectos de perseguir estos delitos, destinando para ello las 
fuerzas policiales necesarias, sin afectar las sensibilidades de los sectores que defienden las demandas 
indígenas. No obstante, la autoridad corre el riesgo de enfrascarse en un debate semántico que desconoce lo 
evidente, confunde la cuestión de fondo y menosprecia la capacidad de estos grupos violentistas, así como los 
perjuicios y el temor que han provocado en la población. 

Evidentemente, los sectores que han recurrido a la violencia para imponer sus intereses no representan a la 
comunidad mapuche, pero el mismo aparato estatal ha mostrado un comportamiento errático al momento de 
impedir que obtengan beneficios asociados a supuestas demandas étnicas. Si a las actuales autoridades les 
asiste el convencimiento de que se trata de grupos delincuentes sin asociación con la causa mapuche, resulta 
entonces un imperativo que se les prive, por ejemplo, de recibir tierras en el marco del proceso que desarrolla 
la Conadi, tal como lo requirió el Congreso en el marco de la discusión del Presupuesto de la República. 

Pero eso no es todo. Llama la atención que la autoridad vincule la violencia en la zona con el contrabando de 
madera, considerando que se trata de un negocio ilegal que debiera ser controlado por diversas instituciones 
fiscalizadoras, comenzando por Impuestos Internos. En otras palabras, tomando además en cuenta la amplitud 
de actores que involucra una actividad como la señalada, sería esperable que el Estado contara con 

http://radio.uchile.cl/2015/12/19/alcaldes-mapuche-invitan-a-la-presidenta-a-dialogar-sin-condiciones
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herramientas suficientes para abordar esta problemática y pusiera término a una situación que se extiende por 
ya demasiados años. 

El problema es que no se trata, exclusivamente, de delincuencia “que parece violencia”. El país enfrenta un 
severo problema de delincuencia, al que tampoco escapan las regiones mencionadas, y que la ciudadanía 
insiste en exponer como su principal preocupación, tal como lo demuestran las diversas encuestas de opinión. 
Pero los atentados de constante ocurrencia en esta zona dejan en evidencia que estamos frente a hechos de 
carácter evidentemente terrorista, llevados a cabo por grupos que buscan imponer el temor en la población y 
que desprecian el valor de la vida humana, tal como ha quedado demostrado con crímenes como el asesinato 
del matrimonio Luchsinger-Mackay. 

Un error de diagnóstico, en este contexto, no sólo afecta la forma y los mecanismos a los que debe recurrir el 
Estado para enfrentar el problema, sino que también repercute en la forma como la opinión pública interpreta 
estos atentados. 

Fuente: 
http://www.latercera.com/noticia/opinion/editorial/2015/12/894-660658-9-violencia-en-la-araucania.shtml 

  

http://www.latercera.com/noticia/opinion/editorial/2015/12/894-660658-9-violencia-en-la-araucania.shtml
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Internacional  

Iberoamérica fortalecerá sus lazos educativos  

Los ministros de Exteriores de 12 de los 22 países de la Conferencia 
Iberoamericana respaldaron la propuesta de Colombia de enfocar la 
próxima cumbre de jefes de Estado y de Gobierno en prioridades para 
la juventud.  

Deutsche Welle, 13 de Diciembre de 2015. 

De la Conferencia Iberoamericana forman parte Andorra, Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, España, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Uruguay y Venezuela. 

"Para la cumbre de 2016, que se realizará en Cartagena, hemos propuesto la temática de 'Juventud, 
Emprendimiento y Educación', creemos que es un tema fundamental para profundizar en el desarrollo social y 
económico de nuestros países", dijo la canciller colombiana, María Ángela Holguín, al inaugurar la reunión. En 
el encuentro celebrado en Colombia, los ministros de Relaciones Exteriores coincidieron este sábado 
(12.12.2015) en que la juventud debe ser el centro de la discusión "de prioridades y políticas públicas" en la 
XXV Cumbre, que se realizará el próximo año en la caribeña ciudad de Cartagena de Indias (que ya fue sede de 
la IV Cumbre, celebrada en 1993). 

La declaración de 23 puntos firmada por los ministros estableció además a Braga, en Portugal, como la capital 
iberoamericana de la juventud, así como la consolidación y el establecimiento de tres espacios de cooperación 
del mecanismo: cultura, cohesión social y conocimiento. "Esto con el fin de impulsar nuevas iniciativas que 
promuevan la creatividad, reconozcan el acervo cultural y coordinen e integren entre sí los actuales programas 
de cooperación", indica el texto. 

Asimismo, los países miembros destacaron la definición del marco iberoamericano de movilidad académica, 
que permitirá la integración de proyectos y programas que "ayuden a fomentar el intercambio académico" en 
la región, similares al programa Erasmus que funciona en Europa. La titular de la Secretaría General 
Iberoamericana (Segib), Rebeca Grynspan afirmó que la comunidad iberoamericana se comprometió a tener 
"200.000 movilidades para el año 2020" y ya hay "40.000 aseguradas". 

Señal que nos une 

En el marco de la cita se realizó también el lanzamiento del canal satelital iberoamericano "Señal que nos Une", 
que difundirá "contenidos audiovisuales para impulsar la cooperación, la educación y la interculturalidad de la 
comunidad iberoamericana, así como una plataforma regional para el intercambio". "El canal satelital que nace 
hoy en Cartagena y que nos da un gran entusiasmo es una red de redes que une a las televisiones públicas de 
casi todos los países de la región. Tenemos veinte socios en toda la región y los que faltan pronto se unirán", 
manifestó Grynspan. 

Los cancilleres aplaudieron además el impulso al Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América 
Latina y el Caribe creado para fortalecer las "capacidades para promover la protección de los derechos de los 
pueblos indígenas así como su autodesarrollo social, económico y cultural". Finalmente, los países aplaudieron 
la labor adelantada por la Secretaría General Iberoamericana, asumida el año pasado por Colombia, la "cual ha 
facilitado la modernización de la organización y una mayor interacción con los países miembros". 

http://www.dw.com/es/iberoam%C3%A9rica-fortalecer%C3%A1-sus-lazos-educativos/a-18914549
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LGC (dpa / EFE) 

Fuente: 
http://www.dw.com/es/iberoam%C3%A9rica-fortalecer%C3%A1-sus-lazos-educativos/a-18914549 

 

COP21. Indígenas piden por el cuidado de los bosques  

Líderes indígenas se manifestaron en la COP21 para exigir a por el 
cuidado de las selvas y los bosques/Imagen: elpais.cr 

Elsemanario.com, Martes 8 de Diciembre de 2015 

Líderes indígenas de todo el planeta se manifestaron en la COP21 para 
exigir a los líderes mundiales por el cuidado de las selvas y los bosques. 

París (elsemanario.com).- Delegaciones indígenas de América, África y Asia alzaron su voz este martes en la 
Cumbre sobre Cambio Climático de París (COP21), para exigir el reconocimiento a sus derechos y una 
verdadera solución para la protección de los bosques. 

Vestidos con sus atuendos tradicionales, alrededor de 100 líderes indígenas de distintas nacionalidades se 
manifestaron en Le Bourget, al norte de la capital francesa, donde se celebran las reuniones para hacer un 
llamado a los líderes para que se incluyan sus conocimientos como parte de las estrategias globales de 
mitigación del cambio climático. 

Jaime Carisepa, representante del pueblo Harakmbut, uno de los pueblos originarios de la Amazonía peruana 
dijo que lo que buscan es hacer visibles para el mundo sus “conocimientos ancestrales en temas de manejo y 
conservación de los bosques, para que nuestros conocimientos se incorporen en las estrategias globales de 
mitigación del cambio climático”. 

Berenice Sánchez, activista otomí del Estado de México, citada por la agencia Notimex explicó que la posición 
contraria a la estrategia para la protección de los bosques que se discute en la COP21, se basa en la forma en 
que ese programa desecha muchas áreas de bosques para permitir su uso en otras actividades a cambio de 
reforestación. 

Alertó que ese programa resta espacio a los pueblos indígenas, porque les impiden acceso a zonas forestales 
que antes cuidaban y a las que tenían acceso y puntualizó: 

Si el Acuerdo de París no incluye los derechos de los indígenas como prioridad en este tema lo que hace es 
invisibilizarlos”. 

Por su parte, el director ejecutivo de la Indigenous Environmental Networky, Tom B.K. Goldtooth, un navajo 
estadounidense, denunció que el tema de la COP21 es el dinero y no la reducción de las emisiones de gases 
que afectan al medio ambiente. 

Aquí, las ONG europeas, los grupos verdes, incluso la coalición francesa, todos dicen lo mismo”. 

Cándido Mezúa Salazar, representante de la nación Embera de Panamá fue contundente al englobar el 
mensaje en pocas palabras. 

http://www.dw.com/es/iberoam%C3%A9rica-fortalecer%C3%A1-sus-lazos-educativos/a-18914549
https://youtu.be/JORi02LW1_M
https://youtu.be/JORi02LW1_M
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“Nosotros tenemos políticas climáticas milenarias, que ahora se hacen efectivas. Sin embargo estamos viendo 
que los países están tomando decisiones sobre nuestros territorios, nuestros bosques sin tomarnos en cuenta. 
Para ellos, queremos que los acuerdos (de la COP21) lleguen a un vínculo específico con los derechos de los 
ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΣ όΧύ ǉǳŜ ǎŜŀ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻ ǇƻǊ ǘƻŘƻs los Estados y no sólo en un acuerdo que nunca se cumpla”.  

Piden que la COP21 prohíba el fracking 

De forma similar, la sociedad civil también levantó la voz para que los líderes reunidos en la Cumbre de Paris se 
prohíba el fraking por todos los impactos que conlleva, uno de ellos alertaron, es que aumentaría los efectos 
del cambio climático. 

La Alianza Latinoamericana Frente al Fracking recordó que parte de los retos que forman parte de la COP21, 
es lograr el compromiso efectivo de los países para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 
y subrayaron que la extracción de hidrocarburos mediante esta técnica es contraria a dichos compromisos, por 
lo cual debe prohibirse. 

En una carta publicada en su sitio web, explican que durante el periodo de extracción, procesamiento, 
almacenamiento, traslado y distribución de los hidrocarburos no convencionales (HNC), se libera gas metano 
“que es 87 veces más activo como gas de efecto invernadero que el dióxido de carbono en un margen temporal 
de 20 años”. 

Debido a las emisiones de ese gas, alertan, se provoca mayor calentamiento global, “es peor que la del carbón 
o la del petróleo”, cuando lo que debemos hacer es tomar medidas urgentes para su reducción, añaden. 

La organización civil denunció que a pesar de lo perjudicial de la extracción de hidrocarburos vía fracking, ha 
avanzado de manera considerable en varios países de Latinoamérica, en lugares como México, Colombia, Chile, 
Bolivia y Argentina. También alertaron que el fracking en el continente ha avanzado sobre comunidades 
indígenas, campesinas, barrios urbanos e incluso Áreas Naturales Protegidas, provocando el desplazamiento de 
personas y afectando actividades productivas como la ganadería y agricultura. 

Por ello, insistieron en que el marco de la COP21 de París, los Estados que forman parte deben firmar un 
acuerdo vinculante que reduzca los gases de efecto invernadero, pero también pidieron que se signe un 
compromiso para la prohibición del fracking. 

Fuente: 
http://elsemanario.com/129451/indigenas-piden-por-el-cuidado-de-los-bosques-en-paris/ 
 

 

Corte IDH condena al estado de Honduras por la violación de los derechos 
colectivos del pueblo Garífuna  

Ofraneh, 21 de Diciembre de 2015 Sambo Creek, 21 de diciembre de 2015.- Después de doce años de haber 
introducido una petición ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sobre las violaciones a 
los derechos de propiedad colectivos de las comunidades garífunas de Punta Piedra, Triunfo de la Cruz y Cayos 
Cochinos, finalmente la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) emitió dos sentencias en 
relación a las violaciones de los derechos colectivos de Triunfo de la Cruz y Punta Piedra. 

La Corte IDH entre otras resalto “que el Estado es responsable por haber violado el derecho a la propiedad 

http://nofrackingmexico.org/si-queremos-enfriar-el-planeta-el-fracking-debe-ser-prohibido/
http://nofrackingmexico.org/si-queremos-enfriar-el-planeta-el-fracking-debe-ser-prohibido/
http://elsemanario.com/129451/indigenas-piden-por-el-cuidado-de-los-bosques-en-paris/
https://ofraneh.wordpress.com/author/ofraneh/
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_305_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_304_esp.pdf
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colectiva contenido en el artículo 21 de la Convención, en relación con el artículo1.1 de la misma, en perjuicio 
de la Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros” y en el caso de Punta Piedra sobre la tenencia de 
la tierra indicó “la falta de garantía del uso y goce, a través de la ausencia de saneamiento por parte del Estado 
del territorio de la Comunidad de Punta Piedra, durante más de 15 años, así como la falta de ejecución de los 
acuerdos de 2001 y 2006”. 

Además agrega la Corte IDH, “Respecto del derecho a la consulta e identidad cultural, la Corte consideró que la 
consulta debe ser aplicada con anterioridad a cualquier proyecto de exploración que pueda afectar el territorio 
tradicional de las comunidades indígenas o tribales”. La Corte señala además como se ha dado la inexistencia 
de la protección judicial, situación que afecta tanto al pueblo Garifun como los restantes pueblos indígenas del 
país, los que venimos padeciendo de un proceso sistemático de despojo bajo la visión de un “desarrollo” de 
corte neoliberal. 

En el transcurso de la docena de años que tardaron los procesos, el estado de derecho en Honduras se ha visto 
cercenado por la politización y corrupción imperantes en el país, el cual a partir del golpe de estado del año 
2009 ha entrado en una espiral imparable de violencia. Mientras las comunidades garífunas apoyadas por 
nuestra organización entablaron un sinnúmero de denuncias en relación a la violación a los derechos 
colectivos, el crimen organizado pasó a controlar el corredor de la costa norte del país. El desconocimiento por 
parte de los operadores de justicia de los de los derechos de los pueblos indígenas y de los convenios 
internacionales que nos protegen, ha servido para que los juzgados emitan sentencias en contra de los 
derechos colectivos. En muchas ocasiones los fallos son emitidos con pleno conocimiento de sus falencias 
bordeando con el prefabricato. 

A pesar de la existencia de convenios y tratados que protegen a los pueblos indígenas, además de las diversas 
sentencias emitidas por la Corte IDH, existe una tendencia en América Latina al saqueo y sometimiento de los 
pueblos indígenas, los que pagamos una enorme factura por los proyectos de “desarrollo”. La sentencias obliga 
al estado de Honduras a la creación de fondos de desarrollo, para supuestamente incrementar el nivel 
económico de los habitantes de las comunidades. Sin embargo, teniendo en cuenta las características 
maquiavélicas de la administración gubernamental de turno, esos fondos pueden ser utilizados para suscitar la 
división y diluir los logros obtenido por las comunidades. 

El cumplimiento de las sentencias está ligado a la reinstalación del estado de derecho que ha sido demolido en 
Honduras. El golpe a la Corte Suprema de Justicia (12-12-12) ha colocado a Honduras a borde del abismo, 
cimentando la dictadura civil y fomentando un caos jurídico. 

A pesar del logro que representa las sentencias de Triunfo de la Cruz y Punta Piedra, las comunidades Garífunas 
se encuentran bajo la amenaza de la las ciudades modelo (Ley ZEDE) y de la disolución de los títulos 
comunitarios a través de la Ley de Propiedad impuesta por el Banco Mundial. El pueblo Garífuna tiene en la 
actualidad tres casos más ante la CIDH y varias peticiones, en las que las violaciones a los derechos colectivos y 
humanos perpetradas por el Estado de Honduras, demuestran la existencia de una deliberada expulsión del 
país de nuestro pueblo. 

Organización Fraternal Negra Hondureña, OFRANEH. 

Fuente: 
https://ofraneh.wordpress.com/2015/12/21/corte-idh-condena-al-estado-de-honduras-por-violar-derechos-
colectivos-del-pueblo-garifuna/ 
 

  

https://www.google.com/maps/d/edit?mid=znjuaYDxYTxI.kWW2DoBe5Z9o&usp=sharing
https://ofraneh.wordpress.com/2015/12/21/corte-idh-condena-al-estado-de-honduras-por-violar-derechos-colectivos-del-pueblo-garifuna/
https://ofraneh.wordpress.com/2015/12/21/corte-idh-condena-al-estado-de-honduras-por-violar-derechos-colectivos-del-pueblo-garifuna/
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Temas 

Cuando Douglas Tompkins junto a trabajadores del salmón y Mapuches 
protestó contra las salmoneras noruegas  

 

En la Fotografía aparece Douglas Tompkins en la derecha de la 
bandera Mapuche junto a trabajadores del salmón y organizaciones 
de pescadores y ciudadanos. 

Santiago, 09 de Diciembre de 2015.  (EcoceanosNews)– Fue en enero 
de 2008 cuando el ecologista Douglas Tompkins junto a 

organizaciones de medio ambiente, pescadores, trabajadores del salmón y comunidades Mapuche, solicitaron 
al príncipe noruego, Haakon Magnus, de visita en la Región de Los Lagos, que preste atención a la aplicación de 
dobles estándares ambientales, laborales y sanitarios que aplicaban (y siguen aplicando) las compañías 
salmoneras nórdicas en el sur de Chile. 

El Príncipe noruego visitó Chile luego de una invitación oficial hecha por la Presidenta Michelle Bachelet 
cuando en 2007 estuvo en el país nórdico. Ese 25 de enero la alta autoridad política y diplomática noruega 
participó en un seminario sobre temas de negocios en un hotel en Puerto Varas. 

Cerca de ahí, en las oficinas de FUndación Pumalin, Tompkins recibió y los pescadores, trabajadores y 
Mapuches y juntos planificaron la acción de conversar con el Principe de Noruega y mostrarles el malestar que 
generan las salmoneras en las comunidades locales. 

Las organizaciones y comunidades entregaron una carta al Príncipe, desplegaron carteles de reclamo y 
realizaron una conferencia de prensa en la que participaron la Confederación de Pescadores Artesanales 
(Conapach), la Federación de Trabajadores de Industrias Pesqueras (Fetrainpes), comunidades 
Mapuche/Hulliche de la provincia de Llanquihue y Palena, el proyecto Pumalin, el Centro de Conservación 
Cetácea y el Centro Ecoceanos. 

En la carta al Príncipe, las organizaciones y comunidades señalan su preocupación por la gran huella ecológica 
que la salmonicultura está generando en los ecosistemas pesqueros del Pacífico Sur y en el Océano Austral. 

“Nos preocupa que la reducción de poblaciones de peces utilizados para producir alimento para la 
salmonicultura, se ha traducido en la búsqueda de fuentes alternativas de proteínas y aceites de origen animal. 
Esta situación está generando una rápida expansión de la pesquería de krill en aguas de la Antártica, uno de 
cuyos objetivos es sostener la expansión de la acuicultura industrial global”, dicen las organizaciones. 

Ocupación Ilegal de Zonas 

Las ONGs también reclaman por la ocupación ilegal de zonas mucho más extensas a los permisos otorgados por 
las autoridades estatales. Por ejemplo, en la Isla Llancahué en la comuna de Hualaihué la empresa Marine 
Harvest, solicitó una concesión para instalar 12 balsas jaulas con una producción máxima de 600 toneladas. Sin 
embargo, luego de una inspección visual se constató que este centro operaba en una superficie 
sustancialmente mayor. El caso ahora está siendo resuelto por la justicia chilena. 

Las demandas de las organizaciones también se refieren a que las autoridades noruegas insten a sus empresas 
que operan en Chile a que disminuyan el uso de antibióticos y otros químicos en salmonicultura, entreguen 

http://www.radiodelmar.cl/rdm/wp-content/uploads/2015/12/visita_princs_norway25012008.jpg
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información a las comunidades y trabajadores, terminen con la ocupación de zonas preferentes para la pesca 
artesanal y apliquen el criterio precautorio en el manejo de sus producciones, entre otras demandas. 

Además, las organizaciones solicitan que el Estado noruego se comprometa a revisar la necesidad de aplicar 
una moratoria a la expansión geográfica y productiva de las compañías que operan en Chile. Esta situación se 
debe mantener –dicen las ONGs- hasta que el estado chileno pueda ser capaz de hacer cumplir la Ley Nacional, 
establecer una fuerte fiscalización y avanzar hacia prácticas de trabajo decente establecidas por la OIT. 

La visita noruega se realiza en un contexto en que existen grandes reclamos de los trabajadores salmoneros 
tanto de empresas chilenas como de multinacionales, por los bajos estándares laborales, salariales, de higiene 
y seguridad y por las prácticas antisindicales ejercidas por los gerentes de las empresas. 

Las organizaciones Huilliche del Pueblo Mapuche también estuvieron presentes en la actividad y demandaron 
al gobierno noruego obligar a sus empresas a respetar el convenio 169 de la OIT no sólo en Noruega sino 
también en cualquier parte del mundo donde realicen inversiones. 

Las empresas de capitales nórdicos están teniendo cada vez crecientes conflictos en los sectores de energía y 
acuicultura en Chile, especialmente en territorios donde hay presencia de comunidades Mapuche. 

Fuente: 
http://www.radiodelmar.cl/rdm/cuando-douglas-tompkins-junto-a-trabajadores-del-salmon-y-mapuches-
protesto-contra-las-salmoneras-noruegas/# 

 

Los seis puntos que propone RN para una nueva Constitución  

Hoy la comisión de asuntos constitucionales de RN entregó su 
propuesta a la directiva del partido. Régimen semipresidencial, 
autonomía de regiones, y resguardo de los derechos de las personas 
frente al Estado son algunas de las ideas principales del texto. 

La Tercera, por Rosario Álvarez, 11 de Diciembre del 2015 / 11:25 Hrs  

Este viernes la comisión de asuntos constitucionales de Renovación Nacional entregó a la directiva del partido 
la propuesta para una nueva Constitución. En el documento, la instancia presidida por el senador Alberto 
Espina, propone pasar a un régimen semipresidencial, dar más autonomía a las regiones y establecer 
mecanismos que resguarden los derechos de las personas frente al Estado. Tras ser revisada por la 
colectividad, la propuesta será entregada a Chile Vamos y a otros partidos.  

Régimen semipresidencial 
"Hoy tenemos un régimen presidencial con una exacerbada concentración de poderes en el Ejecutivo, sin 
participación preponderante del Congreso Nacional en la gestión y las políticas públicas", postula Renovación 
Nacional. "Ello estimula los conflictos institucionales e impide la formación de coaliciones eficaces, junto con 
deteriorar la acción del Estado", añade.  

Por ello, proponen la inclusión de un régimen semipresidencial donde se conserve la figura y potestades del 
Presidente de la República; se le dé al Congreso, a los partidos y parlamentarios "una dimensión 
gubernamental, con responsabilidad"; se "subsane el desbalance de poderes"; y se introduzcan "dispositivos 
institucionales que operen como válvulas de salida frente a parálisis o crisis política".  

http://www.radiodelmar.cl/rdm/cuando-douglas-tompkins-junto-a-trabajadores-del-salmon-y-mapuches-protesto-contra-las-salmoneras-noruegas/
http://www.radiodelmar.cl/rdm/cuando-douglas-tompkins-junto-a-trabajadores-del-salmon-y-mapuches-protesto-contra-las-salmoneras-noruegas/
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Derechos de personas frente al Estado 
Para que los derechos establecidos en la Constitución no entren en conflicto con el Estado, la propuesta de RN 
pretende "establecer un servicio autónomo que tenga como función resguardar los derechos de las personas 
frente al Estado, sus organismos y quienes operen servicios públicos en virtud de concesiones".  

Además, propone "constitucionalizar los derechos del ciudadano y el contribuyente frente al Estado 
administrador. Entre ellos, el derecho a ser tratado dignamente, ser asistido tanto en el cumplimiento de las 
obligaciones como en el ejercicio de los derechos; no ser sometido a dilaciones innecesarias ni a 
requerimientos de antecedentes que ya obran en poder del Estado".  

Reinserción social, educación y libre competencia 
Otro de los puntos en que se centra la propuesta de RN es en la reinserción social y la rehabilitación de los 
reclusos como un derecho, "debiendo el Estado desarrollar políticas concretas al efecto".  

En cuanto a educación, la Carta Fundamental deberá "resguardar y proteger la libertad y el derecho-deber 
preferente de los padres de educar a sus hijos" y "reconocer el esfuerzo que realizan las familias en el cuidado 
y formación de los hijos, señalando que el Estado deberá realizar políticas concretas de apoyo a las mismas, sin 
afectar su autonomía".  

En tanto, sobre la libre competencia y la corrupción, el texto sostiene "establecer el derecho a una 
competencia limpia y libre en los mercados, señalando el deber del Estado crear las regulaciones y llevar 
adelante las fiscalizaciones que permitan resguardarlas".  

Autonomía de las regiones 
"Chile ha sido, tradicionalmente, un Estado unitario con carácter centralista". Ante esto, RN propone 
"establecer expresamente el deber del Estado de propender al desarrollo igualitario del territorio nacional; 
redefinir la estructura de competencias de los gobiernos regionales en materia política, administrativa y 
fiscal; fortalecer a las municipalidades como la institución más cercana a la ciudadanía: y asegurar la 
transparencia, competencia, participación y control ciudadano y público de la gestión de los gobiernos 
regionales y comunales”.  

Chile como nación multicultural 
El texto asevera que la nueva Constitución debe "consagrar de forma explícita nuestra condición de nación 
multicultural, junto con el deber del Estado de resguardar la diferentes expresiones como fuente de riqueza". 

Asimismo, deberá "reconocer expresamente a los pueblos indígenas y a los inmigrantes, como formadores de 
nuestra nacionalidad y valorando su aporte; y establecer el deber del Estado de promover la creación artística y 
el acceso abierto a las manifestaciones culturales". 

Iniciativa popular de leyes 
En cuanto al mejoramiento de la democracia, RN propone "estudiar la creación de un mecanismo de iniciativa 
popular de leyes así como la ampliación de los plebiscitos en el contexto de las atribuciones y competencias de 
los gobiernos regionales". 

Fuente: 
http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/12/674-659643-9-los-seis-puntos-que-propone-rn-para-una-
nueva-constitucion.shtml 

 
 

http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/12/674-659643-9-los-seis-puntos-que-propone-rn-para-una-nueva-constitucion.shtml
http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/12/674-659643-9-los-seis-puntos-que-propone-rn-para-una-nueva-constitucion.shtml
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Los dueños de Chile 

Ciperchile.cl, por  Daniel Matamala en Reportajes de investigación Publicado: 09.12.2015  

Tras 15 meses de investigación, en los próximos días el periodista 
Daniel Matamala lanzará “Poderoso caballero. El pe$o del dinero en la 
política chilena”, un libro que muestra cómo opera un puñado de 
grupos empresariales en su intento por capturar la democracia en su 
beneficio. «Matamala explora la manera en que se han entrelazado en 
Chile la política y el dinero, o, mejor todavía, la forma en que el dinero 
ha logrado influir en la política», señala Carlos Peña en el prólogo del 
volumen del sello Tal Cual (Periodismo UDP-Catalonia). CIPER adelanta 
el capítulo «Los dueños de Chile». 

ά[ƻǎ ŘǳŜƷƻǎ ŘŜ /ƘƛƭŜ ǎƻƳƻǎ ƴƻǎƻǘǊƻǎΣ 
los dueños del capital y del suelo. 
Lo demás es masa influenciable y vendible; 
Ŝƭƭŀ ƴƻ ǇŜǎŀ ƴƛ ŎƻƳƻ ƻǇƛƴƛƽƴ ƴƛ ŎƻƳƻ ǇǊŜǎǘƛƎƛƻΦέ 

Eduardo Matte Pérez, 
parlamentario, ministro e hijo del 
fundador del Banco Matte (1892) 

«Ustedes se están pasando por el forro los artículos de la Constitución, 
el Código Civil y el Código Penal. Se los están pasando por el forro.» 

El apasionado discurso contrasta con la apariencia aséptica del escenario: un salón del Palacio de Congresos de 
Valencia, en España. El tono apurado y nervioso del orador, con la solemnidad de la testera. Ahí, los máximos 
directivos de Bankia esperan que el breve exabrupto acabe. 

Es el 25 de junio de 2013, y la junta de accionistas de la empresa bancaria española es el epicentro de un 
escándalo de proporciones. Se trata de la «estafa de los preferentes» en que miles de personas, muchos de 
ellos jubilados, han perdido los ahorros de su vida. Todo en medio de un complejo esquema de contratos 
confusos, cláusulas abusivas y desvío de ahorros supuestamente seguros a arriesgados esquemas de 
especulación. 

Uno de esos afectados es quien habla ahora. Antonio Orts, pensionado valenciano, no tiene mucho que perder. 
Ya perdió todos sus ahorros: 45 mil euros que, a sus espaldas, fueron convertidos en acciones de Bankia. Y esa 
maniobra oscura es precisamente la que le da la opción de tomarse su pequeña venganza: es uno de los 
muchos estafados que, como involuntario accionista, tiene derecho a participar en la junta anual de la entidad. 

Son 1.315 de esos damnificados los que copan cada espacio del salón principal, los pasillos y las entradas del 
Palacio de Congresos. Están ahí para protestar, para hacer sentir su voz. Ciento treinta piden la palabra. Solo 
tres minutos por intervención, advierte el secretario. Uno a uno, los estafados se turnan para contar sus 
historias. Ayudado por un bastón, Orts sube al estrado y hace lo propio: 

«No quiero que cuando me muera dentro del nicho me pongan una corona pagada por Bankia, que diga 
“Bankia no te olvida”». 

Al centro de la testera, el presidente del directorio, José Ignacio Goirigolzarri, revisa con indiferencia unos 
papeles. No mira al frente. «Le queda un minuto, señor Orts», advierte con fastidio el secretario. Y esa es la 
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señal para pasar a la acción. 

«¡Mire! ¡Mire cómo me ha dejado Bankia!» Orts se saca una polera negra, se baja los pantalones y, en 
calzoncillos, sigue gritando: «¡Mire cómo me ha dejado Bankia! ¡Mire cómo me ha dejado! ¡Que lo vea todo 
Europa, y todo el mundo!» 

Y todos lo ven. Goirigolzarri levanta la vista, incrédulo, obligado a mirar por primera vez de frente a una de las 
víctimas de la estafa. Lo ve España, lo ve Europa y lo ve el mundo, con los noticieros replicando una y otra vez 
la protesta desnuda de Orts. 

Lo ven todos. Solo Orts no puede verlo. Él es ciego. 

CON DERECHO A VOZ 
Las juntas de accionistas suelen ser el momento más colorido de la gris rutina pública de las empresas: 
balances, FECUs, hechos esenciales… Nada de eso da demasiado material para la televisión. En las juntas de 
accionistas, en cambio, puede ocurrir lo inesperado. Aunque las normas varían en cada caso, en general la 
posesión de un pequeño número de acciones basta para tener derecho a asistir y tomar la palabra ante las 
máximas autoridades de la empresa. 

Por lo mismo, la instancia suele aprovecharse para protestar contra las políticas de una compañía. En 2008, 
activistas de Greenpeace desplegaron una gran pancarta en la junta de accionistas de Endesa España, contra 
los proyectos de represas en Chile. Al año siguiente, en Atlanta, el grupo International Rivers irrumpió en la 
junta de Home Depot, exigiendo a la empresa que boicoteara los productos de la Compañía Manufacturera de 
Papeles y Cartones (CMPC), debido a la participación del Grupo Matte en el proyecto HidroAysén. 

La junta de Enel, matriz de Endesa, fue interrumpida por un representante de los pueblos indígenas chilenos 
afectados por proyectos de represas. Un grupo ambientalista había comprado acciones y lo había designado 
como su representante. 

Las juntas de Blanco y Negro, concesionaria de Colo-Colo, suelen ser escenario de reclamos de socios del club, 
poseedores a la vez de un puñado de acciones de la sociedad anónima. «¡Ustedes vienen a lucrar y ganar plata. 
Váyanse de Colo-Colo!», fue el grito de uno de los indignados en la tensa reunión del 9 de abril de 2012. 

Esas protestas son llamativas, sí. Sirven como catarsis, claro. Pero finalmente son irrelevantes. Porque, a la 
hora de tomar las decisiones (compensar a estafados o construir represas, comprar a un proveedor 
cuestionado o contratar a un futbolista), los que mandan son los controladores. Los minoritarios podrán 
protestar y luego votar, y su opinión valdrá lo que valen sus acciones: si tienen una, su voto valdrá uno. Y si 
otro accionista tiene un millón, pues un millón valdrá su preferencia. 

Son las reglas del juego que todos conocen. Tanto tienes, tanto vales. Y nadie espera otra cosa. Sabemos que 
las sociedades anónimas están formadas por accionistas, no por ciudadanos, y el mecanismo que las hace 
funcionar es el del dinero, no el de la democracia. 

Una república es cosa muy distinta. En vez del ritual periódico de las juntas de accionistas, existe el de las 
elecciones, donde cada ciudadano vale exactamente lo mismo: una persona, un voto. Las preferencias se 
cuentan, y permiten a las personas poner a sus representantes en los cargos de responsabilidad. 

Y si los directores de una sociedad anónima deben responder a los accionistas, las autoridades de una 
democracia no tienen otra fidelidad que aquella hacia quienes los eligieron. 

Así es, en teoría. 



47 

Pero, ¿es así en la práctica? ¿Una república como la chilena funciona como una democracia? ¿O tiene más que 
ver con la lógica de una sociedad anónima, en que los accionistas comunes pueden pronunciarse 
simbólicamente un día pero luego las decisiones reales quedan en manos de los grandes propietarios? ¿Es esta 
la República de Chile, como proclama nuestro nombre oficial? ¿O es más bien Chile S.A.? 

PLUTOCRACIA CON SABOR A EMPANADAS Y VINO TINTO 
En 1863, en su célebre discurso de Gettysburg, Abraham Lincoln definió la democracia como «el gobierno del 
pueblo, por el pueblo y para el pueblo». Un siglo y medio después, esa definición es perfecta para hacer el 
contraste entre el estado ideal definido por Lincoln y la realidad. 

«Por plutocracia entendemos no solo dominación de los ricos, sino por y para los ricos —dice el cientista 
político Francis Fukuyama—. En otras palabras, un estado de las cosas en el cual los ricos influencian al 
gobierno para proteger y expandir su riqueza e influencia.» Fukuyama, quien en 1989 se convirtió en el ídolo 
de la derecha neoconservadora estadounidense con su teoría del fin de la historia, últimamente está más 
preocupado por las fisuras de esa democracia que en su momento dio por definitiva ganadora, las que lo llevan 
a alertar sobre la «evidencia de una plutocracia en Estados Unidos, de un tipo restringido y reducido, pero en 
ningún caso inofensivo». (1) 

¿Plutocracia en una de las democracias más estables, vibrantes y participativas del planeta? Sí. También el 
analista internacional Adam Garfinkle considera que hoy Estados Unidos es «una democracia de participación 
masiva y al mismo tiempo una plutocracia cada vez más profunda». (2) La creciente desigualdad, el 
financiamiento de la gran empresa a la política y la capacidad de los lobistas para moldear los procesos 
legislativos son algunos de los fenómenos que investigadores como Fukuyama y Garfinkle usan para denunciar 
la conversión de la república estadounidense en una plutocracia. ¿Y qué pasa en Chile? 

Para el abogado y experto en lobby Renato Garín, el Chile actual es un caso de «corporativismo, o sea un 
acuerdo entre el Estado y un grupo de privilegiados en que el Estado trabaja para ellos». Según el diputado 
Gabriel Boric, en la política existe una «colonización del empresariado». El cientista político Claudio Fuentes 
advierte sobre «la captura» del sistema político por el poder económico. Los abogados Hernán Bosselin y 
Ramón Briones describen el país como una «democracia controlada, en las sombras, por el dinero». El también 
cientista político Carlos Huneeus habla de una «democracia semisoberana» en la que «predominan los 
intereses del capital, acentuando las desigualdades económicas y la concentración de la riqueza». (3) 

Las posiciones ideológicas de los citados son diversas: Garín es liberal; Boric, de izquierda; Fuentes, socialista; 
Bosselin y Briones, conservadores, y Huneeus, socialcristiano. Pero todos coinciden en el diagnóstico: en Chile 
el gran capital ejerce un poder extrainstitucional enorme en las decisiones políticas. 

Es que el país reúne las condiciones perfectas para esa influencia. Primero, una profunda concentración del 
poder económico, que otorga a esas pocas manos grandes herramientas e incentivos para manejar el proceso 
político. Y segundo, una total ausencia de barreras, tanto legales como paralegales, que permitan frenar ese 
proceso. 

Concentración sin barreras: una tormenta perfecta que atrapa, como una frágil barcaza, a la democracia 
chilena. 

LA VERDADERA DESIGUALDAD 
No es una sorpresa para nadie que Chile es un país tremendamente desigual. Pero el índice de Gini o los que 
comparan al 10 o 20% más rico con el 10 o 20% más pobre de la población suelen quedarse muy cortos. Porque 
la característica principal de esta sociedad es una extrema concentración del capital en un ínfimo número de 
familias, que contrasta no solo con la población más pobre, sino también con el trozo de la torta que reciben 
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los sectores medios, e incluso algunos que podríamos considerar como «altos» en ingresos. 

Chile tiene las peores cifras de desigualdad de la OCDE, medidas por el índice de Gini. En nuestro país, los 
ingresos del 10% más rico son 26 veces superiores a los del 10% más pobre, cifra que en el promedio de la 
OCDE llega a 9,6 veces. Además, el 70% de los asalariados gana menos de $400.000 líquidos al mes. La mediana 
de ingresos formales es de $260.000 líquidos. Eso significa que la mitad de los asalariados gana menos que eso 
cada mes. (4) 

Para aplicar políticas sociales, se suele dividir a la población en cinco tramos o «quintiles» y no considerar entre 
los beneficiarios al 20% más «rico» de esa escala. Sin embargo, ese «quinto quintil» es por lejos el más diverso 
de todos. Basta un ingreso per cápita por hogar de $352.744 para estar en este grupo «privilegiado». Y con 
$611.729 por persona, a ojos del Estado ya se está en la «clase alta» del décimo decil. (5) 

O sea, un hogar de dos adultos y dos niños, en que ambos padres trabajan y cada uno tiene un sueldo de 
$750.000, ya se cuenta dentro de la quinta parte más acomodada del país, excluida de los beneficios sociales 
del Estado. Esta concentración puede graficarse así: 

 

  

Por eso, el estudio de la concentración de la riqueza en Chile debe ser mucho más fino y centrarse en capas 
específicas de la población: el 1%, el 0,1% e incluso el 0,01%. Los «súper ricos». 

En general, los análisis del punto en Chile se han basado en encuestas de declaración de ingresos. Estas, sin 
embargo, subestiman seriamente la riqueza de esa pequeña elite que recibe sus ingresos sobre todo de rentas 
(no de sueldos) y confunde su patrimonio personal con las empresas que usa para tributar. El problema ha sido 
subsanado en investigaciones recientes, como la de López, Figueroa y Gutiérrez, de la Facultad de Economía y 
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Negocios de la Universidad de Chile, (6) que usaron como fuente las declaraciones tributarias corregidas por 
ganancias de capital y por evasión al impuesto a la renta. 

Sus datos muestran un Gini real de 0,62 para el período 2005-2010, en lugar del 0,55 que se obtiene tomando 
los datos de la encuesta Casen. Esa cifra no solo nos convierte en el país más desigual de la OCDE sino que nos 
deja como campeones mundiales de la desigualdad, entre los 21 países de los cuales existen estudios que 
incluyen estimaciones con ganancias de capital, superando a Estados Unidos y Sudáfrica. (7) 

Además, el estudio de los académicos de la Universidad de Chile revela que la participación del 1% más rico del 
país es de 30,5% del ingreso total. El 0,1% (la milésima parte) se lleva el 17,6%, y el 0,01% (la diezmilésima 
fracción de los chilenos) acapara el 10,1% del total. 

La progresión de las cifras marea. El 1% más rico se lleva 43 veces más por persona que el 99% restante. Pero 
dentro de ese 1% la mayor tajada se la lleva solo el 0,1%, que gana 12 veces más que el restante 0,9%. Y a su 
vez, dentro de ese ya privilegiado 0,1%, los que en verdad dominan son los que pertenecen al 0,01%, que se 
llevan 8 veces más que los del restante 0,09%. 

Dicho de otra manera, y a riesgo de producir vértigo a medida que subimos: el 0,1% más rico de la población 
tiene ingresos per cápita 214 veces superiores al 99,9% restante. Y el 0,01% más adinerado concentra ingresos 
por persona 1.122 veces superiores al 99,99% que le sigue, y que incluye a gran parte de lo que 
convencionalmente llamaríamos «clase alta». (8) 

Si consideramos que el tamaño medio del hogar chileno es de 3,28 personas, y que la población total (a falta de 
un censo actualizado, claro) se estima en 17.819.054, podemos calcular que ese 0,01% de la punta de la 
pirámide son poco más de 500 hogares (543, para ser exactos). 

Son esos 543 hogares entonces, los que concentran cerca de la décima parte del total de los ingresos del país. 

Estas estimaciones resultan incluso conservadoras, si las comparamos con un estudio reciente del Banco 
Mundial. Este calcula los ingresos devengados, cruzando cifras de la encuesta Casen y de Impuestos Internos, y 
obtiene un Gini de 0,684. Con este sistema, se revela que el 5% más rico del país se lleva más de la mitad de los 
ingresos (51,5%). El 1% se queda con un tercio de total (33,0%). Y el 0,1% captura la quinta parte (19,5%) del 
ingreso. (9)  

LA AGUJA DE LA CATEDRAL 
Y podemos seguir aguzando la mirada. El Informe de Riqueza Global 2015, elaborado por The Boston 
Consulting Group, presenta un panorama aun más impresionante. Según él, en nuestro país solo 45 hogares 
gozan de una riqueza financiera que supera los US$100 millones. Estos poseen activos totales por US$36 mil 
millones. O sea, esta fracción de familias, que corresponde a poco menos del 0,001% de la población total 
(menos de la cienmilésima parte, o uno de cada 100 mil hogares), tiene a su haber el 10% de todos los activos 
financieros chilenos. 

Sigamos subiendo. Enfoquemos a solo cinco personas, menos de la tresmillonésima parte de la población. Pues 
bien, «los cinco hombres más ricos de Chile acumulan ingresos de US$6.300 millones anuales promedio en el 
período 2002-2010». La cifra equivale a cinco millones de chilenos, o, dicho de otra forma, «cada uno de ellos 
gana lo mismo que un millón de chilenos», como afirmó en 2012 el académico Ramón López. (10) 

Esos «cinco grandes» —que en realidad son más de cinco, si se cuenta a hijos y hermanos— son los herederos 
de Andrónico Luksic Abaroa (fallecido en 2005); Horst Paulmann; los hermanos Eliodoro, Bernardo y Patricia 
Matte Larraín; Roberto Angelini y Sebastián Piñera. 
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Más que a una escala social o una pirámide, la distribución de los ingresos en Chile se asemeja a una catedral 
gótica: abajo, en la nave, de base muy amplia, se mezclan sin diferencias tan marcadas obreros, técnicos, 
pequeños empresarios y profesionales. Pero de ahí sale una aguja chapitel que se va estrechando cada vez más 
hasta terminar en una punta muy, pero muy aguzada, compuesta por una minúscula elite, que se va 
angostando hasta volverse casi imperceptible a medida que sigue subiendo hasta el cielo, allí donde los 
arquitectos medievales querían juntarse con Dios. 

Y es precisamente ahí, muy arriba en el cielo, donde hay que fijar la mirada para aquilatar la dimensión del 
fenómeno, que resulta único si se lo compara con los países de los que tenemos datos similares. Porque no es 
solo que Chile sea infinitamente más desigual que las democracias escandinavas o los países de Europa 
Occidental. Es que sus cifras de inequidad superan también ampliamente a Estados Unidos, centro del debate 
mundial sobre la concentración de la riqueza en el «1%». 

Veamos. Si en Chile el 1% se lleva casi un tercio de la torta (30,5%), en Estados Unidos obtiene un quinto: 
21,0%. En Canadá es 14,7%. En Alemania, 12,1%. En Japón, 10,9%. Y en Suecia, 9,1%. 

Las diferencias se ahondan cuando hablamos del milésimo más rico (el 0,1%). Este concentra el 17,6% del 
ingreso en Chile, contra el 10,5% en Estados Unidos, el 5,8% en Canadá, el 3,5% en Japón y el 3,4% en Suecia. 

Finalmente, en la cúspide de la pirámide, el 0,01% superior se lleva el 10,1% del total, duplicando la 
concentración de Estados Unidos (5,1%), y dejando mucho más atrás a Alemania (2,3%), Canadá (2,0%), Suecia 
(1,4%) y Japón (1,3%). (11) 

En Estados Unidos, algunos califican las cifras de ese país como «una burla al sueño americano». (12) Otros dan 
un consejo simple: «Si quieres vivir el sueño americano, ándate a Dinamarca». (13) O muestran las estadísticas 
de concentración de la riqueza como una prueba irrefutable de que el país se desliza hacia una «democracia 
plutocrática». (14) ¿Qué nos dicen cifras infinitamente peores a nosotros, los chilenos? Antes de responder, 
pasemos a otro punto: cómo se controla el poder económico desde la cúspide de la aguja de la catedral. 

CAMPOS DE CONCENTRACIÓN 
Una gran línea aérea. Tres cadenas de farmacias. Cuatro bancos dominantes. Tres empresas de telefonía móvil. 
Tres generadores de energía. Dos grandes productores de pollo. Dos de licores. Monopolio del tabaco. Casi 
monopolio de la cerveza. 

Podemos pasar revista a prácticamente cualquier mercado relevante en Chile y la conclusión es la misma. Los 
monopolios y oligopolios son la regla de la economía. 

Veamos algunos datos. En las farmacias, tres cadenas (Cruz Verde, Fasa y Salcobrand) concentran el 95% de las 
ventas. En los bancos, cuatro compañías (Chile, Santander, Estado y BCI) suman el 65% de las colocaciones. El 
transporte aéreo nacional está en un 74% en manos de una sola compañía (Lan). Tres proveedores de telefonía 
móvil (Movistar, Entel y Claro) se reparten el 97% del mercado. Dos productores de pollos (Súper Pollo y 
Ariztía) acumulan el 71% de las ventas. CCU y Capel acaparan el 69% de las ventas de licores. British American 
Tobacco Chile (BAT Chile) tiene el 95% del mercado de los cigarrillos. CCU, el 87% en las cervezas. (15) Y la 
generación eléctrica se concentra en 74% entre Endesa, Colbún y Gener. 

Más aun: estos monopolios y oligopolios están estrechamente entrelazados, con los grandes grupos 
económicos repitiéndose en las posiciones dominantes en diferentes mercados. El Grupo Luksic tiene una 
fuerte posición en bancos (Banco de Chile), bebidas (CCU), transporte marítimo (Compañía Sudamericana de 
Vapores), combustibles (ENEX), manufacturas (Madeco), televisión (Canal 13) y minería (Antofagasta Minerals). 
El Grupo Matte participa en generación eléctrica (Colbún), industria forestal (CMPC), telecomunicaciones 
(Entel) y banca (Bice). El Grupo Angelini está en combustibles (Copec), gas (Metrogas), forestal (Arauco) y pesca 
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(Corpesca). 

Así, un puñado de grupos económicos toma posiciones relevantes simultáneamente en distintas áreas. 

Para una economía relativamente pequeña como la chilena, el tamaño de estos grupos es formidable. En 2013, 
los ingresos de los 20 mayores grupos económicos sumaron US$145 mil millones, el equivalente al 52,61% del 
Producto Geográfico Bruto (PGB) total de Chile. (16) 

Las consecuencias para la economía son de manual: baja competencia, altas barreras de entrada, facilidad para 
incurrir en prácticas como la colusión, perjuicios en el precio y en la calidad del servicio para los consumidores. 

Un estudio del think tank Horizontal estima que en Chile «cerca de un 40% del presupuesto familiar se destina 
a mercados en los cuales existen indicios o presunciones de falta de competencia», cifra que supera el 50% en 
los dos quintiles más pobres de la población. (17) Es decir, la falta de competencia afecta más a los sectores 
más vulnerables, porque son los que destinan un mayor porcentaje de sus ingresos a adquirir bienes y servicios 
de mercados altamente concentrados. 

Pero este panorama también golpea directamente a la política. Cuando tamaña proporción de la economía 
nacional está en pocas manos, la capacidad de esos grupos para influir sobre las autoridades es enorme. Su 
riqueza es la herramienta de poder, y mantener la posición dominante sobre los mercados, el incentivo para 
utilizar ese músculo. 

PLUTODEMOCRACIA 
Tienen el músculo, tienen razones para usarlo… y no tienen restricciones para no hacerlo. El elemento que 
cierra el círculo es la inexistencia de barreras efectivas para prevenir que el gran dinero influya directamente 
sobre las políticas públicas. 

¿Cómo lo hacen y con qué objetivos? Volvamos a Fukuyama, quien describe algunas maneras básicas de 
ejercer influencia: obtener contratos lucrativos con el Estado; hacer lobby para afectar el sistema tributario, de 
modo que los ricos paguen menos impuestos; hacer lobby para permitir el flujo indiscriminado de dinero de las 
empresas en campañas electorales, y hacer lobby para eliminar restricciones al lobby. 

En las páginas siguientes se describirá estos puntos en extenso, pero antes vale la pena distinguir medios de 
fines. Las dos últimas actividades son medios. Al evitar las restricciones al lobby y al financiamiento de 
campañas, el gran capital se asegura de que ninguna barrera se interponga entre sus intereses y la posibilidad 
de hacerlos primar en la esfera pública. En ambos puntos los grandes conglomerados han sido 
extremadamente exitosos en nuestro país. Al momento de escribir estas líneas, Chile no solo permite que las 
empresas financien campañas, sino que además asegura que lo puedan hacer en secreto y recibiendo 
beneficios tributarios por ello. En cuanto al lobby, el Congreso se demoró once años en aprobar, en 2014, una 
muy débil normativa que apenas introduce algunos estándares de transparencia. 

Y es en ese punto donde podemos asegurar que la desigualdad no es solo un problema social o económico. Es 
un asunto político. 

Idealmente, la democracia supone que todos los ciudadanos tengan igual capacidad para influenciar las 
decisiones de la autoridad. Pero cuando la riqueza se concentra en tan pocas manos estas adquieren una 
capacidad desproporcionada para actuar en defensa de sus intereses. Si además se les permite usar esos 
recursos libremente para influenciar al poder político, el problema es evidente. 

Y esa es precisamente la situación de Chile. Somos una de las democracias más desiguales del mundo, con una 
gran concentración de la riqueza en un puñado de grupos empresariales, y además con leyes de financiamiento 
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electoral permisivas, opacas y cuyo cumplimiento no se fiscaliza ni se sanciona. La receta perfecta para el 
desastre. 

Las consecuencias las advertía ya en los años 30 el político británico Josiah Wedgwood, quien hablaba de las 
«plutodemocracias», mezcla entre el principio democrático en que todos valemos lo mismo (una persona, un 
voto) y el plutocrático, en que cada uno pesa de acuerdo a su billetera. (18) 

Mucho antes, en 1889, el legendario periodista estadounidense William Allen White definía al Senado de su 
país como un club en que sus miembros representaban, antes que a una comunidad de votantes o un partido 
político, a «poderes de los negocios». «Un senador representa al Union Pacific Railway System, otro a los 
intereses de las compañías de seguros de Nueva York… el algodón tiene media docena de senadores», 
describía. (19) 

¿Suena familiar? En 2015 las revelaciones de los casos Penta, SQM y Corpesca, o sobre los «raspados de la 
olla», los subsecretarios y senadores a sueldo de grupos económicos, y los mails sobre legislación entre 
financistas y diputados, son síntomas de la misma enfermedad. 

Pocos han sido tan efectivos en hacer sonar la campana de alerta sobre la desigualdad económica como 
Thomas Piketty, quien logró que su mamotreto de 663 páginas, El capital en el siglo XXI, se convirtiera en un 
superventas mundial en 2014. Su tesis sobre el creciente abismo económico que causa el superior rendimiento 
del capital por sobre el trabajo tiene profundas implicancias políticas, y cuando le pregunté por ellas, durante 
una visita suya a Chile en enero de 2015, no dudó en destacarlas. 

«Es una de las más grandes amenazas a la democracia —fue la tajante respuesta del economista francés—. 
Puede influenciar la forma en que los políticos actúan, cómo reaccionan a incentivos. Lleva a que las 
instituciones políticas tengan intereses diferentes a los de estos grupos.» 

Los escandalosos correos entre políticos y jerarcas del Grupo Penta acababan de salir a la luz, y el francés 
estaba perfectamente informado del caso. «Es importante que Chile tome estas oportunidades para reformar 
sus leyes de financiamiento político», dijo. «Si queremos un proceso político justo, no podemos dejárselo al 
mercado o a la negociación de votos e influencias.» 

Dejar el proceso político al mercado: exactamente la receta que Chile ha aplicado. 

CAPITALISMO SIN COMPETENCIA 
La democracia no es la única víctima de esta ley de la selva en la relación entre la política y el dinero. También 
lo es, paradójicamente, el propio libre mercado. 

«La situación de los mercados en Chile no permite sostener que estemos frente a una economía llamada 
propiamente de mercado», concluye un estudio de 2015 de los economistas Sebastián Faúndez, Gerardo 
Puelles y Rodrigo Bravo. «Nuestra economía es una economía de mercado oligopolizada con una mediana 
regulación del Estado sobre los monopolios naturales», dicen. (20) 

Puede sorprender que se discuta el carácter de economía de mercado del modelo neoliberal chileno. Pero la 
verdad es que no hay mercado sin competencia real, y la concentración de propiedad en tan pocos actores 
afecta gravemente esa competencia. Como se ha visto, en Chile la concentración es extrema y deja muy poco 
espacio para las empresas que no pertenecen a los conglomerados dominantes. «Al 11 de marzo de 2015 la 
capitalización bursátil del país alcanzaba a US$226 mil millones, una cifra equivalente a aproximadamente un 
82% del PIB. La capitalización bursátil de las empresas de los mayores 13 grupos económicos equivalía a dos 
tercios del total», escribió Manuel Cruzat Valdés en una columna en El Mostrador. (21) 
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«Chile no es una economía de mercado —dice el doctor en Economía de la Universidad de Oxford José Gabriel 
Palma—. Es una economía de grupos de mercado, en que grandes conglomerados extraen renta por medio de 
la concentración oligopólica.» Los grupos intentan evitar la competencia en las áreas que dominan. Lo hacen 
presionando para entorpecer medidas antimonopolios, para que se aprueben leyes ad-hoc que los beneficien y 
para evitar la penalización de conductas que violen las reglas del libre mercado. 

La principal voz crítica sobre la falta de mercado en Chile no viene desde la izquierda ni de miradas 
anticapitalistas. Manuel Cruzat Valdés es hijo del controvertido empresario Manuel Cruzat Infante, para 
algunos el mentor de la actual generación de ejecutivos de empresas, y quien antes de la crisis del 82 lideraba 
el mayor grupo empresarial del país. Cruzat hijo siguió la ruta lógica de un «Chicago boy»: Universidad Católica 
y luego Universidad de Chicago. Y desde esa mirada neoliberal defiende la pureza del sistema económico, no 
solo en lo que se refiere a las privatizaciones, el rol subsidiario del Estado o la apertura al exterior, sino también 
en un componente esencial de ese sistema, que en nuestro país suele olvidarse convenientemente: la 
competencia. 

Desde su blog, titulado «Outsider», Cruzat lleva años denunciando las perversiones que atentan contra el 
modelo chileno: las colusiones que quedan impunes, las fusiones que borran la competencia y que son 
alegremente permitidas por la autoridad, la promiscuidad de los directorios, en que empresas teóricamente 
competidoras comparten directores, etcétera. Según Cruzat, en Chile asistimos a «la destrucción gradual del 
sistema económico que nos rige, por prácticas anticompetitivas». (22) 

Prácticas, todas, permitidas o alentadas por la autoridad política. ¿Qué papel tienen en ello los integrantes de 
ese selecto cienmilésimo de la población que vimos? ¿Ese 0,001%? ¿Esas 45 familias? ¿Esos «cinco apellidos», 
cada uno de los cuales concentra la misma riqueza que un millón de chilenos? ¿O, en jerga de sociedad 
anónima, deberíamos hablar de esos accionistas mayoritarios que parecen tan capaces de influenciar las reglas 
del juego en su favor? 

CHILE S.A. 
Espero contestar esas preguntas en las siguientes páginas, en las que describiré los métodos con que los 
grandes grupos asientan su influencia: el financiamiento directo (legal e ilegal) de la política, las redes de lobby, 
la puerta giratoria entre el sector público y el sector privado, la influencia en partidos políticos y centros de 
estudios y, en general, el aprovechamiento de las múltiples rendijas del sistema para escribir las reglas que los 
favorezcan. 

Luego veremos las consecuencias de esta relación incestuosa entre capital y poder político: un sistema de 
impuestos favorable al gran dinero, manga ancha con las violaciones contra la libre competencia, e impunidad 
de los delitos de cuello y corbata. 

Finalmente, pondremos la lupa sobre ciertas áreas económicas emblemáticas por su poder para modelar las 
políticas públicas en beneficio de intereses privados: los bancos y los empresarios pesqueros. 

Lo que pretendo es dibujar un mapa del verdadero poder del dinero en Chile. Uno que no aparece en las reglas 
formales. Esas que, en nuestra Constitución, proclaman que «Chile es una república democrática», «la 
soberanía reside esencialmente en la Nación», «en Chile no hay persona ni grupos privilegiados» y «hombres y 
mujeres son iguales ante la ley». 

Esos son precisamente los principios que guían esta investigación. Los principios de una república, en los que 
no caben los accionistas mayoritarios ni los socios controladores. Para su defensa debemos estar atentos. 
Atentos para reaccionar antes de que veamos a nuestra democracia convertida en una sociedad anónima: Chile 
S.A. 
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Y antes de que, como le pasó a Antonio Orts, nos encontremos impotentes y en calzoncillos, sin más opción 
que gritar desnudos mientras los verdaderos dueños toman las decisiones. 

 “LOS QUE INVIERTEN EN POLÍTICA, LO HACEN PARA INFLUIR” 
El periodista Daniel Matamala realizó su investigación entre agosto de 2014 y noviembre de 2015, periodo 
cruzado por los casos Penta, Caval, SQM y Corpesca. “Poderoso caballero toca esos casos, que son investigados 
por el Ministerio Público y han sido cubiertos en extenso por la prensa, pero no trata sobre ellos. Creo que son 
los síntomas de una enfermedad, y este trabajo no pretende quedarse en las manifestaciones del mal sino 
indagar en los agentes patógenos que lo causan, y en los remedios disponibles para atacarlo”, explica el 
periodista en su libro. 

Gracias a la realización de más de un centenar de entrevistas, la consulta a expertos, la revisión de una extensa 
bibliografía sobre el tema y de archivos de prensa sobre la materia, Poderoso Caballero pone el acento en 
mostrar cuánto y cómo  influye el poder económico en la política chilena. 

Historias como la «caja chica» manejada por el Presidente Piñera desde La Moneda, la intervención del 
Presidente Lagos ante las autoridades antimonopolios en beneficio de empresas españolas, o la red transversal 
de aportes reservados de grupos como Matte, Luksic y Angelini, se develan en este libro. Fenómenos como la 
impunidad de los carteles, las ganancias de los bancos o la aprobación de la ley de pesca aparecen bajo una luz 
nueva al exponer la tupida red de relaciones entre los intereses económicos y las decisiones políticas que los 
favorecen. 

“Los que invierten dinero en financiar la política, los que cultivan relaciones con el poder político, lo hacen para 
influir en él. Eso no significa necesariamente cohecho ni compra de voluntades. Los mecanismos, como se 
muestra en estas páginas, suelen ser más sutiles y complejos. Pero la única forma de fiscalizarlos es que exista 
más transparencia y mejor regulación. Y en eso, salvo excepciones, los actores que participan del proceso han 
fallado. El libro pone el acento en esas debilidades, y por eso tal vez su tono pueda parecer injustamente duro 
en algunos momentos”, advierte Matamala. 

En el libro, el autor señala que el último cuarto de siglo la democracia chilena se concentró en desatar los 
amarres más violentos de la transición, y privilegiando la disminución de la pobreza a través del crecimiento 
económico. “Ese esfuerzo construyó un país mucho mejor que el que teníamos en 1990. No hay duda de ello. 
Pero en esa urgencia se descuidó la legislación para tener una mejor democracia y mercados más competitivos, 
se impulsaron políticas públicas que favorecen a quienes concentran riqueza por sobre los ciudadanos 
comunes, y se obvió la importancia de la transparencia y las reglas claras en la relación con el poder económico 
(…) Develar esos circuitos de poder, que operan ocultos a la ciudadanía, es una contribución necesaria para, a 
partir de lo ya avanzado, construir un Chile más democrático.”. 
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RadioUChile.cl, por Vivian Lavín | Miércoles 9 de Diciembre de 2015 21:40 hrs.  

En recuerdo de la lucha que el recientemente fallecido Douglas 
Tompkins llevaba por crear consciencia sobre la conservación, 
publicamos la entrevista que en 2008 fuera realizada por la periodista 
Vivian Lavín para la versión aniversario número 31 de revista Análisis. 

Douglas Tompkins pisó tierras chilenas por primera vez a fines de la 
década de los ochenta. Pero es a partir de 1991 cuando comienza a 

construir la más grande reserva ecológica de nuestro país que posea una persona natural, cuyo pasaporte reza: 
“turista”. Y aunque Pumalín tiene la calidad de Santuario de la Naturaleza, los cerca de 12 mil kilómetros 
cuadrado que posee solo en la X Región, no logran disipar en algunos sectores de la opinión pública la 

http://ciperchile.cl/2015/12/09/los-duenos-de-chile/
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reticencia de que estén en las manos de un extranjero, cuya lucha, además, se ha centrado en un ataque 
frontal contra la exitosa industria del salmón y proyectos de inversión enormes, como Hidroaysén. 

Hace pocos meses, recibió en Alemania el Premio de Medio Ambiente, un galardón privado que consiste en 
155 mil dólares, una verdadera bicoca para un millonario, pero un reconocimiento importante para quien se 
autodenomina un medioambientalista. 

Iŀȅ ǉǳƛŜƴŜǎ ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ ǳǎǘŜŘ Ŝǎ ŘŜǎŎƻƴŦƛŀŘƻΣ ƛǊǊƛǘŀōƭŜΣ ƻōǘǳǎƻ ȅ ŘƛǎǘŀƴǘŜΧ ǘŀƳōƛŞƴ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŜƳƻǘƛǾŀΦ 
¿Qué otras cualidades tiene Douglas Tompkins, cuya pertinaz lucha por el medioambiente oculta? 
La gente dice muchas cosas, pero es cierto, tampoco tengo tanta tolerancia ante necedades. 

¿Qué es lo más injusto que se ha dicho sobre su persona y que le haya dolido? 
Tengo el cuero duro, nada me duele. Conocemos nuestro trabajo, nuestros valores, nuestra preocupación y 
esfuerzo. Solo me decepciona el bajo nivel cultural de muchos seres humanos que están deseosos de destruir 
cada trozo de tierra de la cual todos dependemos. Lo que hiere es ver a otras criaturas extinguiéndose debido a 
la ambición, ignorancia y rapacidad humana. 

¿Por qué recibe de tan mala gana una biografía sobre su persona, como la que ha hecho el periodista Andrés 
Azócar, llamada El millonario verde? 
Simplemente, porque existen malos periodistas. Leí algunos extractos del libro que algunas personas me 
enviaron y eran verdades a medias que cuentan una historia completamente distorsionada. Si el resto del libro 
es como lo que leí y como algunos amigos me han dicho, es mejor olvidarlo. Muchas de estas cosas son leídas 
por periodistas que usan Google para informarse. En todo caso, para un verdadero activista y conservacionista, 
estos temas son irrelevantes para el trabajo. Deja que la historia juzgue luego los hechos con un análisis claro 
de lo que realmente sucedió. Además, este camino no es concurso de popularidad. 

¿Cuál es su autocrítica respecto del manejo comunicacional que ha hecho usted de su persona como figura 
pública desde que inició su proyecto en Chile?, ¿de qué se arrepiente? 
Hemos cometido algunos errores, como cualquiera, pero si de igual forma nos hemos convertido en un 
referente medioambiental y de conservación, es porque hemos hecho algunas cosas bien. Por ejemplo, ¿por 
qué me está entrevistando usted, si hemos hecho una mala campaña comunicacional? Lo que intentamos 
hacer es poner el debate en la mesa de discusión y en la esfera pública. Creo que hemos sido muy exitosos en 
esto, debido a la gran cobertura de prensa que tenemos. Por cierto que hay ciertos sectores de la industria y 
quienes los apoyan políticamente, que buscan desacreditarnos, pero tiene que ver con sus propios objetivos 
mezquinos, ningún tema es tomado en cuenta hasta que no alcanza un alto perfil en el panorama político. En 
este sentido no tengo problemas, como persona u organización, en recibir los dardos. Tenemos un equipo 
espectacular de gente joven, (por cierto, soy el más viejo del grupo), todos chilenos y chilenas que están 
encantados de estar en medio de la polémica, porque ese es el camino para obtener adhesiones en el debate 
público. En cada discusión que participamos tenemos argumentos sólidos de nuestro lado, de porqué 
rechazamos ciertas actividades industriales que dañan la naturaleza y la cultura. Siempre, al final, 
demostramos que nuestras campañas están en lo cierto, porque nuestro gran aliado, por decirlo de alguna 
forma, es la crisis medioambiental (el cambio climático), el cual acentúa y contextualiza nuestros argumentos. 
Además, si usted mira detenidamente y estudia la historia de la crisis medioambiental verá que la tendencia va 
en la misma dirección que nosotros defendemos. Ésta no hay cómo pararla, simplemente, o te subes al buque 
o te quedas abajo. 

Científicos y prostitutas 

¿Por qué existe esta distancia respecto del mundo científico y el movimiento ecologista?, ¿cómo evalúa 
usted esa relación? 
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Primero que nada es necesario definir lo que es “mundo científico”… es un mundo enorme. Hay “ciencia 
basura” y “científicos vendidos”; y tipos como Bjorn Lomborg, quien se gana la vida como “científico” 
asistiendo a programas de conversación, escribiendo libros y además tratando de desacreditar a los 
medioambientalistas. Todos conocemos el tipo de médicos-científicos que intentan demostrar que el cigarrillo 
no produce cáncer. Luego, tenemos a los biólogos marinos que trabajan para la industria salmonera y que 
pasan a la lista negra que la pueda perjudicar, por eso, “mundo científico” debe ser claramente definido. Hoy 
no tenemos investigación científica pura debido a que las universidades son financiadas por la industria. El 98 
por ciento de la ciencia hoy en día es ciencia aplicada. La cual está fusionada al máximo con la tecnología. No 
obstante, hay una gran cantidad de científicos, en su mayoría investigadores, que tienen una visión clara de su 
rol, que tienen una fuerte convicción y que además trabajan de cerca con los activistas y medioambientales y 
son de gran ayuda. Son pocos. Vale la pena consultar el libro Anne y Paul Ehrlich llamado La traición de la 
ciencia y la razón, que habla de aquellos científicos mediocres que saben que sus investigaciones van contra la 
industria, pero no tienen el coraje para exponerlas. En este sentido, se podría decir que “así como las 
prostitutas” que venden lo que pueden, así hay científicos pagados por la industria que tratan de desacreditar a 
los medioambientalistas, allí encontrará todo eso. 

¦ǎǘŜŘ ŘƛŎŜΥ ά[ƻ ǉǳŜ /ƘƛƭŜ ƴŜŎŜǎƛǘŀ Ŝǎ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘŀ ȅ ŘƛǾŜǊǎƛŦƛŎŀŘŀΦ 9ǎǘŀƳƻǎ ǘƻŘŀǾƝŀ 
Ŝƴ ƭŀ ƻǎŎǳǊŀ 9ŘŀŘ aŜŘƛŀέΣ ŎƻƳƻ ƭƻ ŎƻƴǎƛƎƴŀ Ŝƭ ŘƛŀǊƛƻ ŀƭŜƳłƴ CǊŀƴƪǳǊǘŜǊ !ƭƭƎŜƳŜƛƴŜ ½ŜƛǘǳƴƎΣ ŎǳŀƴŘƻ Ƙŀōƭŀ 
dŜƭ άƎƻōƛŜǊƴƻ ŎƘƛƭŜƴƻέΦ Λ5ƛǎǘƛƴƎǳŜ ŀƭƭƝ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ȅ ǾƛǎƛƻƴŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎΚ 
Cuando yo dije lo que usted cita, me refería a aquellos representantes del Gobierno que uno lee en la prensa y 
lo repito ahora, que no entienden que las mega centrales hidroeléctricas están obsoletas. Las represas no se 
están construyendo en países cuya producción de energía se encuentra en una generación más avanzada. Es 
evidente que, dentro del gobierno, debe haber algunas voces que creen en otra forma de producir energía: 
descentralizada, a pequeña escala y menos invasiva. Así también, las cirugías a tajo abierto hoy son cosa del 
pasado, a menos que haya una emergencia. Aquellas voces siempre están temerosas de decir lo que piensan 
por temor a represalias políticas, pérdidas de prestigio y oportunidades. Chile aún está en la Edad de Piedra en 
lo que se refiere a política energética y necesita ponerse al día. Esto es fácil de lograr, pero requiere quizás 
mentes más jóvenes y gente mejor informada que no acarreen con los dogmas del pasado. 

[ŀ ƳŀǘŜǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ǇǊƻȅŜŎǘƻ Ŝƴ /ƘƛƭŜ Ŝǎǘł ƳŀǊŎŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǇƻƭŞƳƛŎŀΣ άǇƻǊ Ŝƭ ŀŎƻǎƻ ǇƻƭƝǘƛŎƻέΣ ŎƻƳƻ Ƙŀ 
señalado. ¿Cuáles han sido los peores momentos?, ¿ha pensado en terminar con Pumalín en Chile y hacer 
realidad su paraíso ecológico en otras latitudes del mundo? Se dice que usted consideró al inicio Noruega y 
Alaska. 
No me arrepiento de nada. La vida es así y particularmente nada es fácil si tienes altos estándares. Con mi 
señora vivimos y trabajamos la mitad del año en Argentina, aunque amamos y adoramos Chile y nos sentimos, 
al menos, mitad chilenos. Además, cuidamos la tierra, nuestro patrimonio en Chile y por supuesto nuestros 
espíritus están animados por nuestros colegas chilenos que también luchan por un Chile mejor. 

Me extraña la calificación de “paraíso ecológico” que usted da y me hace pensar lo que quiere decir: ¿qué el 
resto de Chile es un basurero debido a un mal desarrollo? O, ¿que hay en su mente, un Chile paradisiaco y otro 
infernal? Quizás sea un lazo freudiano de su parte al pensar que hay dos Chile, uno en el cual la integridad de 
los ecosistemas se mantiene intacto y el otro donde Chile ha sido sometido al quiebre. Es cierto, así es, pero 
prefiero pensar que el Chile donde estamos trabajando y viviendo es el de verdad, el del desastre que nos han 
dejado el “desarrollo” y el “progreso” con el cual hemos tenido que lidiar. Sin embargo, esta visión distópica de 
los desarrollistas, está rápidamente develándose por lo que es: cambio climático, quiebre social, “sobregiro” de 
la capacidad de carga, crisis de extinción de especies y el actual colapso de la economía (¡que ya la habían 
predicho los alarmistas medioambientalistas!), son solo síntomas de la sistemática destrucción de la eco-
esfera. El desarrollista detesta escuchar esto y se siente atacado, pero el verdadero ataque debiera ser dirigido 
al mal desarrollo y sus responsables. 
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La industria salmonera ha estado en la mira de sus críticas. ¿Cómo detener al segundo producto de 
exportación de Chile sin que por ello signifique un ataque a los intereses comerciales que están de por 
medio? ¿es posible pensar en un desarrollo sustentable con el salmón? 
No tengo mucho que decir sobre esto, porque esta es una industria que va derecho hacia la autodestrucción. 
Lo hemos estado diciendo desde hace años, nosotros, ¿los molestosos y cargantes ambientalistas? Hemos 
dicho que es una industria que nació para colapsar en un corto plazo, que es una bomba de tiempo para la 
economía y una industria cuyo manejo está totalmente fuera de control. Solo mire lo que está sucediendo 
actualmente. Su pregunta sobre si es posible un desarrollo sustentable con el salmón, para mí es una 
contradicción en sí misma. Es como hablar de un desarrollo sustentable de la bomba atómica. En verdad no hay 
una manera correcta de hacer lo incorrecto. Esta industria es defectuosa desde sus inicios, con un concepto 
que no funciona y no debiera haberse permitido, en primer lugar. Es una estafa hacer dinero destruyendo el 
ecosistema marino. La lógica de criar cientos de miles de peces en la misma jaula es imposible de hacerse bien. 
Entonces, volvamos a una pesca tradicional bien regulada, donde Chile logre tener una industria pesquera de 
largo plazo, estable y próspera, usando la naturaleza como parámetro y no la habilidad humana. Sería mucho 
más justo socialmente y volveríamos a tener un medioambiente marino saludable. Será difícil superar el poder 
del lobby y de la codicia, pero enfrentémoslo , esta es una industria horrible desde todos los puntos de vista y 
dañina para la sociedad, ya que ha sentado las condiciones para el colapso que hoy vemos. 

/ǳŀƴŘƻ ǳǎǘŜŘ Ƙŀ ŘƛŎƘƻΥ ά{Ŝōŀǎǘƛŀƴ tƛƷŜǊŀ Ŝǎ ŎƻƳƻ ƴƻǎƻǘǊƻǎέΣ ΛǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ŀƳŀǎŀǊ 
fortunas o una visión especial que él tiene sobre el medio ambiente? 
No recuerdo esto, pero debí haberlo dicho en otro contexto. Pero de todas maneras puedo reconocer 
coincidencias con Sebastián, como el que ambos venimos del mundo empresarial, ambos hemos creado 
fundaciones sin fines de lucro, ambos estamos interesados en la conservación de la naturaleza y ambos 
esperamos hacer algo mejor con la riqueza que hemos acumulado, que gastarla en nuestros propios lujos. 

En mis discusiones con Sebastián, he encontrado que él comparte el mismo deseo de un mundo mejor, con 
quien probablemente tenemos un sentido diferente sobre la magnitud de la crisis eco-social. Él cree en el 
mercado, por ejemplo, y yo no, aunque después de esta debacle económica espero que esté moderando su 
amor por la economía de mercado y que, por lo menos, sospeche del modelo neoliberal económico tan 
adorado acá en Chile. De hecho, aún escucho a algunos economistas tratando de excusar a esos “peces gordos 
que manipularon el mercado para su propio beneficio”, pero en la prensa tradicional también vemos un mismo 
nivel de cuestionamiento al capitalismo. Aunque reticente, Alan Greenspan ha admitido que se equivocó sobre 
la economía neoliberal. Por lo que espero que el dogma del capitalismo y el libre mercado sean severamente 
cuestionados y veremos un quiebre en la excesiva confianza de los chilenos en este modelo del tipo estatal, 
pero estable y basado en lo que se denomina valores “eco-locales”. Esto nos dará alguna oportunidad de 
sobrevivir en el futuro. De otro modo, no estaremos haciendo nada más que cavando nuestra propia tumba. 

Más allá de la compra de terrenos en Chiloé, ¿qué aspectos destaca dentro de la vida empresarial de 
Sebastián Piñera como empresario comprometido con el medio ambiente? 
En términos medioambientales, no hemos visto nada significativo aún en el trabajo de Sebastián. Es fácil ser un 
conservacionista millonario, pero un medioambientalista es otra cosa. Por lo menos desde mi punto de vista, 
creo que él no se ve a sí mismo de esa manera y, por tanto, no hemos visto de su parte un compromiso serio 
con el medio ambiente. Su defensa a la construcción de enormes represas lo dejan fuera de esa categoría. 
Esperemos, si es elegido Presidente, que se convierta en un verdadero medioambientalista, dándole un giro a 
sus credenciales de desarrollista. Le daría un lugar en la historia, cosa que no les va a suceder a los 
desarrollistas. Pero si como presidente nombra a parte de los grandes mediambientalistas que tenemos en 
Chile en altos cargos, hará una diferencia seria en la calidad del futuro de Chile. 

Mega centrales: “No creo que llegue a suceder” 
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¿Cómo evalúa la campaña? ¿Cree que logró calar en la población? 
La campaña ha incrementado su alcance y profundidad desde que comenzó. La he seguido muy de cerca y 
estoy muy interesado en ella. Ayudo cuando puedo y trato de alentar a otros, especialmente a los chilenos, 
para que apoyen. Hoy, más de la mitad de la población está en contra de la construcción de las represas y el 
número crecerá; apostaría a que llegará a un 80 por ciento de oposición. Creo que no es necesario que chilenos 
y/o extranjeros destruyan la Patagonia con represas y cables, desfigurando el paisaje, para llevar energía al 
centro del país. Hay muchas y mejores ideas para abastecer las legítimas necesidades de energía, que estas 
represas que parecen ser de la Edad de Piedra. Finalmente no creo que llegue a suceder. 

¿De qué manera se puede formar a un ciudadano consciente en materias medioambientales? ¿Es ésta una 
de sus materias de preocupación? ¿Qué acciones ha realizado en ese sentido? 
Todas las naciones del mundo sufren falta de educación y comprensión medioambiental. Algunas culturas, sin 
embargo, que sin minorías culturales dentro de los propios Estados, están más adelantadas que las otras. Las 
culturas indígenas eco centristas, por ejemplo, nacieron, crecieron y viven en sociedades y culturas que 
respetan la naturaleza y saben que el desarrollo industrial daña el ecosistema, desfigura el paisaje y destruye el 
hábitat del resto de las criaturas con que compartimos la tierra. Estas culturas están, desafortunadamente, en 
minoría. El revertir la proporción de personas antropocéntricas a eco-céntricas es el gran desafío de nuestro 
tiempo. Si no descubrimos lo sagrado en la naturaleza y cambiamos nuestro comportamiento y desarrollo, 
hacia la premisa que lo que es bueno para el planeta es bueno para nosotros, no veo esperanza para el futuro. 
La base de nuestro problema es que los vemos como humanidad viviendo en una caja de cristal ajenos a la 
naturaleza y que no podemos cambiarla a nuestro antojo. Cuando la inteligencia humana no considera la 
sabiduría de la naturaleza, estamos especialmente perdidos. No veo que ningún cambio ocurra rápido y, por lo 
tanto, soy pesimista para el siglo XXI pero optimista para el XXII. 

¿Cómo puede resumir esta lucha en contra de la construcción de las mega centrales hidroeléctricas? ¿Cree 
que la batalla está prácticamente ganada? 
Como dije antes, creo que Colbún, especialmente ahora, va a repensar estas represas, dado el cambio a las 
proyecciones económicas, ya que en estos momentos no representan una buena inversión. Y espero que 
también piensen que no representa una buena idea. Tengo la sensación que ha llegado el minuto que los 
constructores de represas se han dado cuenta que los tiempos y la actual realidad económica no es el 
apropiado para grandes represas. Van a aplicar sus destrezas y agilidad mental a la creación de fuentes 
energéticas altamente diversificadas que satisfagan las legítimas necesidades del mercado. Creo que los 
gobiernos también adoptarán una nueva táctica y se sumarán a los causes avanzados en el desarrollo de 
programas de conservación, programas de eficiencia energética y corregirán el equivocado precepto de 
crecimiento sin fin. Como todo el mundo sabe, el crecimiento infinito en un planeta finito es la lógica de un 
loco o de un economista, como lo estipula el famoso economista británico Kenneth Boulding. No es una época 
para construir mega centrales, sino que una época en donde usemos con cautela y moderación la energía que 
tenemos. Ya vemos varias economías en el mundo contrayéndose, no veo cómo alguien quiera transmitir la 
idea de que Chile va a crecer; lo más probable es que su economía se va a reducir. 

Los días en que teníamos un seis por ciento de crecimiento anual terminaron y terminaron para siempre. Lo 
que nuestros líderes necesitan hacer hoy en día es concentrarse en una economía de Estado estable, donde el 
foco sea el cuidado del medioambiente, los suelos, los bosques, la biomasa de los océanos, el aire y el agua. La 
prioridad número uno debe ser el uso cuidadoso de los recursos de la nación. Esto nos dará la oportunidad de 
tener una vida con disfrute y prosperidad, pero sin riqueza. 

Fuente: 
http://radio.uchile.cl/2015/12/09/douglas-tompkins-en-politica-energetica-chile-esta-en-la-edad-de-piedra 

 

http://radio.uchile.cl/2015/12/09/douglas-tompkins-en-politica-energetica-chile-esta-en-la-edad-de-piedra
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Hugo Dolmestch: "La legislación es muy limitada. Uno ve el Código Penal y 
hay sanciones al ladrón de gallinas"  

La Tercera, Publicado el Sábado, 19 de Diciembre del 2015 

CHILE: Hugo Dolmestch: "La legislación es muy limitada. Uno ve el 
Código Penal y hay sanciones al ladrón de gallinas" / la tercera / De 
manera unánime, ayer el Pleno de la Corte Suprema eligió al ministro 
Hugo Dolmestch Urra para liderar el Poder Judicial por los próximos 
dos años. Pocos minutos después, se presentó ante los medios de 
comunicación y dio a conocer algunos de sus énfasis que, espera, 
marquen su gestión: la cercanía con los ciudadanos, la “independencia 

judicial y la inmovilidad de los jueces”. 
 
Después, en horas de la tarde y tras recibir las felicitaciones de sus pares, conversó con La Tercera en su 
despacho del Palacio de Tribunales, en el centro de Santiago. Ahí tiene una mesa con tres banderas: la de Chile, 
la de la Universidad de Concepción (donde cursó sus estudios de Derecho) y la de Magallanes, donde es 
ministro visitador. Al medio de estos emblemas está la clásica estatua de la justicia, con lo ojos vendados y una 
balanza en una de sus manos. 
 
¿Cuál cree que es el rol que le cabe a los jueces en materia de seguridad ciudadana? Es una de las principales 
preocupaciones de la población.  
Creo que el aporte de la jurisdicción para prevenir el delito es el sancionar adecuadamente. Nunca he estado 
de acuerdo que el Poder Judicial participe en estas comisiones con las policías para fijar políticas. Nosotros 
estamos para que si estas políticas no son adecuadas, o fracasan, debamos sancionarlas. 
 
¿Estima que los jueces son garantistas?  
Yo creo que sí. La ley es la garantista, con el concepto moderno del Derecho Penal, que dice que no 
condenemos anticipadamente. Es el famoso principio de inocencia, lo que favorece a la comunidad. En el 
sistema antiguo, si tenía un accidente de tránsito, debía quedar preso esperando el proceso. Ahora no, lo que 
es una garantía para la gente decente. ¿Por qué se escucha mal esto? Porque los clientes frecuentes no somos 
nosotros, son los delincuentes, que también les favorece el principio de inocencia y quedan en libertad. 
 
¿Qué pasa con aquellos que han estado presos más de 50 veces?  
Ahí puede haber un concepto un poquito exagerado, y yo no puedo imponer a los jueces que hagan tal o tal 
cosa. La comunidad nos pide que, en cierto grado, seamos más drásticos para ayudar a la prevención. A la 
gente no le parece bien que hayan personas que han estado detenido 10 o 20 veces, y siguen siendo inocentes. 
 
¿Qué le parecen estos casos de presunto financiamiento irregular de la política?  
Eso está siendo investigado y es bueno que así sea para que no se repita, porque le hace mal al país. 
 
¿Qué le parece la figura del fuero parlamentario? Han aparecido voces que cuestionan esta prerrogativa.  
No, yo creo que es una certeza, una protección a la función pública, que es tan delicada y conflictiva. Es bueno 
que tengan un fuero, que, por los demás, también favorece a la gente común. Cuando deben enfrentarse con 
ellos judicialmente, se les quita el fuero, entonces no lo veo como una molestia. Todo lo contrario, yo creo que 
es una garantía. 
 
¿Cómo ve lo que está ocurriendo en La Araucanía?  
No lo comprendo muy bien, porque no lo he estudiado. Pero lo veo delicado y me voy a tratar de instruir en 
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esto y determinar qué podemos hacer. Creo que hay ahí algunas dificultades que nos exceden un poco, pero 
pienso que la jurisdicción sí puede hacer algo. Es algo muy grave el hecho que estemos en conflicto 
permanente con nuestras raíces. Pero tampoco puedo decir, porque sería valórico, que la jurisdicción va a estar 
siempre a favor de la causa indígena o de la otra. 
 
El gobierno plantea que, en esa región, se debería crear un acuerdo que incluya a todos los estamentos, 
incluyendo los jueces. ¿Qué piensa de esta idea?  
Habría que pensarlo. Nunca me ha parecido bien que los jueces puedan hacer un programa de prevención o 
ponernos de acuerdo en una cosa que puede fracasar. Y si puede fracasar, va a caer en la jurisdicción. Y si yo he 
sido autor de un programa que fracasó, difícilmente podré sancionarlo. Voy a estar inhabilitado. Creo, por 
ejemplo, que los jueces en las comisiones interinstitucionales, de prevención de los delitos, no deberíamos 
estar. 
 
En las últimas semanas se conoció el caso de la colusión de papeleras. A esto se suman otros que han ocurrido 
antes, como las farmacias. Llama la atención que hay situaciones en que si la empresa se denuncia no recibe 
sanción. ¿Qué piensa de esta situación?  
Creo que habría que legislar. Son delitos económicos que no conocíamos antes. Nuestra legislación penal está 
muy limitada. Uno ve el Código Penal y hay sanciones al ladrón de gallinas. Entonces nos encontramos con 
problemas que son para al risa, como lo que pasó con las farmacias. Tuvieron que pagar millones de dólares de 
multa y cuando llegó al momento de la sanción penal, no había ley, y la única norma posible era una que se 
dictó hace no sé cuántos años atrás, que se hizo para sancionar a los que vendían género. Esa era la única ley 
aplicable a la colusión en materia de farmacias. 
 
¿Ve avances en esta materia?  
Hay algunos. Hay hasta un tribunal especializado en esta materia, que también está bajo la jurisdicción de la 
Corte Suprema. Me parece que esa legislación es muy verde. Somos un país muy joven. 
 
¿Cómo ve el hecho que el Poder Judicial se ha tenido que pronunciar de temas valóricos, como la identidad de 
género o el aborto?  
Nosotros no hablamos de temas valóricos. Nos enfrascamos en esos tópicos por la vía de la investigación penal 
y de las sanciones y derechos de las personas. Nunca la ley penal ni la ley civil ha estado ajena a esto. Matar, 
por ejemplo, es un problema valórico. Yo tengo que recibir el hecho punible y debo pronunciarme respecto a la 
ley. Por ejemplo, si la ley dice que hay igualdad de género, respeto eso. 
 
La Corte Suprema emitió un fallo en que pedía al gobierno recurrir a la OEA por la situación de Leopoldo López. 
Esta resolución ha generado diversas críticas. ¿Cree que debería ser revocado?  
Hay un tema que nos puede traer problemas, porque está sobre la base de la jurisdicción universal. Esto es tan 
moderno, que data de la Segunda Guerra Mundial. Los delitos contra la humanidad se ponen al alcance de 
todos, porque antes habían países que no participaban de estos acuerdos. Hoy, el mundo civilizado, se ha ido 
universalizando la jurisdicción. Pero de ahí a introducirse en políticas internas de un país, yo creo que hay una 
distancia. El concepto de jurisdicción universal que ocupa ese fallo ha sido muy discutido, yo creo que hay que 
estudiarlo. Quienes lo fallaron, tiene toda la razón del mundo en hacerlo y merecen el respeto. 
 
¿Qué le parecen los recursos que se siguen poniendo contra las isapres por los alzas en los planes?  
Hay quienes dicen que nos estamos inmiscuyendo en cosas fuera de nuestra esfera (…) Nosotros podemos 
decir que las modificaciones unilaterales de la relación contractual, y por mucho que esté autorizada, podría 
constituir un delito. No se olvide de La Polar. 
 
¿Cuántos años más deberían durar las causas por violaciones a los derechos humanos?  
Dos o tres años sería bastante bueno, pero no creo que sea tan pronto. Nosotros estamos haciendo que 



62 

nuestros jueces vuelvan a sus trabajos y concentrar esta tarea en algunos pocos, porque son cada día menos. 

Fuente: 
http://www.entornointeligente.com/articulo/7575712/CHILE-Hugo-Dolmestch-La-legislacion-es-muy-limitada-
Uno-ve-el-Codigo-Penal-y-hay-sanciones-al-ladron-de-gallinas 

 

Jorge Baradit: Los mapuches y los colonos deben aliarse y demandar al 
Estado chileno  

El escritor del momento además se refirió a la salida de Huenchumilla, la entrada de "elementos conservadores" 
al Gobierno de Michelle Bachelet y las intervenciones del intendente Andrés Jouannet, quien define los hechos 
de violencia en La Araucanía como meros actos delictuales. 

La Nación, Martes 15 de diciembre de 2015 | Publicado por: Samuel Romo - Foto: El Periódico  

Jorge Baradit es uno de los escritores más reconocidos del último 
tiempo y su imagen ha sido masificada gracias al programa de 
televisión "Mentiras Verdaderas" de La Red, en donde junto a Ignacio 
Franzani, mostrando el lado más oscuro de la historia nacional, ese 
que los poderosos pretenden mantener oculto. Baradit conversó con 
ElPeriódico.cl y se refirió al llamado "conflicto mapuche", que en 
realidad debería denominarse conflicto chileno - mapuche. 

"La historia tiene dos funciones: una de ellas es investigar el pasado y explicarnos el presente; pero también 
hay otra que es de orden político y es de qué manera se consolida un Estado con un relato diseñado, de 
acuerdo a sus valores y a sus objetivos. Así, uno de los objetivos de la manera en que se enseña la historia es 
invisibilizar el hecho de que La Araucanía tenía una administración mapuche. Era dirigida y gobernada por 
mapuches y que luego fue invadida por los chilenos con un programa de expansión territorial durante el siglo 
XIX y que los mapuches fueron finalmente vencidos, reducidos a la categoría de vencidos, segregados en 
reservaciones, donde fueron expoliados y requisados sus territorios y estos territorios fueron entregados o 
vendidos a colonos". Baradit agregó que dichos colonos, muchas veces no tenían ni idea el origen de los 
territorios. "Tengo la impresión que, en general, estos colonos compraron o recibieron de buena fe territorios 
de parte del Estado de Chile. Acá existe un problema y es que una vez que los mapuches fueron considerados 
ciudadanos del Estado de Chile, hay derechos que les fueron negados y el conflicto en realidad no es entre 
colonos y mapuches. El conflicto original es entre el Estado de Chile, los mapuches y los colonos. Yo lo dije en la 
tele el otro día y me llegaron unas patadas en la cabeza y unos aplausos, ya que en realidad los colonos y los 
mapuches deberían aliarse y demandar juntos al Estado de Chile. El problema es de tres patas y no de dos 
como nos quieren hacer ver", sostuvo el escritor de 46 años oriundo de Valparaíso. 

Solución: "El Estado chileno debe asumir" 
Baradit asegura que "uno no podría negar que los colonos efectivamente han puesto a producir la tierra, 
todo esto desde su visión. Desde la cultura y los objetivos del Estado chileno, los colonos, de algún modo, han 
hecho su pega. Por supuesto hay casos en donde se han producido abusos, pero desde la génesis, el Estado lo 
mal manejó. Son adquisiciones de tierras de manera violenta, por vía de la masacre, por vía del saqueo y luego, 
de este producto robado, Chile o el Estado chileno hizo reducción de especies". 

Luego de este análisis, viene la pregunta de rigor: ¿Cómo se soluciona este conflicto entonces? Y la respuesta 

http://www.entornointeligente.com/articulo/7575712/CHILE-Hugo-Dolmestch-La-legislacion-es-muy-limitada-Uno-ve-el-Codigo-Penal-y-hay-sanciones-al-ladron-de-gallinas
http://www.entornointeligente.com/articulo/7575712/CHILE-Hugo-Dolmestch-La-legislacion-es-muy-limitada-Uno-ve-el-Codigo-Penal-y-hay-sanciones-al-ladron-de-gallinas
http://www.elperiodico.cl/2015/12/escritor-jorge-baradit-los-mapuches-y-los-colonos-deben-unirse-y-demandar-al-estado-chileno/
http://www.elperiodico.cl/2015/12/escritor-jorge-baradit-los-mapuches-y-los-colonos-deben-unirse-y-demandar-al-estado-chileno/


63 

de Baradit es clara: "Yo creo que el Estado chileno debe asumir el hecho. Que asuma lo que ocurrió a partir de 
1860 en La Araucanía. Que asuma que hay territorios que fueron ocupados. Que en el fondo se utilizaron 
criterios de colonización de un territorio, de una invasión y colonización de un territorio, con todos los 
problemas que eso acarrea y debería buscar experiencias similares en el resto del mundo. Qué pasó por 
ejemplo con la experiencia en India, después que se fue retirando Gran Bretaña. De qué manera Gran Bretaña 
comenzó a resarcir los problemas que provocó". 

"Esto tiene un criterio más que de restitución de tierras robadas –desde mi punto de vista- es de qué manera 
se soluciona una colonización violenta y que es similar a lo que ocurre en Isla de Pascua. En ese lugar igual 
ocurrió una ocupación y colonización violenta de un territorio que no le pertenecía al Estado chileno y que es 
un poco también lo que pasó en la Patagonia con los selknam, con la diferencia que a los selknam los 
exterminaron a todos, por tanto no hay quién reclame. Entonces creo que va por ese lado. Cómo un Estado 
restituye o indemniza una ocupación violenta de territorio", añade. 

Intendente Jouannet y lo delictual 
Baradit no dudó en referirse a las intervenciones del intendente de La Araucanía, Andrés Jouannet, quien en 
reiteradas oportunidades ha señalado que la región estamos en presencia de hechos solamente delictuales. 

"Yo señalaría que éste es un problema que tiene más patas que simplemente delictuales. La represión policial 
contra el pueblo mapuche en el siglo XIX, en donde se incluía cortarle las orejas, marcarlos con fierros 
calientes, reducirlos en territorios vigilados policialmente, la gente esto no lo puede creer. Cómo creer que 
hace 100 años estaban ocurriendo este tipo de abusos acá, entonces, mientras esto no se divulgue, el trato 

histórico que ha sufrido el pueblo mapuche, incluida la Masacre de 
Ranquil, la gente no va a entender las razones que tiene el pueblo 
mapuche de tener la rabia que tiene y que los ha estado dominando y 
que es súper comprensible", plantea. "Entonces, claramente es 
importante invisibilizar toda esta historia para atrás y hablar sólo de 
hechos delictuales, cuando en realidad estamos hablando de un 
fenómeno histórico, social y cultural de enorme complejidad y que se 
le está dando la espalda, pero mientras se le siga dando la espalda, van 
a seguir ocurriendo estas situaciones y estos enfrentamientos. Una 
enfermedad no desaparece ignorándola, ni tampoco tratando sus 

síntomas. Una enfermedad se sana cuando atacas los problemas de base, de origen y los solucionas de verdad 
y no los esconder bajo la alfombra. Mientras eso no ocurra, van a seguir los problemas en este conflicto chileno 
– mapuche", añade. 

Finalmente, el escritor aclaró que la Presidenta Bachelet "perdió mucho poder dentro del Gobierno. Gracias a 
esto, entraron elementos conservadores de manera muy potente. Se le instaló a su lado Jorge Burgos (ministro 
del Interior) y eso terminó en la salida de Huenchumilla, en el cambio de políticas, en el arribo de camiones 
blindados, fotografías de las autoridades al lado de estos camiones blindados y una serie de señales bien 
negativas para lo que se había logrado conseguir y avanzar con Huenchumilla". 

Fuente: 
http://www.lanacion.cl/noticias/regiones/la-araucania/jorge-baradit-los-mapuches-y-los-colonos-deben-
aliarse-y-demandar-al/2015-12-15/130937.html 

 

  

http://www.lanacion.cl/noticias/regiones/la-araucania/jorge-baradit-los-mapuches-y-los-colonos-deben-aliarse-y-demandar-al/2015-12-15/130937.html
http://www.lanacion.cl/noticias/regiones/la-araucania/jorge-baradit-los-mapuches-y-los-colonos-deben-aliarse-y-demandar-al/2015-12-15/130937.html
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Araucanía, la historia sin fin  

La Tercera, por Pedro Cayuqueo, Martes 15 de diciembre de 2015 

El pasado fin de semana la Presidenta Bachelet habló con revista Sábado sobre la situación actual del gobierno 
y también sobre el conflicto en la Araucanía. “Sí, por supuesto. Voy a ir pronto”, fue su lacónica respuesta al ser 
consultada sobre una posible visita al sur. Para quien no lo sepa, la Araucanía es la única región donde la 
mandataria no registra todavía una visita oficial. Y la única del país donde un conflicto interétnico no resuelto 
amenaza con hacer estallar su ya fragmentada convivencia social. “Voy a ir pronto”, respondió la mandataria. 
Quizás se refería a las vacaciones y a su casa de veraneo en Caburgua. A estas alturas uno nunca sabe. 

No se trata de un tema trivial o de simple protocolo. Si la Araucanía 
reclama su presencia es porque el conflicto lejos de arribar a una 
solución, empeora cada día. Y la responsabilidad, seamos claros, es 
casi exclusiva de La Moneda. Desde la abrupta salida de Huenchumilla 
y la renuncia del gobierno a un abordaje político, las cosas han ido de 
mal en peor al sur del Biobío. Protesta social, represión, otro camión 
quemado para las estadísticas. Acción, represión, acción. Y la espiral de 
violencia que lejos de terminar se incrementa con cada torpeza 
gubernamental. Un deja vu del primer gobierno de Bachelet y aquel 

diálogo de los calabozos en el Bicentenario de la República. 

Burgos, cuánta razón la de Huenchumilla, lejos está de comprender el conflicto. Y mucho menos lo peligroso de 
su evolución. Su ex asesor en La Moneda, Andrés Jouannet, lo convenció que el conflicto chileno-mapuche no 
existe. Se trataría de simple delincuencia rural, es decir, de habilosos patos malos escudados en la “causa 
indígena”. A lo más estaríamos en presencia de una “tensión intercultural”, similar a la posible de observar 
entre peruanos y chilenos en un abarrotado cité de Santiago. Es lo que Jouannet habló al oído a Burgos durante 
meses. Su esfuerzo fue premiado con la intendencia de la Araucanía. El pasado domingo, en El Mercurio, 
Jouannet habló largo y tendido de ello. De la delincuencia. Del estado de derecho. Y del conflicto que no existe. 

Bastante poco original Jouannet. Libertad y Desarrollo ha defendido por al menos dos décadas la misma tesis. 
También la derecha con los diputados Edwards y Paulsen como guaripolas. Y ello pese a los informes de tres 
relatores de la ONU, sendos fallos de la Corte Interamericana y al menos tres informes del INDH. Con todo, que 
así lo crea la derecha no preocupa mayormente. Si oírlo de Bachelet. “En la Octava y Novena regiones hay 
violencia pero que es delincuencia. No es un tema ahí de tipo étnico, es otro tipo de temática”, señaló la 
mandataria en su entrevista con revista Sábado. El diagnóstico de la derecha terrateniente sureña y de cuanto 
general de zona ha pasado por la Araucanía, hoy en boca de la Jefa de Estado. No aconteció tal cosa ni siquiera 
con el tándem Piñera-Hinzpeter. 

El razonamiento, por sus consecuencias, créanme resulta escalofriante. 

Si el conflicto chileno-mapuche no existe, el tema no es político, es de simple seguridad pública. De allí los 
blindados con los cuales Burgos se fotografió sonriente en Temuco. De allí el “acuerdo público” anunciado en el 
Senado por Aleuy para el mes de enero y en que participarían “jueces, fiscales y policías”. Nótese los actores 
del acuerdo. Ninguna comunidad, organización mapuche o sector involucrado en el entuerto. Y es que es 
obvio; el conflicto chileno-mapuche no existe. Es solo delincuencia, robo de madera y, en último caso, agitación 
extranjera. ¿Les cabe alguna duda? Lean por favor a Sergio Villalobos. Aprenderán de paso que los mapuche 
tampoco existen. Jouannet, si bien no lo ha dicho, convencido estoy lo cree a pie juntillas. 

Pero –lamentablemente para algunos- los mapuches si existen. Y el conflicto también. Y por cierto la violencia 
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política, fenómeno estudiado entre otros por el historiador Fernando Pairicán, autor de “Malón, la rebelión del 
movimiento mapuche”. Disponible hace más de un año en librerías, fue el libro que Huenchumilla recomendó 
al ministro Burgos cuando aún estaba en el gobierno. Mi sospecha es que Burgos nunca lo leyó. O que su 
comprensión de lectura es bien como las reverendas. El estudio revisa el movimiento mapuche desde los años 
80 hasta la actualidad. Y subraya el ascenso de la violencia política como estrategia de lucha de diversos lof y 
reducciones mapuche. Debiera ser lectura obligatoria en La Moneda. 

Y es que el conflicto si existe, es real y ¡vaya si lo saben las víctimas! También es real la violencia política, 
utilizada como forma de resistencia, autodefensa o bien para llamar la atención del gobierno por diversos 
grupos. Ello y no otra cosa son los camiones calcinados en la carretera. Un grito. Un mensaje. Un llamado de 
atención. Negarlo a estas alturas resulta un despropósito. Esta violencia hasta tiene fecha de inicio; 1 de 
diciembre de 1997. Aquel día, tres camiones madereros fueron emboscados en las cercanías de Lumaco por 
comunidades en conflicto con Bosques Arauco. Fue el estreno de una vía, de un camino, que desde entonces 
asumieron también otros. Y que no ha parado. Ni por asomo. 

¿Qué llevó a un pueblo pacífico, a una cultura apegada a los protocolos del diálogo y la diplomacia a recurrir a 
la violencia? En lo personal tengo una teoría; el blindaje de los gobiernos al patrimonio de la industria forestal. 
He allí la madre del cordero. Hablamos de más de un millón de hectáreas. Y de conflictos interminables que vía 
represión y encarcelamiento fueron radicalizado hasta el mapuche más diplomático. Pocos han caído en cuenta 
de la evolución del conflicto; de zonas madereras de Arauco y Malleco a fines de los 90’ a los valles agrícolas de 
Cautín en la última década. El jamón del sándwich, los parceleros mestizos pobres de Ercilla. Allí están, 
abandonados a su suerte por el estado y por defensores de la propiedad que siguen distinguiendo víctimas de 
primera y segunda clase. 

El despido de Huenchumilla uno hasta cierto punto lo entiende. Su propuesta, diseñada en 2014, cero 
posibilidades tuvo en el año de Caval, SQM y el desplome del gobierno en las encuestas. Consideraciones de 
real politik sellaron la suerte del ex intendente en el gobierno. ¿Es ello condenable de buenas a primeras? En 
absoluto. De ello también trata el arte de gobernar. De tomar decisiones, impopulares muchas veces. Pero 
sucede que en la Araucanía hay un tema pendiente que es grave y que se arrastra por más de un siglo. Y que 
diagnósticos y abordajes equivocados han traído como consecuencia protestas, crímenes, atentados y una 
convivencia interétnica que en no pocas zonas pende de un hilo. 

Es allí donde las consideraciones de real politik, a mi juicio, no caben con la Araucanía. ¿Será consciente 
Bachelet que renunciar a un abordaje político implica dinamitar la paz social en la región? Hoy la Jefa de Estado 
nos dice que el conflicto no existe, que es un tema de delincuencia, dejando en manos de la justicia y las 
policías la resolución del problema. El retroceso en el análisis resulta sorprendente. Y terrorífico. “Hemos 
retrocedido 20 años en materia indígena”, señaló Huenchumilla en una reciente entrevista. Vaya si tiene razón. 
Hoy Bachelet y el ministro Burgos son los principales promotores de la violencia en la Araucanía. La negligencia 
de ambos es la que nos tiene como estamos. Ya es hora que alguien lo diga. 

Fuente: 
http://voces.latercera.com/2015/12/15/pedro-cayuqueo/araucania-la-historia-sin-fin/ 
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Presentación del libro Historia Rural de Chile, de José Bengoa: Lom Ediciones, 2015. 
 
I. Preámbulo  

La Historia rural de Chile, de José Bengoa, es el relato de una fase y el retrato de una cara fundacional de la 
sociedad chilena. Es un cuento – de cuatro siglos- y una forma, hasta con su fórmula propia, que adelanto: la 

comunidad de desiguales. 

Ya por su extensión desmesurada merecerían los fundos este relato. 
Pero aquel tiempo infinito fue también el espacio de una densa 
sociedad – ya para organizarse en el trabajo, ya para orientarse en la 
vida y coordinarse, y como no, para formar el grupo, el círculo que 
contiene-. Y la primera entre nosotros. Acaso su estabilidad cuatri-

centenaria se deba a esa densidad o consistencia económica, cultural y política que pudo autogenerarse. 

Pero todavía en un tercer rasgo, vinculado esencialmente a lo anterior, perdura la hacienda; no ya como un 
modo de producir, que es de donde parte, sino como un modo de concebirse la sociedad, la estratificación 
social y las autonomías de los sujetos respecto de las normas o reglas grupales. No es solo un tiempo, sino una 
cara de Chile la que aquí se cuenta: la cara de hacienda de la sociedad chilena. 

Por eso, leo el libro en dos viajes. 

Como yendo a un fondo, traigo la imagen fundacional de nuestra sociedad, descrita con palabra genuina y 
sensibilidad imprescindible, en el acto formal del inquilinamiento – apatronamiento que da lugar a la primera 
partición y relación de clases, esto es, a la sociedad, chilena. En ese pacto, o acuerdo, en sus términos, y en el 
mundo que sobre él se construirá, es decir, en el régimen de subjetividad, especialmente respecto del orden y 
del mando, a que dará lugar, allí, digo, nace La Hacienda 

Por otra vista, escuchando el texto como presagio, pregunto al presente por las marcas de aquel tiempo. ¿En 
que quedó la hacienda entre nosotros?, ¿Se disolvió aquel pacto en el fondo de las almas, las costumbres? Me 
doy cuenta que pregunto, entonces, por si acaso alguna vez pudo ser aquí la República, o si esta siempre fue un 
remedo, primero cuando la hacienda florecía, el XIX, o luego, cuando ya desaparecía, en los cincuenta, o 
incluso cuando pudo ser querida de nuevo, al inicio de esta transición que se nos pudre. Pero eso ya es 
anticipar. 

II. El lazo. El inquilinamiento y el apatronamiento. 

Leyendo el libro, asistía por primera vez al relato del nacimiento de una sociedad. La de aquí, la de nosotros, 
nace más o menos desde la nada, o cuando menos, viniendo de una trayectoria fallida. El primer modelo 
chileno, el de las encomiendas, fue un fracaso. Sobre esa desestructuración y desorganización incluso 
biográfica en que quedan los conquistadores y sus cuantos allegados, iba a construirse una sociedad, la primera 
chilena, y que iba a durar hasta ayer. 

Y ¿dónde estaba el corazón de la hacienda? 

1. La comunidad de desiguales. 

La hacienda es una construcción sobre la apropiación privada de la tierra y los derechos sobre ella constituidos. 
En particular, sobre el derecho de usufructo en calidad de “tenedor”, no propietario, del inquilino para cultivar 
una lonja de tierra para su subsistencia, y a cambio disponer para el patrón, poseedor real, de su presencia, o la 
de un reemplazante, cuando aquel así lo requiriese. /1  

http://www.carcaj.cl/2015/12/historia-rural-de-chile/#_ftn1
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Pero sobre aquel acuerdo de intereses económicos, por parte del patrón y del inquilino, en la asimetría radical 
del caso, iba a tejerse un lazo social, un acuerdo, un pacto por el que nacen, a un tiempo, un conjunto, y sus 
partes. Como una emergencia histórica formidable, en que intervinientes independientes se relacionan y al 
hacerlo construyen una realidad que les trasciende, como una solidez, o solidaridad, la misma que sin embargo 
no está más que en los agentes que relaciona. Nacía una sociedad, y nacían las clases en dicha sociedad. 

Por eso, de algún modo había de constituirse conjunto, comunidad. (No es tan fácil: en nuestro presente, la 
comunidad ausente se marca, por ejemplo, en el apartamiento del rebaño superior en la zona oriente, de la 
grey más popular en los otros cardinales.) 

Para que fuere lo segundo, debía regularse y consolidarse algún modo de desigualdad. (Eso ya se nos da con 
más oficio y hasta gusto). 

Comunidad de desiguales es el concepto que nos propone José Bengoa para entender ese pacto y ese lazo. Y 
encuentra allí, a mi juicio, una fórmula de la sociología de Chile. Comunidad de desiguales, hasta en su 
resonancia paradójica, más aparente que nada, trae los dos términos de la cuestión social chilena. 

2. La comunidad: o el sello autoritario de chile. El origen de la socio-fobia. 

Unidad: una y unida 

Por un lado, la imposición a fuego de la identidad del común por sobre toda tendencia diversificante, 
construida sobre el miedo a quien anduviera allá afuera de esa clausura recíproca, ese mundo. Nacía una forma 
de hacer grupo y definir los espacios, en este, de la subjetividad ; dicho sin más, ese modo de solidaridad 
mecánica, o conciencia colectiva, atenta a cualquier desviación para castigarla; ese apego a la norma, al 
uniforme, al orden, a la disciplina, a las reglas claras, a la mano dura; en fin, todo aquello comenzó entonces. 
/2  

Interior: los muros y el templo 

La hacienda hacía y guardaba un interior, un nosotros. Traía consigo el aliento cálido del adentro, por 
definición, grupal /3 . Dos veces interno, como doble fondo del fundo: el interior del fundo, marcado por las 
puertas y los muros de las casas patronales, pero también el interior del interior del fundo, el templo común, 
como espacio de la reunión, del doble lazo sobre el lazo social, religados ahora en la co-presencia ante un 
mismo Dios Padre y escuchando una misma lengua moral, esto es, grupal. La familia, gran familia, y el 
familismo también, todo ello se acuñaba en esos modales. 

Por eso la hacienda fue una institución religiosa. Es la institución de la religión en chile: allí se hizo religiosos a 
los sujetos; allí los campesinos fueron catequizados y vigilados; allí se hacía sujeto y se hacía grupalidad. Allí se 
dio la forma grupo, ese soporte, y aporte también, de los dioses donde los hubo. 

3. La desigualdad como dualidad: 

La desigualdad era la forma base de aquel grupo, tal que se llevaba como signo en la frente, separando no solo 
por más y por menos, sino marcando a dos distintos de raíz, cualitativos. Congregación dual, de los mismos, 
pero en dos modalidades. Así de desiguales, los con nombre y apellidos nombrados una y otra vez, como el 
renombre, y los que apenas alcanzaban el apodo . Así lo trata el autor cuando se percata que comete acto 
contra hacienda y su mundo por el solo hecho de nombrar, por su gracia, a los vaqueros, llaveros, y otros 
oficiales de la hacienda. Los trajo a la presencia como sujetos iguales; ni como sobre-nombre ni como menos 
que aquel, número, como hacen hoy con los populares, reducidos otra vez a remedo de nombre-; 

http://www.carcaj.cl/2015/12/historia-rural-de-chile/#_ftn2
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Y en el nombre el prestigio total. Había sujetos, personas, con sus familias y sus casas. Eran los patrones. Las 
familias, las casas, la niñitas, eran las palabras para indicar a la casta bien, los reales. Donde convivían los otros 
no eran casas, y sus familias no eran familias, y sus nombres alcanzaban acaso para el llamado. Así nacía Chile, 
como patria partida entre sujetos plenos y otros que venían, den entrada, recortados, incompletos y, sobre 
todo, negados. 

4. La obediencia 

Lo que unía a los desiguales era la obediencia. Toda sociedad se funda en un principio de obediencia, esto es, el 
establecimiento de un mando legítimo; es lo que permite la coordinación. Sin embargo, asunto distinto, y 
chileno, fue convertir al principio del mando y obediencia en el eje articulador de un orden social. Esto es, 
cuando la sociedad en fundación, la subjetividad que ha de vivirla y hacerla, y que la hace, encuentra en la 
obediencia la ley fundamental. Esta es la comunidad de los desiguales obedientes. El que entra aquí, lo hace a 
obedecer, y a cultivar la obediencia como la virtud principal. A la entrada de los fundos, todos sabían, hablaba 
la constitución de entonces: obedece, acata, sométete. Es el elogio del orden como uniforme y jerarquía, como 
la savia que lleva y mantienen la comunidad entre los desiguales. 

La turba exterior a la hacienda, según la figuraban /4  los del adentro, era la mezcla, revoltura donde en vez del 
orden habría solo apilamiento de diversidades informes. El mismo exceso que la hacienda trae – orden, mando, 
obediencia- es lo que se agradece; y así se nota en el desprecio moral, y hasta el temor, de los inquilinos, ante 
quienes no han hecho el juramento respectivo. Habría que ver cuánto de la sumisión era solo pánico al 
fantasma de la no comunidad, de los caminos del afuera. Al inicio, entonces, el miedo al caos y la pulsión del 
orden. Socio-fobia y autoritarismo de la mano. 

Tenemos entonces ya tres: la comunidad y sus partes –los patrones, los inquilinos- y el extracomunitario –los 
afuerinos. La parición segunda, inquilinos/ afuerinos, comienza a ocupar el lugar, en el imaginario, donde 
podría estar la tensión inquilino/ patrón. Viejo truco de separar pueblo bueno de pueblo malo, pueblo domado 
de pueblo indómito, en fin, de nosotros y el otro.  

Así, a la barra de clase, vertical, se cruzaba una barra moral, horizontal, que recortaba entre los de abajo a 
integrados de excluidos. 

5. El gesto inicial 

Decía Pascal que para tener fe había que hincarse y orar. Para servir como inquilino, había que bajar la vista y 
acallar la voz, y si sacarla, cuando lo mandaran. El gesto del inquilino que inclina la cerviz, esa disposición 
humilde –que lo mismo da para sabiduría que simple humillación- requerida en el pacto, ese elogio, en fin, del 
yugo, es el medio y el signo del avasallamiento auto-asumido; así, como en la misma ausencia de nombre 
pleno, la subjetividad se van inhibiendo, reprimiendo hasta hacerse una con ese muñón de autonomía que 
queda cuando tú mismo has elegido la cadena. 

¿Fue el chantaje del patrón –el alma o la vida- o fue el deseo popular?, ambas cosas y da igual. El hecho es que 
la sociedad chilena se funda en un acto, subjetivamente vivido como voluntad de sometimiento: no solo eso, 
aquella cuestión de la sumisión será llevada al paroxismo como cultura corporativa, como filosofía de vida, 
como la religión: como si en este dispositivo sociológico –que ordena el mundo asignando los puestos de 
mando y obediencia- se jugara el sentido de la vida toda. Como si en última instancia no hubiera nada más que 
aquello. 

En sus estudios sobre El Huique, también reportados, José Bengoa nos recuerda, por ejemplo, la importancia la 
facilidad del acatamiento irreflexivo total como la virtud esencial del buen inquilino. Lo demás no basta, no es 
necesario y acaso hasta estorbe. Recuerdo solo, al paso, que no muchos años ha, en los árboles frente a una 

http://www.carcaj.cl/2015/12/historia-rural-de-chile/#_ftn4
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escuela, todavía se podía leer, entre mensajes de la buena crianza como el cuidado del medio ambiente, uno 
que rezaba “la crítica te hace daño”: cuando la virtud buscada es la obediencia, como en todas las domaduras, 
la crítica es herejía, pues devuelve al sujeto por sus fueros pensantes, mismos que en los fundos no servían y 
hasta impedían la propia servidumbre. 

6. La expulsión del reino. 

Las puertas del fundo se abren para poder entrar y para, llegado el caso, deber salir.Si el amor a la obediencia 
era ley de entrada, era también la ley de permanencia, poniendo al vínculo en una incertidumbre, o 
precariedad, esencial. 

Eso significaba inquilino: inquilino tenedor, precario poseedor. Esa precariedad /5  – es constitucional: “tiene” 
un lugar, pero el lugar no es suyo. Y así, se es y no. Por eso bien dice “nacidos y criados aquí”, como 
remarcando la pertenencia, el arraigo: precisamente aquello que traen en precariedad. 

Se entraba voluntario, se permanecía con la misma dedicación. Así se cierra el argumento con la escena temida 
de aquel tiempo, el fantasma de todo inquilino y que iba a acompañar esta paz pluri-centenaria como la prueba 
de la forma brutalmente desigual de esta intensa comunidad: la expulsión del fundo, el lanzamiento a la mezcla 
informe y encanallada, según el relato interno, de allá afuera. La subjetividad, tachada y negada puertas 
adentro, ha de hacérselas ahora con algo acaso más duro: de precario poseedor pasa a totalmente desposeído. 
Y todo su alambique moral, con el que resistió lo que pudo allá adentro, no le sirven ya de gran cosa ahora allá 
afuera. 

7 La desigualdad, clase y etnicismos. 

Un asunto enredoso recorre esta historia: la cuestión étnica. Las etnias involucradas son básicamente dos, 
españoles y mestizos; o tres, si distinguimos en los primeros también a los criollos, (en esa reivindicación, tan 
aludida, al mismo tiempo al ius solis, sin por nada del nuevo mundo renunciar a remarcar el ius sanguinis ). El 
pueblo mapuche no estuvo disponible para esta sociedad y huyó o murió. Si quedaron sus – los, nos- mestizos 
y la propia reproducción vegetativa de estos que viene a ser la base demográfica de la sociedad desde muy 
temprano. 

Por ponerlo al derecho: ¿había o no una distinción étnica radical entre patrones e inquilinos? 

¿Puede decirse sin más que los patrones eran todos españoles /6  y los inquilinos mestizos?- 

La respuesta no es taxativa, según informa el libro; parte del inquilinaje habría sido la sección pobre de los 
españoles, o aquellos que no alcanzaron la merced de tierra y se echaron al campo como los mestizos usaban 
para hacer la vida y estuvieron disponibles, con aquellos, cuando se ofreció la razón inquilinal. 

Con todo, es evidente que al revés no eran tan cierto; esto es, que entre los patrones pudiera haber mestizos. 
No se sabe en toda la historia que aquí se ha contado de mestizos patrones. Así, todo indica que el ser español 
no garantizaba salvar de la desposesión o la precariedad. Pero si parece estar claro que él no serlo lo 
condenaba de suyo. 

Entonces a, a las claras, el tema era sensible.¿ Había o no una ideología racista en la separación de las clases?. 

Está visto que apartheid no era –pues entonces todo el rebaño, toda la grey está dentro del mismo muro y se 
congregaba en el mismo interior del templo; que tampoco se trata de una tensión étnica en el sentido clásico – 
esto es, entre etnias independientes-. Esto hace el enredo: una diferencia étnica entre un conjunto y otro que 
es sin embargo descendiente parcial del primero. 

http://www.carcaj.cl/2015/12/historia-rural-de-chile/#_ftn5
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Como fuere, el hecho crucial es que los mestizos inquilinos son descendientes, en sentido lato, de sus patrones 
que el lazo societal chileno es, en última instancia, un parentesco no por no reconocido menos evidente. Y 
acaso era el otro psicoanálisis posible de hacer al asunto, -junto al que propone el autor respecto del chileno y 
el caballo- preguntando por el vínculo perverso de una etnia dominante que procrea a sus propios súbditos o 
sirvientes, mismos a los que así reconoce y niega. Acaso sea también la contradicción diabólica, por de doble 
voz, del mestizo y su ser acogido por quien lo niega, o a la inversa. Por eso el inquilino lo mismo quería servir, 
en vez de la anomia, que también liberarse –construyendo la otra vía, la única fuga validada que era la pequeña 
propiedad, la posesión ya no precaria. Por ello también era la sumisión y la rebelión contenida, misma que 
aparecía a la mala. 

Pero ahí están los porfiados signos. Los apellidos, los cierres genéticos, las aperturas genéticas reguladas –a las 
nueva inmigraciones sin sangre india -, en fin, los signos de una contumacia en la separación, así sea a la fuerza 
de tintura, de los hijos de familias según linajes. Eso es clasismo, pero es también, y casi siempre se nos olvida, 
racismo, y del mas aberrante. 

III. El lazo hoy. 

Veamos ahora el campo, la historia rural de chile, como la cara hacienda de nuestro presente. 

Ya dicho, no hay signos evidentes de aquella presencia. Las casas patronales y sus iglesias, como las casas de 
los inquilinos de entonces, son cada vez más relictos que realidad presente. Son pasado. Sin embargo, mucho 
queda: los caminos, los pueblos, los lugares. Pero lo que aquí interesa es la permanencia de ese ethos y ese 
nomos que funda chile. 

¿Sigue siendo, Chile hoy, una comunidad de desiguales?. 

Solo unas imágenes, en diálogo con estudios que conozco bien: 

1. El miedo al otro 

Cuando el 98, en el informe de desarrollo humano Paradojas de la modernización se indica como núcleo del 
malestar lo que se llamó “el miedo al otro”, lo que se estaba mostrando, como en toda la agenda de la 
insegurización ciudadana que viene desde entonces, y que por estos días vuelve a arreciar, era la apelación a 
aquella antigua paz hacendal y el temible extra-muro, la desobediencia como ley, etc. Es la comunidad 
paranoica, que se cierra como ante un peligro inminente, la otredad que le circunda y acecha. 

2. El miedo al otro propio: la cuestión del flayte 

Recientemente, , con Cristian Bellei y Víctor Orellana, estudiamos la elección de colegios particulares 
subvencionados. Y allí volvimos a encontrar en majestad el miedo al otro, esta vez en su forma total, como el 
miedo al otro propio, el miedo a lo horrible que no sería sino aquello que trae las huellas de lo que negamos en 
nosotros. /7  

El flayte alardea de su presencia, entre los negados y sumidos, como el afuerino duro lo hacía de sus reglas 
dionisiacas ante lo que sub-preciaba como vida ovina. Es lo mismo que el forastero, el flayte: el que no asume 
la doma, y se enseñorea así sea por puro patetismo 

Ambos entonces lo mismo: el horroroso otro propio, aquello negado para poder sostener el pacto de 
servidumbre sin arresto de duda; el odio al otro propio es la confirmación, afectiva y lógica, de la sumisión 
asumida. 

http://www.carcaj.cl/2015/12/historia-rural-de-chile/#_ftn7


71 

Nuevamente el orden, como la doma del mestizo entonces, y ahora como el pavor a la mezcla entre los 
mezclados. Separar el grano bueno del grano malo; limpiar.- Una comunidad fundada, entonces y ahora, en 
este tropismo socio-fóbico, que bordea la paranoia. Así se aparta al pueblo bueno del malo, al decente del 
flayte; mientras la parición etno-clasista, hacia arriba, no se tematiza casi. 

3. Chilenos de ojos rubios. 

En una encuesta que realizamos hace ya sus años, pero no tantos, preguntamos por la pertenencia étnica que 
se atribuían las personas. Entre quienes se consideraban españoles y extranjeros de otras nacionalidades, 
alcanzaban en torno al 40%. Una masa notable de criollos, como europeos nacidos en América, por los siglos 
de los siglos. También preguntamos por el color, por los pigmentos:. Chilenos de ojos rubios, que se hallaron 
más blancos que lo que somos. Fue la hacienda, y su separación racista, el origen y el lugar de la obligación de 
la negación, la tachadura y su impostura obligada. Esa misma propio-fobia que se manifiesta en la 
discriminación hacia inmigraciones mestizas es también la xenofilia con las inmigraciones extranjeras –como se 
dice, en chile, de los apellidos europeos. 

4. Encuesta de cultura de derechos humanos, del INDH 202-205. : autoritarios y etno-clasistas 

La forma autoritaria y la forma de discriminación etno-clasista no terminan por disolverse. Así, manda una 
cultura punitiva por sobre una de los derechos personales en todo ámbito; y sigue instalada a firme la idea de 
la existencia y hasta legitimidad, por último por la el derecho natural que da lo desde siempre, de la partición 
etno-clasista de chile. Chile unido, chile dual –y hasta en colores. 

La cultura de los derechos humanos choca precisamente contra este nomos tradicional de la hacienda, y 
encuentra en aquel la resistencia todavía vigente: de la hacienda viene el que el divorcio haya demorado lo que 
demoró, que de aborto no pueda casi hablarse sin ser amenazado con expulsión del fundo, etc.; que, en suma, 
la palabra derechos a muchos les parezca sospechosa y se encargan de decirle a los chilenos que también hay 
deberes: como si a los inquilinos, y sus hijos, hubiere que recordarle tamaña bendición- 

5. Estudio PNUD sobre el poder entre los chilenos: de la sumisión y la prepotencia. 

La permanencia de aquel modo administrativo del mando y la obediencia total, se revela incluso respecto a los 
modos del trato o ejercicio de la horizontalidad y la jerarquía. Ocurriría como si aquí no se supiera obedecer 
con dignidad, sino de modo sometido y sumiso, y no se supiera mandar con legitimidad, sino de modo 
prepotente y abusivo. Tanto orden es también esta subjetividad contra-hecha, nacida en la contradicción de 
ser libre y someterse; de ser comunidad y de ser desiguales sustancialmente, del dolor perverso que lleva el 
acto paradójico de la sumisión libre. Es uno de los modos de la maldición del chileno, -según mal-dice el chileno 
de sí mismo : envidioso, chaquetero, traidor, doble, chueco, apocado, - ; es la otra huella de la hacienda, la 
marca del mal. 

Es uno de los modos de la maldición del chileno, -según mal-dice el chileno de sí mismo : envidioso, 
chaquetero, traidor, doble, chueco, apocado, - ; es la otra huella de la hacienda, la marca del mal. 

Salida. 

En suma, lo que falta, sigue faltando, es la República. ¿Qué es lo republicano? En chile no puede significar sino 
el desmontaje de todas las formas de la inquilinización de los sujetos; esto es el desmontaje del autoritarismo y 
la domianción etno-clasita. Son las huellas de la única comunidad Chile que ha habido y que sigue siendo la 
sombra de estos tiempos entre paréntesis, después de la hacienda, antes aun de república. 

Este libro, porque cuenta la historia de una fase, la más larga de Chile, y porque en ella muestra una cara, las 
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más dura y consistente de esta sociedad, es lo mismo que la crónica aguda de la hacienda, que pueda ser un 
presagio por fin republicano para así cerrar ese tiempo, encerrarlo en sus muros patronales, en sus iglesias, y 
acaso entonces incluso poder revisitarlo como reconociendo no ya la huella de su yugo amado, sino el ir y venir 
de los pasos de cientos de miles por los caminos y los corredores en que se aprendió a vivir en chile. 

Salud amigo, compañero y maestro Pepe Bengoa por este libro que hizo la historia que nos faltaba del campo, 
la anamnesis que faltaba de Chile. 

 

[1] La hacienda, o los fundos, nunca fueron el feudo: el campesino no trabajaba gratis los días de obligado, 
modo muy relativizado de la figura del “adscrito” a un propietario. El libro enseña todas las hibrideces y 
originalidades del modo chileno, mismo que explica en las propias circunstancias geográficas e hstóricas en que 
aquel tomo forma. 
 
[2] Comunidad y defensismo están ligados desde el origen: la comunidad es defensiva, como se trae con el 
étimo “mun”: de sistema inmune, munición, muro; de donde, ciudad amurallada, municipio, etc.  
 
[3] No está de más recordar que grupo deriva de grupa, del indoeuropeo Kruppa, redondezo. El grupo es 
siempre un círculo que traza una frontera y un centro. 
 
[4] Como los quilombos de que hablaban los esclavista para nombrar las comunidad de iguales libertos alzados 
en la selva 
 
[5] La vulnerabilidad, como diríamos hoy, y según se ve, está adscrita en el origen al pueblo de chile. 
 
[7] Debo a Juan P. Camps la relación con el concepto freudiano de lo “horrible” o lo siniestro, en el sentido aquí 
utilizado. 
 
http://www.carcaj.cl/2015/12/historia-rural-de-chile/ 

Fuente: 
http://www.rebelion.org/noticia.php?id=207222 

 

http://www.carcaj.cl/2015/12/historia-rural-de-chile/
http://www.rebelion.org/noticia.php?id=207222

